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RECOPILACION DE LAS DISPOSICIONES PORQUE SE RIGE LA 
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

L I B R O  3. °
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SOBRE LAS COMUNICACIONES 
A.—Reglamento del impuesto sobre los Transportes por las vías terrestres y fluviales

T I T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones  de carácter general

CAPITULO PRIMERO 
A p l i c a c i ó n  d e l  i m p u e s t o  

Articulo 1.° Objeto del impuesto.
1 . E l im puesto denom inado de «T ran sp o rtes por la s  vía* 

terrestres y fluviales» íué  creado por la Ley je  20 di- m arzo 
de 1900 e incorporado a  la Contribución de U sos v C onsum o* 
en virtu d  del articu lo  93 de la  iLey de iR eíorm a T r ib u ta r ia , d- 
16  í*e d ic iem b re  de  1940, con la»¿ m odificacion es a c o rd a d a s  en 

el artícu lo  87 del m ism o texto legail.
2. G ra v a  el transporte de v ia jero s, m ercancías de todas 

c lases y m etálico que circulen en el interior de *a N ación por 
tierra o por los ríos, qu e  no se hallen exp resam ente exento* 
en el presente R eg lam en to .

Art. 2.º Sujeto del impuesto.
1 .  T odo  usuario  de m edios de transporte a  que se refiere 

el artículo  anterior, viene obligado a sa tisfacer a la E m p resa  
transp ortista el im porte dei im puesto con arreg lo  a la s  ta rifas  
«señaladas en el artícu lo  4 .0

2. iLa E m p re sa  c«s resp on sab le  de la recaud ación  del im- 
puostv), que h a b rá  de percib ir al propio  tiem po q u e  el preci«- 

del transporte e in gresar su im porte en el T e so ro  en la  form a 
y  plazos que se determ inan en este R eg lam en to . S i el usuario  
estu viese  emento del pago del tran sp ortt, pero no d e ’ im puesto, 
la  E m p re sa  vend rá o b lig ad a  a p erc ib ir c  in g resar  este  ú ltim o.

3. E l im puesto  p agará  por los v ia jero s o por k>s rem i
tentes de las m ercancías al m ism o tiem po que el precio del 
b illete del asien to  o de la  c a rta  de porU a la  E m p re sa  coi 
du cto ra .

4. C u an do  el v ia je  o la expedición h ay a  de rea lizarse  por 
d o s .o  m ás lín eas corresp on d ien tes a K m n resa s qu e  e>tén en 
com binación, cobrará el im porte total dei! im puesto la que ex
pida el billete o fa ctu re  la m ercancía  par todo el trayecto, sal
vo  en ei caso  de facturacio n es a  porte debido, en que la per
cepción del im puesto se e fectu ará  al propio tiem po que la del 
transporte.

Art. 3.° Base del Impuesto.
i .  E l  precio  g ira rá  sobre la b ase  del p a rt íc ip e  E m p re sa , 

o  sea el precio que perciba ésta , exclu idos todos 'os im puestos 
y  Seg u ro  O bligatorio , pero sin qu e puedan com prenderse en 
es ta  exclusión los recargo s destinados a atender gasto* qu e  estén 
to ta l o parc ia lm en te  a  c a rg o  de la s  E m p r e sa s  o  qu e d e  no

ex istir  correrían  de cuenta de las m ism as, com o los destinados 
a sa tis fa c e ; au m en to  de ju rn alu s, in ie re*es  de o b l i g  ciunes, 
ad q u isic ió n  de m ateria l, etc.

2. Se  con sidera com o precio dol billete por cualquier m edio 
de locom oción terrestre  o lluvia l el señ alad o  en la* ta n la *  le
ga les de las resp ectivas em p resas. C uandu  no ex istan  ta r ifa s  
ap robad as por la A utoridad com petente *.• be perciba m ayor can 
tidad de la  au to rizad a  eJ im pu esto  rec;-erá sobro  el precio que 
se cobre a los u su arios del transporte. E n  defecto de am bos 
s istem as se tom ará com o precio el que r ija  en la localidad o 
com arca para  transportes an álogos.

3. 'L os que posean billete* g ra tu ito *  por d e feren c ia  o con 
ven iencia  de la s  E m p re sa - , p a g ará n  la in teg rid a d  del im p u esto  
que corresponda a,l precio del billete según el trayecto  que re
corran  y la c la se  de carru a je  que ocupen , s i e m p r e  q u o  no 
estén exceptuados del pagu del im puesto, debiendo ser en tre
gad o  por la s  E m p re sa s  de tran sp ortes  el o p o r t u n o  r e c i b o

4. P a ra  los transportes terrestres intern acion ales, única
m ente se ex ig irá  el im puesto  sobre el precio de *a conducción 
desde el interior ha>ta la fro n tera  y v iceversa .

5. T ra tá n d o se  d^ E m p re sa s  q u e  se dediquen ex c lu s iv a m e n 
te a transportes propios, la base se fijará  con ír r e g lo  a £0 
dispuesto  en los artícu los 46 y 63 para los caso s de concierto.

Art, 4.° Tarifas.
E l im puesto  Se liqu id ará  con arreg lo  a  los sigu ientes tipos 

de gravam en  :

G r u p o  A . — V ia je ro s .
E p íg ra fe  1) .— B ille tes o asien tos de v ia je ro s  en cua lq u ier 

medio de locom oción terrestre o fluvial, con excepción de los 
casos com prendidos en los ep íg ra fes  2 a  9.

T i p o : 25 por 100.
T ratán d o se  de líneas exp lo tad as por la R E N T E ,  t ip o : cua

tro por ciento.
E p íg ra fe  2).— B illetes llam ad os k ilom étricos y c ircu lares a  

predios reducidos, con itinerario  fijado a voluntad del v ia jero , 
cuando Jas C o m p  ñías o E m p resas  reduzcan en un 25 por io o  

o m á s del precio ord in ario  y den publicidad a esta reducción ,
T ip o :  15  por 100
E n  líneas exp lo tad as por la R E N F E .  tipo : i po, íoo.
E p íg ra fe  3).— B illetes que las C o m p añ ías  de ferrocarriles 

otorgen en tercera c lase  con reducción del 50 por ioo del precio 
ord inario , conocidos -00 la designación  de billetes dt carid ad  ; 
b illetes a precios reducid os que las m ism a'. C o m p a ñ ía s  < ce
dan a su personal y a las fa m ilia s  de éste, ya se tr ate de per
sonal de la propia C om pañía otorgante, va del perteneciente a 
o tras C o m p añ ías de ferrocarrile s, a condición de cjne la reduc
ción sea del 50 por 100 o sup erior a este  tipo, y billete», nara 
expediciones por ferrocarril cuando  las r e f e r i d C o m p a ñ í a s
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reduzcan en un 25 por 100 ó m ás el precio ord in ario  y den 
publicidad a esta  reducción, determ inando , n los an un cios el 
precio del billete a precio reducido y el de, im puesto. A  efectos 
del im pu esto , se en tiend e por precio o rd in ario  del b illete  el que 
ten g a  e stab lec id o  la E m p re sa  u su a lm en te  p a ra  la gen era lid ad  
de los v ia jc r c s  on la m ayo r p arte  del añ o , sea cu a lq u iera  la 
denom inación con que se exp rese en la s  ta r ifa s  o ficiales,

T ip o  : 10 por 100
L ín eas exp lo tad as por la R . E . N. F . E . ,  tipo‘ ; 1 por 100.
E p íg ra fe  4).—< \>ncierto> con las E m presas que se hallen 

com prend id as en el apartado  A) del artículo  56.
'J ipo del concierto  : 15  por 100.
E p íg ra fe  5 ) .— C o n c ie rto s  con E m p re sa s  de fe rro ca rrile s , 

tran vías, ripperts, autobuses, trolebusos y autom óviles de línea 
cjiie cum plan los requisitos señalados en el artícu lo  14, ap ar
tado c).

T ip o  del concierto : 4 por 100.
E p íg ra fe  6).— L a s  m ism as E m p resas  a  que se refiere el 

ep ígrafe  an terior que no se hallen acog id as al régim en de 
concierto.

G ravam en  : 2 pesetas por cada  m etro lineal de recorrido 
en end 1 una de las líneas o trayectos qu e com pongan la red 
do] transporte, contando la doble v ía  y los ap artad os, si dos 
hubiere.

S e  excluyen  de este ep ígra fe  aquellas E m p re sa s  o b ligad as a  
llevar libros oficiales de C ontab ilidad , los que trib utarán  por 
el régim en de d ec la rac iú i ju rad a , con arreg lo  a los tipos de 
;los ep íg ra fes  1), 2) y 3) de este  grupo, si no se acogiesen  al 
régiirn 11 de C o n c i e r t o ,  de conform id ad con la Ley de i . °  de 
agosto  de

E p 'g ra fe  7 ).— C onciertos con E m p resas o dueños de au to 
m óviles y de carru a jes  de cualqu ier otra fo rm a de tracción 
m ecán ica que transporten v ia jero s y efectos o v ia je ro s so la
m ente, en el interior de las poblaciones desde cualqu ier punto 
de éstas a las estaciones de ferrocarril o tran v ía  interurbano 
o m uelles de em barque v v iceversa , cualqu iera qu e sea el 
precio d- 1 se-rvirio, v se hallen acog id as a este régim en con 
arreg lo  al artícu lo  15.

T i p o  de «'.incierto : 2 por 100.
El im puesto  cebrp ,.j transp orte de m ercan cías se liquidará 

conform e al e p íg ra fe  correspondiente a¡l grup o B).
Si la  (Em presa no se h a llase  on rég im en  de con cierto , el 

im p u esto  se liq u id ará  por m edio de d eclarac ión  ju ra d a .
E p íg ra fe  8).— El transporte de v ia jero s por carre tera  por 

m edio d-* au tom óviles de má> de nueve asientos, inclu idos el 
dcíl conductor y cobrador en servicio  eventual tío siendo de 
línea regu lar, tanto <-¡ <e cobra por coche com pleto, com o por 
asien to , se liq u id a rá  a razón de d o s  cén tim os a c e n t o  v  k iló 

m etro. in d u ven d o  todos los de! c a rru a je  m enos el del conductor 
o cobrador. Si el precio oficial del transporte f u ’se  superior a 
d rs céntim os nsirn to-kilóm etro , se apocará aquél

E p íg ra fe  q).— T ran sp o rtes  por tracción de sa n g re .— Se  liqu i
dará el im puesto  con arreg lo  a los tipos que se d etallan  en 
el artícu lo  7 1 .

G r u p o  B. —  Mer cancí as  y e f ect os .

E p íg ra fe  10 ) .— T ran sp o rte  de m ercancías, m etálico, en car
gos, cad áveres, efectos fúnebres y exceso  de eq u ip aje , con las 
excepciones de los ep ígrafes  ir a 13 .

T ip o  : 10 por 100.
L ín e a s  exp lo tad as por la R . E . N. F . E . ,  t ip o : 4 por 100.
E p íg ra fe  1 1 ) .— C ereale s, h arin as, gan ados, patatas, g a rb a n 

zos, legum bres secas, abonos, ileñas, m ad eras d estin adas a ia 
exp lotación de m inas carb o n íferas que cum plan  la s  condi
ciones señ alas en el artícu lo  S y las m ercan cías rem itid as 
p ra la exp ortación , excepto  en la s líneas exDlo tadas por la 
R . E . N F . E .

T ip o  : 5 por 100.
E p íg ra fe  12). — M in erales que circuilen por ferrocarrile s  

la propiedad do las resp ectivas em p resas m in eras.
T ip o  : 2 por 100 vobre el valor del m in eral en los ferroca

rriles que no pasen de 100 k ilóm etros.
1,50  por 100 si pasa de ioo kilóm etros y no excede de 150

kilómetros.
1 ,2 5  por 100 si pasa de a ¿o k ilóm etros y  no de 200.
1 por 100 si excede de 200 kilóm etros.
'La liquidación de este epígrafe  se verificará con a r r e g lo -a  

lo dispuesto en el artículo 75.
E p íg ra fe  17 V— T ran sp o rte  de m ad eras flotantes procedentes 

de m ontes del E sta d o , efe los M unicipios o pa rticu lares, qu e se 
realice m erced a las v ías fluviales sin utilizar em barcación .

G r a v a m e n : Un céntim o d e  p eseta  ,por cad a  pieza de m a 
dera que» se p o n g a  a flote con -este fin.

L o s  tran sp ortistas  de  este e p íg ra fe  h abrán  de cum p lir  
condiciones ex ig id as en el a rtícu lo  79.

L o s  tipos de g r &\ am en señalados p a ra  la  R .  E . N . F .  E . c o a  
carácter de excepción , lo m ism o en el tran sp orte  de v ia je ro s  
qu e  en el d e  m ercan cías, se fijan  con form e al D ecreto-Ley da 
3 1 de m ayo  de 1946.

Art, 5.° Aplicación de las tarifas.
! L a s  ta rifa s  d etallad as en el artícu lo  anterior serán aplica*
! das de con form id ad  con lo d ispuesto  en la  L e y  de 30 de diciem * 

bre de 1944 y  O rden m in isteria l de 6 de m arzo  de 1945, d icta
da p ara  su ejecución ordenando la u nificación  recau d ato ria  d« 
los im puestos de T ran sp o rtes , T im b re , C om plem en tarios do 
T ran sp o rtes  y el im pu esto-prim a del S eg u ro  O bligatorio  de 
V ia je ro s  en la  fo rm a que se d eterm ina en los artícu los 83 a 05  
del T ítu lo  tercero de este R e g la m e n to  y a n e x o  prim ero.

Art. 6,u Exenciones del impuesto en el transporte de 
viajeros.

S e  hallan  ex e n to s  de este  im p u esto  los v ia je ro s  com pren
d id os en a lg u n o  d e  los ca so s  s ig u ie n te s :

i . °  L o s  individuos de los C u erp o s o  In stitu tos arm ad o» 
cuando via jen  en com isión  de servicio  o en virtud de órdenes 
superiores.

2 .0 'Los em p lead os del G ob iern o  que tengan derecho a  
v ia ja r  g ra tis  en com isión del serv icio .

3 .0 'L os em p lead os de las C o m p a ñ ía s  de fe rro ca rrile s  cu a n 
do v ia jen  por la s  lín e as p ro p ia s  d o  la s  ¡E m p re sa s  de la s  cu a
les dependan y acred iten  docu m en talm en te  la s  fu n cion es que 
e jercen .

4.0 L o s  niños m enores de tres añ os.
5 .0 L o s  n á u fra g o s, pobres de solem nidad v penados qué 

via jen  por disposición de las A u torid ad es esp añ olas.
6 .° L o s  b ille tes  exp ed id o s a p recio  reducid o  p a ra  la d evo- 

lucié>n de los m enores escapados a los puntos de su  proceden* 
cia , siem pre qu e dicha devolución se rea lice  por disposición o 
con in tervención  de lo s  T r ib u n a le s  T u te la re s  o Ju n ta s  P ro v in 
c ia les  de Protección  de M en o res.

7 .0 L o s  v ia je ro s  qu e estén excep tuad os del page en v irtud1 
de tratados de C o m ercio  o de contratos celebrados por «I 
E stado .

8 .° L o s  representantes en C o rte s  de la N ación.
9 .0 Q uienes v ia jen  en los ferro carrile s  secu n darios o  es

tratégicos d u ran te  los diez p rim eros d ías de su exp lotación , 
siem pre que concurran la s  c ircu n stan c ias  estab lecid as en la  
L e y  de 26 de m arzo  de 1008.

10. Los b illetes c ircu lares  de v ia je ro s q u e  vengan  desde 
el ex tra n jero  a E sp a ñ a  en servicio» in tern cionales com bin ado* 
por las C o m p a ñ ías  de fe rro carrile s  esp añ o las  y  e x tra n je ra s , 
siem pre que las ta r ifa s  de dichos b illetes contengan re b a ja *  
sobre la s  existen tes v  sean ap ro b ad as p reviam ente por el 'Mi* 
n isterio  de O b ras P ú b licas , de acu erd o  con el de H acien d a.

Art. 7.° Exenciones del impuesto en el transporte de 
mercancías.

S e  hallan exentos de este  im puesto  las m ercan c ías  y efectos 
que se exp resan  a  continuación  :

i . °  C o rre sp o n d e n c ia  p ú b lica , m etá lico , ta b a co s , e lec to s  
tim brad os, m ateria l de g u e rra  y d em ás e fectos qu e se  tran s- 

| porteo por cu en ta  del E stad o .
! 2 ,ü E n v a se s  vacío s de todas c lases, incluso  los v ag o n es

fr ig o rífico s  y la s  c is te rn a s  .para el tra n sp o rte  d e  líq u id o s.
3 .0 E q u ip o s y m ercan c ías  d estin ad as a i C u erp o  D ip lom ático .
4 .0 'M etálico y m ercan c ías  e x tra n je ra s  q u e  pasen de trán

sito por el territorio  español.
5 .0 C a r ru a je s , c a b a lle r ía s  y g a n a d o s  e x tra n je ro s  que goce*n 

de ad m isió n  tem p oral en la  P e n ín su la  con a rre g lo  a la s  O rd e
nanzas de A d u an as , y  'los c a rru a je s , c a b a lle r ía s  y gan ad o s 
españoles qu e vayan  al ex tra n jero  en las m ism a s con diciones.

6 .° M ercan cías q u e  estén e xcep tu a d as  del p ago  en v irtu d  
de tratad os com erciales o de con tratos rea lizad os per el E sta d o .

7 .0 L o s  qu e transporten en ferro carrile s  secu n d ario s o  e s 
tratég icos, d u ran te  los diez prim eros añ o s de su exp lo tac ión , 
siem pre que con cu rran  las c ircu n stan c ias  estab lecid as en e l 
artícu lo  segundo de  'la L e y  de 26 de m arzo  de 1908.

S .°  .L o s  productos propios de los cosecheros, in d u stria les  r  
fab rican tes inscritos estos dos ú ltim os en la  m atricu la  de iá  
C ontribución  In d u stria l qu e  sean tran sp ortados en c a rro s  coni 
tracción de sa n g re  de la  propiedad de éstos, tam bién  debida
m ente m atricu lad o s, a  los puntos de consum o, bien d irecta 
m ente desde la  fá b rica  o el a lm acén , b ien desd e éstos hasta! 
la s  estaciones, m u elles o sitios interm edios de donde han de 
p artir  p a ra  el lu g a r  de su destino, en ten d iénd ose por productos! 
propios los cosechados, fa b rica d o s o  e lab orad os por lo s  dueño»



4 Anexo al núm. 244 (1.° septiembre 1946) B. O . del E .

de los referidos carros y las prim eras m a terias que necesaria
m ente se em plean en su producción,

9.0 Carbones m inerales y vegetales,
10. Los tapone* de corcho y los desperdicios d* esta sus

tancia que se exporten al extranjero .
11. Conducciunes usuales de cadáveres que se realicen des

de o! interior de las poblaciones a los cemeiu* rios de las m ism as.
12. Transportes- llam ados «en servir o»* que eiei.ua» . 

C om pañías de ferrocarriles dentro de sus piopias redes, de los 
m ateriales de todas clases, necesarios par., la explotación de 
las lineas, siem pre que se realicen directam ente por las m ism as 
lE 111 p r e s a s poi te a doras.

C uando los transportes a que se refiere el par. a fo  anterior 
estén a cargo de quienes sum inistren a la* C om p ¿ñ ías de fe 
rrocarriles de m aterial que ha de ser t r a n s p o r t a d * o  cuando, 
en general, se realice por entidades distintas de la* C om p añ ías 
p ortead oras están  sometido,* al im pu esto , que habrán de nacei 

e fectivo los contratistas que lo realicen.
13. Todos los productos de la C om p añ ía  A rren dataria  del 

M onopolio de Petróleos, cuando ésta justifique debidam ente que 
las expediciones por ferrocarril de tales producto* m onopoli
zados son facturaciones de su propia cuenta y los transportes 
del servicio de distribución de fes producto* que constituyen el 
M onopolio de Petróleos.

14. Los transporte* efectuados por la R E N T E  de cereales, 
harina, ganados,  patatas, garban zos legum bres secas, abonos, 
leñas, así com o las m ercancías destinadas a la exportación, y 
dos de m aderas para a explotación de m inas carbon íferas, de 
conform idad con lo dispuesto en el apartado e) del artículo pri
mero del Decreto-Ley de 31 de m ayo de 1946.

Art. 8.° Reducción de l Supuesto.
1. Tienen la consideración de «im puesto reducido» aquellos 

tipos de gravam en  interiores a los m áxim os, o *ea el detl 25 
por 100 p¿.ra viajero* y el del 10 por 100 para m eican cias.

2. L o s rem itentes de m aderas para la explotación de m inas 
carboníferas que deseen acogerse a la tarifa reducida señalada 
en el epígrafe  11 del artículo cuarto habrán dt  expresar nece
sariam ente en la declaración de expedición de auuéllas que 
van destinadas a la explotación de las ¿ eferid is m inas, y el 
destinatario, para retirar la expedición, queda obi.gado a pre
sen tar a ¿u vez una declaración  por dupl * ado exp lo siv a  d< la

cantidad y clase de m aderas que constituyen la expedición que 
ha de retirar, com prom etiéndose a que la m ercancía se desti
n ará  exclu sivam en te al u s0 en explotaciones de carbón, reser
vándose uno de fes e jem plares ia  C om p añ ía  transportista y 
rem itiéndose por la m ism a el segundo ejem plar a la Inspec
ción T écnica R egional de M inas correspondiente.

3. Los tipos especiales que se aplican a ios transportes de 
viajeros y m ercancías por las líneas de 1 R E N T E  han sido 
autorizados por D ecreto-Ley de 31 de m ayo de ic.46.

Art. 9.° Obligación tributaria.
1. La deuda tributaria está form ad a por la sum a dal im 

puesto exig ió le  con arreglo a la tarifa  correspondiente m ás las 
sanciones y recargos en que hayan podido incurrí» la persona 
o entidad obligada a m  recaudación  e ingreso en e! Tesoro.

2. L a  obligación tributaria se considera nacid en el m o
m ento en que el usuario de un transporte sujeto a este im puesto 
utiliza dicho servicio, aunque el ingreso er el T esoro  se difiera 
a fes plazos señalados en el presente R eglam en to

3. La obligación tributaria se extingue por e 1 ingreso de 
su im porte m ás las sanciones reglam en tarias y recargos en 
que haya podido incurrir, o por la declaración de falencia  
acordada reglam en tariam en te.

C A PITU LO  I I  

Administración y liquidación del impuesto 

Art. 19. Administración.
L a adm inistración de este im puesto es de  la com petencia 

del 'M inisterio de H acien da, que la ejercerá por medio de fes 
organism os siguientes :

a) Por la D irección Generad de la C on tribució .. de U sos y 
C onsum os, que tendrá a su carg o  la gestión de, m ism o en 
todos sus aspectos.

b) Por las D elegaciones y Subdelegaciones de H acienda. 
Art. 11. Régimen fiscal de las empresas de transportes.
1. A los e fe cto s  de e ste  im p u esto , las E m p resa s de tra n s

portes se consideran clasificad as según el régim en tributario a  
que se hallen su jetas en los grupos siguientes :

1.° R égim en de declaración jurad a.
2.0 I d e m  d e  C o n c i e r t o .
3 .º Idem de recib > e ^ c i a l .
4.º Idem de Patente*.
2. L a s  caí ai ieri> litas de los d istin to s g ru p o s se detallan  011 

ios artículos 12 a ib v en ios correspondientes efe Título II de 
este R eglam en to.

3. Tuoa Em presa de transportes vendrá oCdigada a dar 
cuenta a la A d m im s.r, ción del > onne zo do m s activ id ad es, 
asi com o del cese de .as m ism as, éin perjuicio de las a ltas y 
bajas que pueda presentai por otros conceptos t^ ntributivos

¿ iií. Vi. ue utw> ¿ración  jUr&ua.

Com prende este togim en a todas las E m presas de trans
porte* sujetas al pa.go del im puesto, con las siguientes excep* 
ciones :

1.a L as que se haden acogidas al régim en de concierto por 
estar com prendidas en el articulo 14.

2.a A quellas que pudiendo solicitar d  régim en ae concierto 
no se hayan acogido al m isino y se haya acordado e>presam ente 
por la D irección del r.imu que se les liquide por e ’ sistem a de
(recibo especial», conform e al artículo 17.

3.a Las Em presa* de transportes c u  tracción de sangre, 
que tributarán por m edio de «Patente», con a rreg le  a las pre
venciones de ios artículos 69 a 71.

4.a L o s ferrocarriles m ineros que transporten m inerales 
propios, q u e se regirán  por las d isp o sicio n es de los a rtícu lo s 
73 a 7<J-

5.a Los transportes de m adera* por vías fluviales, que ha
brán de a ju starse a 'os preceptos de los artículos 77 a 81.

Art. 13. Presentación de declaraciones.
1. L a s Em presas de transportes que hayan de tributar 

por el régim en de declaración jurada, vienen obligadas a pre
sentar la referida declaración por triplicado, dentro detl mes 
siguiente a cada trim estre natural, con arreglo al m odelo nú
m ero 1 (A y B ), en ia que se reflejará  el im poi v de la re c .mi da

ción realizada en el trim estre a que corresp on dí, deducida de 
la contabilidad de fe Em presa. Si la Em presa explotara varia9 
líneas, presentará una declaración por cada una de ellas. Los 
transportistas de m ercancías que utilicen m ás de un cam ión, 
podrán presentar una sola declaración  por todos los qu e tengan 
dados de alta, pero letallando debidam ente la v a l id a c ió n  que 
correspon de a cad a uno de ellos, exp resan d o su «matrícula. T r a . 
tán dose de  E m p resas de ferrocarriles, la d eclaración  se p re
sentará por cuadruplicado.

2. L a s  (Em presas que d u ran te  a lgún  trim estre  hayan  su s
pendida el servicio  vendrán o b liga d a s a p resen tar la declara
ción n eg ativa , siendo san cio n ad as ¿11 caso  con trario .

Ei in greso  de la declaración  se e fe ctu a rá  en el acto  de su 
presen tación , y si é sta  no se realiz-as^ den tro del p lazo  seña
lado en el párrafo an terior, se le ’ iqu id a rá  a u to m á ticam en te  
la sanción a que se refiere el a rtícu lo  30, no adm itién dose  
en caso contrario.

3 Un ejem p lar de 1a d eclaración , con la d ilig en cia  de 
haihe- sido in gresad a , se devolverá  a la E m p re sa ; otro de 
los e jem p lares se rem itirá  a la Inspección  p a ra su com p ro
b a r á n  oportun a, y el tercer ejem p lar se en viará  al C e n tro  
d irectivo  'El cuarto  ejem plar de las E m p resas de ferrocarri
les rem itirá  a la C o m isa ría  del S eg u ro  O b lig a to r io .

Art. 14. Régimen de conciertos.
«La H acien da podrá con certar el p ago de e ste  im puesto 

ron las E m p resas s ig u ie n te s:

G ru p o  1 °— V iajeros.
a) C on  propiet. rios de fes veh ícu los a u to m ó viles q u e  no 

excedan de nueve asiontos y los ta x ím etro s qu e h a ga n  viajes 
fue-a  las poblaciones, así com o ios den om inados de «gran 
turism o», con o sin tax ím etro , que hagan  v ia je s  fu era  de 
las poblaciones con carácter even tu al. Er. la so lic itu d  so hará 
c on star el núm ero y fecha de la  ta rje ta  de la cla-se C , expe
dida poi el M inisterio de O b ras P ú b lica s.

b) 'Los servicios llam ados de  ro m erías, m orcados, ferias 
y fiestas

c) C o n  las E m p resas de ferrocarriles, tran vía s , ripperts, 
au to bu ses o autom óviles de lín ea, cuando el precio del reco
rrido total de los coches para el p a rtíc ip e  E m p resa  no exceda 
de 1,25 p esetas, m ás el aum ento de 56,25 por 100 a  que se 
refiere la O rden m in isterial de 9 de enero d e  1945 Pa ra fes 
bufete? de prim er* clase, 0 del 43,75 por 100 p ara  los de las 
clases restan tes o do clase única.

d ) C on  las 'E m presas o dueños de au to m ó viles y de ca
rruaje-i do cualqu ier otra form a de tracción  m ecán ioa, que
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tran sp orte  v ia je ro s  y efectos o v ia je ro s solam en te en el inte- 
rior d<- las pobl.-riun cs, desde cualqu ier punto -de é sta s  a la s 
esta- 'io n es de fe r io c a rr il, tra n v ía s  in teru rb an o s o mu* lies de 
em b arq u e  y v icev ersa , cu a lq u iera  que sea el p rec io  del t r a n s 
porte.

e ' Con las E m p re sa s  de d ilig ' n c ias  y dem ás c a rru a je s  
c  n m otor de san g re  que no circulen  por ca rr il fijo y que 

• tran sp orten  v ia ie io s  y e le c to s  o v ia je ro s  so lam en te por ca  
itgíoi a o cam in o s o rd in ario s , en recu rrid o* m ay o res de 40 ki
ló m etro s. sea cu a lq u iera  el precio del serv icio .

í) Con la* E m p ie sa s  o du eñ os d i em b a rcac io n es que se 
dediquen a la conducción de v ia je ro s  y m ercan c ías  por la s  
v fa s  te rre stre s  y flu v ia le s , cu a lq u iera  que sea el precio  del 
tran sp orte .

»L >s con cierto s se a ju s ta rá n  al m odelo num ero  2. j

G r u p o  2.0— M ercancías .
L o s  propietarius de un solo cam ión , autorizados p ara  tran s

portar c a rg a s  in feriores a cuatro  tocid; da*, por carretera s  o 
cam ino* ord in arios fu era  del casco  de las poblaciones, si se  
tra ta  di m ercan c ías  a je n a s , y del térm ino m unicipal on que 
radiquen su* fábrica* dom icilio  si son propias, siem pre que 
en todo caso  el p ro p ietario  del au tocam ión  no sea una a g  m ía 
de tran sp ortes, debiendo hacer constar en ia solicitad el núm e
ro y fecha de la ta rje ta  de 'la c lase  I) que le he ya  sido e x 
pedida por el M in isterio  de O b ras Públicas.

E l M inisterio de H acienda podrá acord ar, si lo estim a 
Oportuno, am pliar el régim en de concierto a los prop ietarios o 
E m p re sa s  de cam iones no com prendidos en v \  parra fr an terior.

E stos conciertos se red actarán  conform e al m odelo núm . 3.

Art. 15. Celebración de los conciertos.
1 . L o s  conciertos deberán solicitarse dentro del prim er m es 

del año econ óm ico , y su celebración  h ab ra de e fe c tu a rse  en el 
prim er tr im estre  del referid o  año. Tratándose» de E m p re sa s  de 
nueva creación deberán solic itarlo  antes de efectuar el prim er 
serv icio  y celeb rarse  dentro ded plazo de tres m eses, a contar 
d esd e  la fech a  en que se solicitó .

2. L a  celebración oe lo* conciertos es p otestativa y  no pre
cep tiva  p ara  la A d m in istración .

3 . L os conciertos se celebrarán  por todo ol año, y 6U im 
porte se in g resará  en tanto* plazos com o trim estres corresp on
dan dentro del m e* sigu iente  a dicho trim estre n atu ra l, sin m ás 
excepciones que aquellos cuyo im porte total *ea in ferior a 500 
p e se ta s , q u e  se in g re sa rá n  de una vez on la fecha de a P r ° b a -  
ción del concierto.

4. P ara  la celebración de conciertos será preciso que las 
E m p re sa s  o d u eñ os de lo-* veh ícu lo s exh ib an  o c o n s ie n t o  en 
exh ib ir sus libros de con tabilidad , y que ésto* n-únan Eos re
qu isitos que exigen  .as d isposiciones v igen tes sobre este m ateria .

5. S i  no ex isto n  e s to s  lib ro s , o no reúnen los exp re sa d o s  
req u isito s, se tom ará com o base p ara  el con cijrro  c r  cuanto  
a l im puesto correspondiente a los via jeros, el núm ero total de 
asien tos de-1 c a rru a je , el precio del billete o servicio  en todo 
el recorrido, y los v ia je s  que se realicen ; y en lo referente  a 
m ercan c ías, la c a rg a  m áx im a que de e llas pueda tran sp o rtarse , 
el precio del transporte en todo el recorrido, y lo* v ia je s  que 
se realicen , podiendo concederles siem pre que las c ircu n stan 
c ia s  en que las em p resas  se en cu entren , lo ju stifiq u en  su fic ien 
tem ente, a ju icio  de la A d m in istración , una bonificación que 
no exceda del 20 por i 00 des! rendim iento crd cm ad j com o base 
d e  im p o sic ió n .

6. E n  el servicio  de tran sp orte  de v ia jero s a m ercados, 
fiestas, ferias  y rom ería , se to m ará  siem pre com o base el nú
m ero de v ia jes  y el precio del bdlet^ q u e  conste en la utoriza- 
ción de O bras Pú b licas, con tándose el total de asientos para  la 
ida y p:ira la vuelta, con exclu sión  de los corresp ondientes al 
conductor y al cobrador.

7. P a ra  la determ inación  del núm ero de asientos de los 
veh ícu los en el caso de no estar señalado? debidam ente, se di
v id irá  la longitud de cad a  uno de ellos, y se con sid erará  com o 
am plitud de los m ism os le de 45 centím etros, desp reciánd ose 
las fracciones que resulten en cad a  fila de asientos, e  inclu
yéndose com o tale? 'los fijos instalad os en la  Im perial o baca 
y  los tra n sp o rtin e s. exclu yen d o  un asien to  p ara  el conductor 
y  otro «v ra el cobrador.

8. E l solicitante del concierto se h ará  resoonsab le de la 
veracid ad  de lo? datos facilitad os para la celeb*ac ’ór del m is
m o E sto s dato? serán com probados pOr la inspección antes 
o después del concierto  Si la com probación fue*e posterior v 
de la m ism a resu ltase  ocu ltación , se procederá al levan tam ien 
to de la correspondiente acta con arreglo  n? R eg lam en to  de la 
Insoección . o. m  su caso , se propondrá el oase  aíl Ju rad o  es
pecial de E stim ac ió n , con form e al artícu lo  *57.

Art. 16. Clasificación y aprobación dr  los conciertos.
L o s conciertos se c lasificarán  en la fo rm a s ig u je n te :
a) D e m ayor cuantía.- -Aquellos cuyo  im porce Oe este im 

puesto y de los que se unifica con arreg lo  al Título H l de 
este L ib ro , excedan de 3.000 pesetas. E sto s  conciertos se ve
rificarán  an te  una Ju n ta , com puesta del De¡lega..«u o Subd ele
gad o de H acien d a, com o P re s id e n te ; del Interventor, A d m in is
trador de R en tas P ú b licas, A bogado d J  E stad o , Ingen iero  In
d ustrial o Je fe  de la Inspección y O ficial del N egociad o, en 
concepto de Secretario , levan tán d ose un a c ta  p ' d uplicad o, 
cuyos e jem p lares  se rem itirán  a la D irección G en era l de la 
Contribución de U sos y C o n su m o s p a ra  su ap robación , sin fio 
cual no surtirá  efecto el con trato .

S e  con sid eran  tam bién com o d e  m ayo r cu a n tía , a  e fecto s de 
su aprob cióc. por la -o fenda D irección G en era l, conciertos 
con la s  E m p re*a9  de fe r ro c a rr ile s , tra n v ía s  y a u to b u se s , c u a l
quiera que sea su cu an tía .

b) De m enor c u a n t í a .— A quellos cuyo im porte no exced a 
de 3.000 pesetas. Su  aprobación es de la facu ltad  de la D ele
gación o S u b d e le g a d ó n  de H acien da co rresp on d í nte, p rev ia  
propuesta y liqu idación  de la s  A d m in istracio n es de R en ta s  
Públicas y cen su ra  de ia Intervención .

Art. 17. Régimen de recibo especial.
1. P od rá a p lica rse  este  sis-tema de 'P^go a  aq u e lla s  E m 

p resa*  qu e , pudiendo a c o g e rse  al rég im en  de con cierto , con 
a rre g le  al a rtícu lo  14 , no lo h ayan  so lic itad o  o los h aya  sid o  
d en egad o , e x ce p to  la s  C o m p a ñ ía s  o E m p r e s a s  de ferroca* 
r rile s , tra n v ía s , a u to b u ses, m etro p o litan o  y dem á* serv ic io s  
a n á lo g o s  qu e  lleven su c o n tab ilid a d  con a rre g lo  a la s  pres
c rip c io n es del C ó d ig o  d e  C o m erc io , qu e h ab rá de tr ib u tar  por 
el r é g ’ irer. de declarac ión ju ra d a .

2 E s te  p roced im ien to  de «recibo  esp ec ia l»  sólo podrá u ti
liz a rse  en cad a  p ro v in c ia , p rev ia  au to rizació n  e x p re sa  de la  
Diret idOn G en era l de la C o n trib u c ió n  de U so s  y C o n su m o s, 
a  p ro p u esta  fu n d am en ta d a  d e  la D elegació n  de H ac ien d a  re s
pectiva

3. E n  c a so  de ser d en eg ad a  la  re fe r id a  a u to riz ació n , se 
tributa* á por d ec la rac ión  ju ra d a .

Art. 18. Régimen de patentes.
S e  h allan  su je to s  a  e ste  s is te m a  de p a g o  los ca so s  si

gu í er. tes :
i ° V e h ícu lo s  con m otor de sa n g re  qu e  no c ircu len  por 

carril fijo  y tran sp o rten  v ia je ro s  y e fecto *  0 v ia je ro s  so la 
m en te desd e cualqu ier p u n to  del in terior de la s  p ob lacion es 
a  las esta c io n e s  de fe rro carril o de tra n v ía s  in te ru rb a n o s  a  
m uelle- de e m b a rq u e  y v ice v e rsa .

2 .0 V eh ícu lo s  ¡de igua l c la se  d e st in a d o s  a tra n sp o rte s  a n á 
logo* a los del a p a rta d o  an terio r, por c a rre te ra s  o cam in o s 
o rd in ario *  y que presten  tal se rv ic io  en tre  lu g a re s  que no d is
ten m á c d e  40 k iló m e tro s

3.* C a r ro s , c a rre ta s  y d em ás veh ícu los con m otor d e  san 
g re  d estin ad o s al tran sp o rte  de m e rcan c ías  y e fecto s d esd e  
cu a lo u ie ; punto en el in terio r  d e  la* p ob lacion es a la-s e s 
tacio n es de fe rro ca rril o de tra n v ía s  in teru rb an o s o m u elles  
de c in ta rq u e  y v ic e v e rsa .

E n  los c a so s  de q u e  los d ueñ os o E m p re sa s  de los veh ícu lo s 
su je to s  al p a g o  d^ p aten tes, entren  en los lím ite s  ju risd icc io n a 
les d<* la s  p ro v in c ias  de A leva  y N- varra . se  liqu idará  a q u é lla  
con a tre g lo  al núm ero  de k iló m etro s  q u e  reco rra n  fu e ra  del 
territorio  de la s  m ism a s .

Art 19. Liquidación a cuenta.
L a s  o fic in a s d e  H ac ien d a  ad m itirán  la s  c ifra *  re su lta n te s  

de la~ d ecl-arad ones p resen tad a s, cor a rre g lo  al a rtícu lo  13 
a efecto? d-6 su in g re so  in m ed iato , com o can tid ad  a cu en ta  de 
la liqu idación  p ro v is io n a l y de la d efin itiva  que, en su  d ía , 
haorn d' p ra c tica rse .

Art. 20. Liquidación provisional.
1 .  L a s  d e c la ra c io n e s  trim e’Stra-les a  q u e  se refiere  el a»r- 

t í c j 1o 13  se.rán o b jeto  de revis ió n  .posterior por la s  o fic in a s  
p ro v in c ia le s  de H ac ien d a.

2. Si de su exam »n  re su lta re  erro r a r itm é tico  o de a p li
cación d e  tipo , se  p rm e d e rá  a su rectificac ió n , p ra c tica n d o  la  
liqu id ación  q u e  co rre sp o n d a , 1-a que. una voz fisca liz ad a , se 
c o m u n icará  al in teresad o  para  su au m en to  o deducción en  
la d e r iv a c ió n  tr im estra l s ig u ien te .

3. U n a vez p rac tica d a  la rev isió n  y , en su caso , la re cti
ficación a  que se refiere  e s te  a rtícu lo , 1-a d ec la rac ión  p re se n ta 
d a  po-r ©1 co n trib u y a m e  se co n sid e ra  com o liq u id ac ión  provl-
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A r t. 21  ? liquidación definitiva
i. Las declaraciones trim estrales, una vez practicada la 

revi-ión a que se refiere el artículo anterior, se rem itirán a 
la Inspección de Hacienda para su comprobación, y, en caso 
de conform idad, se devolverán a la Adm inistración de Ren. 
tas 1:. que podrá elevar a definitiva la ¡liquidación practicada 
con caiácter provisional, o acordar la rem isión al Ju rad o  Es 

' peciai de V aloración, con arreglo a. artículo 37.
j¡. Si en la comprobación inspectora se apreciara diferen

cia entre la declaración del contribuyente y los resultados rea
les de la Em presa, se procederá a levantar la oportuna acta, 
conforme a lo dispuesto en el vigente Reglam ento de la Ins
pección de 13 de junio de 1926 o, er. su caso, proponer el pase 
de íu actuado al Ju rad o  Especial de Valoración conforme al 
citado artículo 37.

CAPITULO III 

Recaudación y contabilidad 

A rt. 22. ReQciK&ación voluntaria.
1. La recaudación de este impuesto se efectuará en. la for

ma siguiente •
a) Por ingreso directo en las oficinas de Hacienda, en 'ios 

• caso» de declaración jurada y de conciertos.
b) En -as oficinas recaudatorias, tratándose de ingresos por 

«recibo especia!)) o por «patentes».
2. Los irgresos de las declaraciones juradas se llevarán a 

efecto en ia forma que se determina en el artículo 13 dentro 
del mes siguiente al período mensual correspondiente, tratán
dose de Empresas de ferrocarriles, y al trimestre respectivo, en 
los demás casos.

3. Cuando los ingresos sean inferiores a 2.000 pesetas po
drán hacerlo por giro postal en la form a autorizada por el a r
tículo 53 del Estatuto de Recaudación, dirigido al Depositario 
Pagador, a! que se remitirán al propio tiempo las> declaracio
nes p^r triplicado, deduciendo e<n la declaración v en el giro 
el 0.50 por 1 oí• del importe de óstos en concepto de gastos de 
remesa de fondos. El D epositario, una vea efectuado el ingreso, 
rem itirá la carta de pago y el ejem plar correspondiente de la 
declaración ai contribuyente.

4. Los de conciertos con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
pculo 15.

5. Los de «recibo especial» y de ((patentes» en ¿as fechas 
señaladas aura la recaudación en período voluntario e«n las 
zonas respectivas.

A rt. 23. Recaudación ejecutiva.
1. Las cantidades liquidadas y contraídas por este im

puesto o por responsabilidades del mismo, que no se ingresen 
dentro de ios plazos íeglam entarios, serán realizadas por vía 
ejecutiva, a cuyo efecto se expedirá la oportuna certificación 
d- descubierto por las Intervenciones de H acienda, a fin d e q u e  
por ia iRecaudación de Contribuciones correspondiente se pro- 
ceda a su realización

2. Con la? cantidades no realizadas en período voluntario, 
por «rec’bo especial» o por «patentes», se seguirá e)l procedi
miento señalado en el Estatuto de Recaudación para los va
lores a cobrar por recibo.

Art. 24. Contabilidad.
1 . Todos los ingresos procedentes de este impuesto, así 

como de las multas y sanciones que se im pongan, se aplica
rán al umeepto respectivo del presupuesto de Ingresos por el 
importe líquido de las declaraciones ; es decir, com deducción 
del premio de cobranza que pudiera corresponder a la empre
sa, y, en su caso, del 0,50 po" 100 de remesa de fondos, en los 
casos de envío por giro postal.

2. L a s  devoluciones que procedan se aplicarán asim ism o al 
referido concepto, así como las cantidades que puedan corres
ponder a .a C a ja  de la Inspección por su paiticipación en las 
cuotas descubiertas, y a  la Inspección Auxiliar por las cantida
des que se reconozcan a su favor.

A rt. 25. Premio «te cobranza.
i . L a s  em presas de transportes que tributen por el rég i

men de declaración jurada tendrán derecho al 1 po.r 100 deíl 
importe del impuesto, que habrán de deducir al form ular la 
referida declaración.

.2 . No tendrán derecho a  este premio las em presas que re
cauden c-ste impuesto por el transporte de productos propios,

ni las acogidas al régim en de concierto, así como las obligadas 
a ’ pago por medio de «recibo especial» o de «patentes».

A rt. 26. Justificante del pago del impuesto.
Todo vehículo sujeto al pago dol im puesto de transportes

y que ai oropio tiempo se halle gravado por la Patente Na- 
i china! de Calculación de las ciases B y C, habrán de llevar 

con la documentación del mi>mo para c ir c u ir  por carretera, 
el justificante del pago del im puesto de transportes.

E ste  documento sorá facilitado a las 'Em presas con arre
glo a los requisitos sigu ien tes:

a) Em prcsas que son aAlta por prim era vez».— Los pro
pietarios de las m ism as, ya se hallen sujetos al régim en de d e
claración o acogidas al de concierto, interesarán de la Admi
nistración de Rentas Públicas la expedición del justificante 
con arreglo al modeilo núm. 4 B por cada uno de los coches 
que vayan a poner en circulación La expedición de estos jus
tificantes se hará por las oficinas de Hacienda con vista de 
las instancias de los em presarios solicitando el concierto, o 
del alta como transportistas.

L a  duración de estos justificantes será de cuatro meses, 
período durante el cuaJl las Adm inistraciones de Hacienda ha
brán forzosamente de celebrar ¡os conciertos o expedir los re
cibos especiales para su entrega a la Recaudación de Contri
buciones. Si transcurrido dicho plazo v por causa no imputable 
al contribuyente, no se hubiese celebrado el concierto o no se 
hubiese cargado a lia Recaudación el recibo especial, la Admi- 

, nistración prorrogará el «Justificante» por medio de diligencia 
al dorso del mismo.

b) Em presas Sujetas al régim en de declaración trim estral. 
(Jna vez realzad o el ingreso dentro del primer mes siguiente 
al trim est’ e natural a que corresponda m declaración, intere
sarán de la Administración de Rentas Públicas la expedición 
de ((justificantes» que le será facilitado en el acto. L a  vigen
cia do este justificante será de cuatro meses naturales siguien
tes a'l trimestre a que corresponda el ingreso. (Mod. 4 A.)

c) Em presas acogidas al régim en de concierto .— L a  expe
dición del «justificante» inicial se hará en la forma dispuesta 
en el apartad», a) de este número. Si el concierto ha de ser 
ingresado por trimestres, los «justificantes» sucesivos se entre
garán en la form a expuesta en el apartado u) y su vigencia 
será ¡a m ism a Si el ingreso fuese de una sola vez por todo 
el año, el «justificante» se expedirá por este período.

Siem pre cue por avería se tenga necesidad de sustituir ur
gentemente algún vehículo provisto del «justificante» del im
puesto de transportes por Otro do reserva, podrá utilizarse en 
este último el justificante de aquél, extenchendu el usuario al 
dorso del mismo una diligencia en la que se reseñe la m a. 
tricula del vehículo que se va a utilizar y la techa, autorizán
dola con su firma y dando de ello parte a la Administración 
en un plazo que^ no exceda de cuarenta y ocho horas, la que 
extenderá inmediatamente ur. nuevo justificante para el ve
hículo en cuestión, ajustado al modelo que cortcsponda, una 
vez entegado el cual se recogerá el del vehículo averiado que 
se custodiará en la Administración para canjeadlo por el nue
vo, previa anulación de la diligencia que antes se expresa, si 
antes de terminar el trimestre en cursó volviera a circular.’

d) Em presas sujetas al régim en de recibo especial.— Estas 
Em presa exhibirán como justificante el recibo satisfecho, en 
el que consfará expresamente e!l número de la m atrícula del 
vehículo. La  vigencia ce estos recibos a estos efectos es la del 
trim estre natural a que corresponda y la del siguiente

e) Em presas con tarjeta de Obras Públicas.— Los propie
tarios de autos que no excedan de nueve asientos y los de 
alquiler, así como de camiones acogidos ail régimen de con
cierto, presentarán la tarjeta de la clase C  o D, según los ca
sos, que les haya sido concedida por el Ministerio de O bras 
Publicas, anotándose al dorso de la mism a por lias oficinas de 
Hacienda, al verificar el ingreso del concierto la fecha y nú
mero de la carta de pago de cada uno de los plazos.

Tratándose de camiones en régimen de declaración jurada, 
se anotará en da declaración trim estral la fecha y numero de 
la tarjeta, y en este documento se hará constar asim .sm o por 
las oficinas de Hacienda los ingresos trim estrales que se rea
licen.

Las referidas tarjetas, con las anotaciones de los ingresos, 
suplirán al justificante del pago del impuesto a'l corso de las 
cuales deberá anotarse, en estos casos, los datos que debían 
figurar en el expresado justificante.
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CAPITULO IV 
Inspección, infracción, ocultación y penalidad 

A r t  27. Inspecció n  del im puesto .

i (La v i g i l a n c i a  del  c u m p l i m i e n t o  d e  lo s  p r e c e p t o s  r e g l a 
menta-i ios  e s t a r ó  a c a r g o  del  C u e r p o  J e  I n g e n i e r o s  I n d u s t r i a 
le s  a! s e r v ic io  de H a c i e n d a .

? .  T r a t á n d o s e  de  t r a n s p o r t a s  d e  t ra c c ió n  a n i m a l ,  la  In s -  
pc-iv ión p o d rá  ser  o j e r c i d a  a s i m i s m o  por  lo s  D i p l o m a d o s  de 
la  Ii s[ e c c ió n .

3 E - t a  in s p e c c ió n  se  v e r i f i c a r á  con a r r e g l o  al R e g l a m o n .  
to de la I n s p e c c ió n  de 13  d e  ju n i o  d t  19 26  y d e m á s  d i s p o s i 
c io n e s  c o n c o r d a n t e s .

4. L o s  I n g e n i e r o s  J e f e s  d e  la s  r e s p e c t i v a s  D iv i s io n e s  d e  
F e r ro *  a r r i i e s  e n c a r g a d o s  de  la I n t e r \ e n v i ó n  del  'E s t a d o  en la  
explt  ta-ciór d o  los  m i s m o s ,  r e m i t i r á n  to d o s  Jo s  m e s e s  a  1̂ 9 
A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  R e n t a s  P ú b l i c a s  e n c a r g a d a * ,  d e  la  Üqui- 
daciur. d'*< im p u e s t o ,  la e s t a d í s t i c a  c o r r e s p o n d i e n t e  al m e s  an_ 
t e n o r ,  d e  la  c i r c u la c ió n  d e  v i a j e r o s  y -del t r a n s p o r t e  d o  m er-  
cai it  ,a s  a q u e  se  re f ie re  el  a r t í c u l o  22 d e l  R e g l a m e n t o  d e  1 5  
d e  s* p t m m h r o  d e  1895.

5. L a s  o f ic in a -  de H a c i e n d a  c o m p r o b a r á n  dicihos d a t o s  c o n 
lo> c e  la r e c a u d a c ió n  p a r a  i n s t r u i r  lo s  e x p e d i e n t e s  q u e  p r o 
c e d a n ,  en c a s o  de  d i s c o n f o r m i d a d .

A r t .  28. Inspección  a u x ilia r .

•La In s p e c c ió n  a u x i l i a r  d e  e s t e  i m p u e s t o  s e  h a l l a  a c a r g o  
di 1 pt 1 s o n a l  s ig u i e n t e  :

? )  Po licía  de T r á f ic o .
h )  A g e n t e s  de la s  C o m p a ñ í a s  d e  f e r r o c a r r i l e s ,  a u t o r i z a d o s  

e s p e c i a  In tente p a r a  o s ta  fu n c ió n .
E *  e  p e r s o n a l  a c t u a r á  b a j o  la  d i re c c ió n  d e  lo s  I n g e n i e r o s  

Indu.-d* i a l c s  q u -  t e n g a n  a sU e a r g o  l<a fu n c ió n  in s p e c t o r a .
S u  a c t u a c ió n  s e a j u s t a r á  a la s  n o r m a s  s i g u i e n t e s :
1 a T o d a  i n f r a c c ió n  r e g l a m e n t a r i a  que» o b s e r v e n  s e  h a r á  

c o n s t a r  en el t a l o n a r io  d e  a c t a s  q u e  les s e rá  f a c i l i t a d o  p o r  la s  
o f j c i ' . a s  p r o v in c i a l e s  d e  H a c i e n d a .

2 . 8 E n  H n e t a  se h a r á  c o n s t a r  el r e s u l t a d o  d e  la  c o m p r o ,  
b a n ó r*  v c u a n t a s  c i r c u n s t a n c i a s  p u e d a n  c o n t r ib u i r  a e s c h ¡ r e  
c o r l a  f i r m a n d o  el A g e n t e  a c t u a r i o  y el e m p l e a d o  d e  la  e m 
p r e s a  q u e  s e  h a l le  p re s e n te .

3 . 51 L a s  a c t a s  s»- e n t r e g a r á n  en  el p la z o  m á s  b r e v e  p o s ib le  
en  l ' s  o f ic in a s  d e  la I n s p e c c ió n  d e  H a c i o n d a ,  a c u v a  ju r i s d ic .  
c i ó ;  p e r te n e z c a  el d o m ic i l io  s o c ia l  d e  la e m p r e s a  d e n u n c i a d a ,  
baj- i  l e c t u r a  d u p l i c a d a ,  u n o  de c u y o s  e j e m p l a r e s  s e r á  d e v u e l to  
a l  O r g a n i s m o  o A g e n t e  q u e  h a g a  la  e n t r e g a .

l.ri p a r t i c ip a c ió n  en  la s  m u l t a s  i m p u e s t a s  p o r  g e s t ió n  d e  
e s t e  p e - s o n a l ,  *e rá  la  t e rc e ra  p a r t e  d e  su I m p o r t e ,  q u e  s e rá  
s a t i s k r b o  d e n t r o  de l  m e s  s ig u i e n t e  a a q u e l  en  q u e  Pe h a y a  
v e r i f i c a d o  el i n g r e s o  y  el fa l lo  s ea  f i rm e .

'L a s  p a r t i c ip a c io n e s  d e  la P o l i c í a  del T r á f i c o  se l ib r a r á n
al  H a b i l i t a d o  q u e  la  J e f a t u r a  d e  d ic h o  O r g a n i s m o  d e s i g n e  on 
c a d a  p r o v in c i a .

A r t .  29. In fra cc io n e s .

S e  c o n s i d e r a  in f r a c c ió n  to d o  i n c u m p l i m i e n t o  d e  lo s  p r e c e p  
to s  d e  e s t e  ( R e g l a m e n t o  q u e  no im p l iq u e n  o c u l t a c i ó n  o  de
f r a u d a c ió n .

A r t .  30. Sanciones en los casos de in fra c c ió n .

1 .  L a s  in f r a c c i o n e s  s e r á n  c o r r e g i d a s  con m u l t a s  q u e  d e 
b e rá n  g r a d u a r s e  en  re l a c ió n  con  la s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o n 
c u r r a n  er. el h e c h o  q u e  la s  o r i g i n e  y a la i m p o r t a n c i a  y e s t a 
do  e c o n ó m i c o  de la  E m p r e s a  d e n u n c i a d a .  E n  c a s o  de r e i n c i 
de.  k  ia so d u p l i c a r á  la p e n a l id a d  en r e la c ió n  co n  la  i m p u e s t a  
la  [ « u ñ e r a  v e z ,  s in  q u e  en n in g ú n  c a o  p u e d a  e x c e d e r  d e  500 
p e s e t a s

2 ¡ L h  i m p o s ic ió n  de  m u l t a s  s e r á  d e  la  c o m p e t e n c i a  d e  
lo s  D e l e g a d o s  y S u b d e l e g a d o s  d e  H a c i e n d a .

■/. E i  r e t r a s o  en la  p r e s e n t a c ió n  e  i n g r e s o  d e  la s  d e c l a 
r a r - .  -1 e j u r a d a s  a q u e  se r e f i e r e  el a r t í c u l o  13  s e  s a n c i o n a r á  
con  cr ia  m u l t a  de  10  p e s o t a s  por c a d a  m i l la r  d e  p e s e t a s  o 
f r a c c ió n  d e  m i l la r .  E s t a  s a n c ió n  se m u l t i p l i c a r á  p o r  t a n ta 9  
u n id a d e s  c o m o  m e s e s  h a y a n  t r a n s c u r r i d o  d e s d e  a q u e l  en  q u e  
d e b ió  p r e s e n t a r s e  la d e c l a r a c i ó n ,  o  sea  d e s d o  el s i g u i e n t e  al 
t r i m e s t r e  a  q u e  c o r r e s p o n d a ,  y si b m u l t a  r e s u l t a n t e  e x ce-  
d i e ¡** d e  500 p o s o t a s ,  s e  l i m i t a r á  a e s t a  c a n t i d a d ,  d a n d o  c u e n 
ta a 'a  D ir e c c ió n  G e n e r a l ,  q u e  p o d r á  e l e v a r l a  e n  la  m i s m a  f o r 
m a  h a s t a  1 0 .0 0 0  p e s e t a s .

A r t .  31. O c u p a c ió n  y d e fra u d a ció n .

L o s  e x p e d ie n t e s  q u e  s e  in c o e n  a  c o n s e c u e n c i a  d e  a c t o s  d e  
i n v e s t i g a c i ó n  d e  e s te  i m p u e s t o ,  s e  c l a s i f i c a r á n  en la  s ig u i e n t e  
f o r m a  *

a)  D e  c o m p r o b a c i ó n . — C u a n d o ,  p r e s e n t a d a s  la s  d e c l a r a -  
c ione? in i c ia l e s  o  t r i m e s t r a l e s  o la s  i n s t a n c i a s  s o l i c i t a n d o  e l  
c o n c ie r te ,  s e  o b s e r v e  un e r r o r  n o  i m p u t a b l e  a m a l i c i a  o  p r o 
p ó s i t o  de o c u l t a r  la  b a s e  t r i b u t a r i a .

t )  D e  o c u l t a c i ó n . — C u a n d o  en ia s  d e c l a r a c i o n e s  o  e n  lo s  
d o c u m e i  t o s  ju s t i f i c a t i v o s  d o  la s  m i s m a s  ¡no s e  c o m p r e n d a n  
t o d a s  la'* o p e r a c i o n e s  s u j e t a s  -a t r ib u la c ió n .

c.) D e  d e f r a u d a c i ó n . — E n  los  v a s o s  s i g u i e n t e s :
i . °  C u a n d o  e x i s t a  o c u l t a c ió n  to ta l .
2 . 0 L a s  a l t e r a c i o n e s  en  los  l ib r o s  d e  C o n t a b i l id a d  o en  

la  d o c u m e n t a c i ó n  q u e  s i r v a  d e  b a s e  p a r a  la  f i j a c ió n  d e l  i m 
p u e s t o .

3 . 0 C u a n d o  e x i s t a  r e i n c id e n c i a  en lo s  c a s o s  d e  o c u l t a c i ó n .
4 .0 T o d a  a c c ió n  u o m i s i ó n  m a l i c i e s a  con  el fin d e  s u s 

t r a e r  b a s e s  t r i b u t a r i a s  a l p a g o  d e  e s t e  i m p u e s t o ,  n o  c o m 
p r e n d i d a *  e n  lo s  a p a r t a d o s  a n t e r i o r e s .

A r t .  32. P e n a lid a d  en los caíaos da o cu lta c ió n  y  d e fra u 
d a ció n .

1 .  L o s  e x p e d ie n t a s  d e  o c u l t a c ió n  y  d e f r a u d a c i ó n  s e r á n  
s a n e n . r a d o s  c o n  u n a  imulta  del  t a n to  al t r ip lo  d e  la  c a n t i 
d ad  d e l r a u d a d a ,  q u e d a n d o  a d e m á s  o b l i g a d o s  a l  i n g r e s o  d e  
la s  c u o t a s  y a l  p a g o  d e  in t e r e s e »  d e  d e m o r a ,  s in  p e r j u i c i o  
d e l  d e r e c h o  q u e  la  H a c i o n d a  P ú b l i c a  t ie n e  p a r a  u t i l i z a r  to 
d o s  J o s  p r o c e d i m i e n t o s  q u e  a u t o r i c e n  la s  L e y e s  e  I n s t r u c 
c io n e s  r e s p e c t o  d e  lo s  q u e  in t e r v ie n e n  en  la  r e c a u d a c ió n  d e  
la s  C o n t r i b u c i o n e s ,  in c l u s o  el  c r i m i n a l  p o r  m a l v e r s a c i ó n  d e  
cau n a 'e -*  p ú b l i c o s  c o n t r a  lo s  q u e ,  h a b i e n d o  r e c a u d a d o  e l  i m 
p u e s t o  d o  lo s  c o n t r ib u y e n t e s ,  h a y a n  d e j a d o  d e  i n g r e s a r l o  
m a l i c i o s a m e n t e  e n  e l  T e s o r o .

2 . E n  e l  e s s o  d e  a c t a s  d e  i n v i t a c i ó n ,  s e  e s t a r á  a  lo  
d isp u esH )  en la  'L e y  d e  2 8  d e  m a r z o  d e  1 9 4 1 .

3. L a  c o n d o n a c ió n  a u t o m á t i c a  de la s  d o s  t e r c e r a s  p a r 
tes  del  im p o r t e  d e  la  m u l t a ,  en  los  c a s o s  d e  a c e p t a c ió n  p o r  
el c o n t r ib u y e n t e  de  la  l iq u id a c ió n  p r a c t i c a d a ,  s e  r e g u l a r á  
c o n i o n r t  aí  a r t í c u l o  63  del  v i g e n t e  R e g l a m e n t o  d e  la  I n s 
p e c c ió n .

4. S i  la  d e f r a u d a c ió n  s e  c o m e t i e r a  p o r  a lg u n a  C o m p a q  
ñ fa  c u c a  d*- la  c u a l  t e n g a  el G o b i e r n o  f u n c i o n a r i o s  e n c a r 
gado.., d e  la  I n s p e c c ió n  d e l  i m p u e s t o ,  s u f r i r á n  é s t o s  la  s u s 
p en sió n  d e  s u e ld o  d u r a n t e  un m e s ,  s ie m p r e  q u e  p o r  n e g l i 
g e n c i a  o p o r  o t r o  m o t i v o  h u b ie s e n  d e ja d o  d e  f a c i l i t a r  a  l a s  
A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  H a c i e n d a  lo s  da-tos n e c e s a r i o s  p a r a  c o 
n o c e r  con  e x a c t i t u d  el  i m p o r t e  d e  lo s  d e r e c h o s  d e l  T e s o r o .

f A r t .  33. P re scrip c ió n ,

1 .  L a s  c u o t a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  e s t e  i m p u e s t o  q u e  n o
h a y a :  s id o  d e c l a r a d a s  o p o r t u n a m e n t e ,  p r e s c r i b i r á n  a  lo s  c in 
c o  años c o n t a d o s  d e s d e  el  ú l t im o  d í a  en  q u e  se  c o n s id e r e n  
r e g l a m e n t a r i a m e n t e  d e v e n g a d o s .  E s t o ,  no  o b s t a n t e ,  en  c o n 
c e p to  de a t r a s o s ,  s ó lo  p o d r á n  l iq u id a r  se  lo s  d o s  a ñ o s  a n t e 
riores al c o r r i e n t e ,  t r a t á n d o s e  d e  c o n t r ib u y e n t e s  q u e  c o n t i 
n ú o 1! s ié n d o l o  en el m o m e n t o  del  d e s c u b r i m i e n t o  d e  l a  o c u l 
t a d o :  o d e f r a u d a c i ó n  y  lo s  d o s  ú l t i m o s  en  q u e  e j e r c ió  s u s  
a c t i v i d a d e s ,  en  c a s o  c o n t r a r i o ,  d e b ie n d o  c o n s i d e r a r s e  r e d u 
c id o  e s i e  ú l t im o  p e r ío d o  en los  caso- '  q u e  c o r r e s p o n d a ,  c o n 
f o r m e  a la  a p l ic a c i ó n  dol r e f e r i d o  p la z o  d e  p r e s c r i p c i ó n  d e  
c in c o  a  ño 9.

? 'L>. p r e s c r i p c i ó n  d e  la s  c u o t a s  l i q u i d a d a s  s e  a j u s t a r á
a  lo s  p ’ a z o s  s e ñ a l a d o s  en la  v i g e n t e  L e y  d e  A d m i n i s t r a c i ó n
y C o n t a b i l i d a d  d e  i . °  d e  ju l i o  d e  1 9 1 1 .

A rt .  34. A p lica c ió n  del R e g la m e n to  de la in sp e cció n .

P a r a  to d o  lo  r e f e r e n t e  a  la  a c t u a c ió n  i n s p e c t o r a ,  t r a m i 
tación  de e x p e d ie n t a s  v d e m á s  a s p e c to s  de la in s p e cc ió n  n<> 
r e g u l a d o s  en e 9 í e  c a p í t u l o ,  s e  e s t a r á  a  lo  d i s p u e s t o  en e l  
R e g l a m e n t o  de  la in s p e c c ió n  d e  1 3  d e  ju l io  de  19 2 6  y  d is-  
pos ir ic  r.e* c o n c o r d a n t e s .

A r t .  35. C o n s e rva c ió n  de antecedentes p o r las e m p resa s.

L a s  C o m p a ñ í a s  y  E m p r e s a s  s u j e t a s  al i m p u e s t o  de t r a n s 
p o r te s  p o r  v í a s  t e r r e s t r e s  y  f l u v ia le s ,  c o n s e r v a r á n  a  d i s p o s i 
c ión  <»e la  A d m i n i s t r a c i ó n  d u r a n t e  c in c o  a ñ o s ,  lo s  d o c u m e n 
tos  q u e  a c r e d i t e n  la  r e c a u d a c ió n  d e  e s t e  t r ib u t o .

CAPITULO V 
Competencia, recursos y procedimiento ,

A r t .  38. C o m p e te n cia  V recurso s

1 .  L a  l iq u id a c ió n  d e l  i m p u e s t o  e  i m p o s i c i ó n  d e  s a n c i o 
n e s  s e r á  d e  la  c o m p e t e n c i a  d e  la s  D e l e g a c i o n e s  d^ H a c i e n d a  
y  c o n t r a  s u s  a c u e r d o s  p o d rá  i n t e r p o n e r s e  r e c l a m a c i ó n  c o n  
a r r e g l o  a l  R e g l a m e n t o  d e  P r o c e d i m i e n t o  e n  l a s  R e c l a m a d o -
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nes ecorómico-administrativas de 29 de junio de 1924 y dis
posiciones concordantes.

2. Contra la imposición de multas en I09 casos de in
fracción a que se refiere el artículo 30 podrán recurrir los 
interesados dentro del plazo de diez días ante la Dirección 
General de la Contribución de Usos y Consumos, previa con
signación de su importe en la (Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursales. Interpuesto el rocurso, el Delegado de 
Hacienda lo remitirá con sus antecedentes, a la Dirección 
General citada, dentro del tercer día, la que habrá do resol
ver er: e ‘ término de los diez días siguientes. Si se apreciase 
temericad en el recurso, el Centro podrá elevar la penalidad 
íü duplo.

Art. 37. Competencia de los Jurados Especiales de Valo
ración.

(La competencia de estos organismos establecidos por el 
De Telo de 18 de diciembre de 1943 en las Delegaciones y 
Subcieleg.aciones de Hacienda, habrá d>e decidirse previamen
te par acuerdo del Delegado o Subdelegado de Hacienda, y 
(podrá hacerse por cualquiera de los procedimientos que 
siguen :

A) De oficio.— En los ca>os siguientes:
1 0 Por decisión directa de la Delegación o Subdelega- 

ción de Hacienda o a propuesta de la Administración de 
Rentas o de la Inspección del Tributo, cuando éstas, en el 
ejer.'icio de su función, encuentren unos rendimientos de
clarados o contabilizados que, a su juicio, no se ajusten a 
la realicad, bien por comparación con otras empresas aná
loga», bien por el estudio del índice de producción de los 
Con>uim<» específicos de primeras materias, de energía, de 
tiw ’.o de obra, o por otro indicio cualquiera, y hecha la 
invitaeior al contribuyente de que se trate para ía rectifica
ción de la base tributaria no es aceptado por el mismo el 
aumento que se proponga.

2 9 Cuando por carecer de medios técnicos o documen
tales por parte de los contribuyentes la Inspección no 
hay* podido realizar sus compiobaciones, y el Delegado 
acuerde pasar I09 espedientes al Jurado para que éste, en 
términos de equidad, fije la base contributiva.

3.° Por faiia de presentación de las declaraciones tribu
tarias dentro de los plazos señalados.

En este caso, si no dieran resultado los requerimientos 
hech-.vs en plazo por la Administración de Rentas Públicas 
ail contribuyente para que presente las oportunas declara
ciones trimestrales para el pago del impuesto, el Jurado E s
pecia! requerirá inexcusablemente a la Inspección para que, 
mediante el levantamiento de la opoí-tuna acta y el subsi
guiente informe, aporte los datos necesarios para poder se
ñalar las bases contributivas que propondrá a dicho Jurado, 
actuándose en la forma que j>revienen la Orden ministerial 
de \ de* junio de 1944. Cuando la Inspección actúe en esta 
forma tendrá derecho a la participación reglamentaria que 
le señalan las disposiciones vigentes.

Cuando las bases señaladas por el Jurado Especial en 
los casos a que se refiore este artículo, originen cuotas para 
el Tesoro superiores a 50.000 pesetas, los expedientes pa
sarán a la aprobación del Jurado Central. Se enviarán asi
mismo a conocimiento de este Organismo los fallos absolu
torio s dictados por aquellos para su revisión.

B) A instancia de parte:
Cuando lo solicite algún contribuyente del mismo con

cepto contributivo refiriéndose a las bases d'•■claradas u ocul
tada^ pe- otro contribuyente.

A/t. 38. Rscursos contra los acuerdos de los Jurados de 
Valoración.

1. Contra los acuerdos de los Jurados Especiales de Va
lo raro n  de las Delegaciones y Subdelegaciones do Hacien
da procederá alzada ante el Jurado Central en los casos 
Siguientes: •

a) Cuando así lo acuerde él Presidente o el Interventor.
b) A petición del interesado.
2. S- interpondrá ante el propio Jurado Especial den

tro d pl plazo de quince días hábiles, contados desde la focha 
de ia notificación.

3. Será condición precisa para que puedan alzarse I09 
interesados la constitución de un depósito en la Sucursal o 
en la Central do la Caja General de Depósitos, o bien el 
ingreso en firme del 50 por 100 en ambos casos de la cuota 
que resulte de aplicar la base estimada por el Jurado E s 
pecia:, o, en su caso, de la diferencia entre esta base y la 
declarada por el contribuyente.

4. Los acuerdos del Jurado Central de Valoración son
in a pe lábiles.

Art. 39 Competencia del Juradc Central de Valoración.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.0 del Decreto 
de íS de diciembre de 1943, la competencia dei Jurado Central 
habrá de sei acordada previamente por la Direcrión General 
de la Contribución de Usos y Consumos. Esta declaración po
drá hacerse e,* la forma siguiente :

A) De oficio En los casos que se expresan :i.° Por disposición inmediata de la Dirección General o a 
propuesta de las Secciones de dicho Centro directivo.

2 .0 En los expedientes superiores a 50.000 pesetas y en los 
que se instruyan por asimilación de productos.

iB) A instancia de parte. En los casos siguientes :
i.° En ia» redamaciones que formulen los contribuyentes 

contra la fijación de coeficientes para la importación o expor
tación y en loe recursos de alzada contra los iallus de los Ju
rados Especiales, en las que se aporten datos o antecedentes
que no eran conocidos de la Administración en el momento de 
establecer aquellos coeficientes.

2.0 En los recursos de alzada contra los Ialies de los Ju
rados Especiales, conforme a lo dispuesto * n «1 artículo 3S.

T I T U L O  II

Disposiciones especiales relativas a las diferentes clases transportes
C A P IT U L O  V I

Transporte de viajeros por ferrocarriles y tranvías
Art, 40. Empresas sujetas al impuesto.
Se encuentran comprendidas en este grupo todas las Em 

presas que exploten líneas de ferrocarriles, trenas metropolita
nos y tranvías, cualquiera que sea !a entidad explotadora y el 
medio de tracción que se utilice, comprendiéndose a este efecto 
comí» Empresa no sólo .as particulares, riño tan bién el E s
tado, Provincia, (Municipio, Corporacione» administrativas v 
Organismos paraestatales, considerándose a su Consejo de Ad
ministración, Gerente o elementos directivos sujetos a los pre
ceptos del presente Reglamento en cuanto se refiere a este im
puesto y obligados a su cumplimiento.

Art. 41. Billetes.

1. Todo viajero que utilice alguno de los medios de locomo
ción a que «e refiero el artícuilo anterior habrá de ser provisto 
del correspondiente billete, con arreglo al modelo aprobado por 
los Organismos competentes. Em el precio de! billete irá in
cluido el importe del impuesto con arreglo a la tarifa corres
pondiente señalada c-n el artículo 4.0 y en ei anexo 1.“.

2. Si el viajero se hallase exento del pago del transporte 
por la Empresa, pero no deil impuesto, le será facilitado un re
cibo o billete acreditativo del pago del mismo.

3. Los viajeros que cambien de clase de carruaje o que 
prolonguen ei viaje pagarán el impuesto sobre el importe de 
la diferencia que abonen a la Empresa respectiva por cualquie
ra de los indicados conceptos.

4. Los qur utilicen trenes especiales r- particulares y los 
que por las disposiciones vigentes tengan derecho a viajar por 
los ferrocarriles con rebaja de los precios de tarifa, pagarán 
el impuesto con arreglo al importe de ía cantidad que satisfa
gan a la Empresa respectiva.

Arr. 42. Declaración, liquidación e ingreso del impuesto.

1. Las Empresas a que se refiere este capítulo vendrán 
obligadas a presentar mensualmeme la declaración de sus in
gresos en la forma dispuesta en el artícuilo 13, »alv< en el caso 
de concierto, en que habrán de ajustarse a lo prevenido en el 
artículo 15.

2. La liquidación e ingreso en el Tesoro se efectuará con
forme a los artículos citados

3- f Para bn aplicación de ías tarifas correspondientes y li
quidación del impuesto se tendrán presentes la» prevenciones 
contenidas en el artículo 4.0 y en el anexo i.° para < sta clase 
de transportes

Art. 43. Comprobación de las declaraciones.

1. Las Compañías de ferrocarriles entregarán a las Ad
ministraciones de Hacienda resúmenes anuale» de! movimiento 
de viajeros y mercancías, visados por los ingenieros Jefes de 
las Divisiones de ferrocarriles, después de que hayan sido apro-
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bados los Balances y las M em orias con las formalidades que 
las m ism as Com p añ ías tengan establecidas.

2. En dichos resúmenes se expresarán las cantidades que 
proceden del impue>to, con separación de lo que corresponda
a 'as Com pañías.

3. L a s  Administraciones de Hacienda comprobarán dichos 
balance^ y r*--uniones, y lijarán el cargo defin tivo a las C o m 
pañías, exig iendo ei pago de las diferencias, si las hubiere, e 
instruirán los expedientes que en su caso precedan.

4. Las C om p añ ías  de ferrocarriles secundarios y estra
tégicos que i-ngun reconocido di derecho a i a exención del im 
pu esto  de  transportes  du ra n te  los diez prim eros años de su 
explotación, ron arreglo n la Ley de 26 de marzo de 1908, de
berán contabilizar los productos de cada una de 'as redes o 
concesiones con la debida separación, para conocci la recauda
ción corrc-'i)or diente a los trayectos que di :J ruten exención, de 
aquellos otr-o para los cuales haya terminado dicho privilegio.

5. (ruando surgieran dificultades para esta sepa, ación de 
productos no» la índole de la explotación, el Ministerio de 
Hacienda, previo informe de la Inspección Técnica  y oyendo a 
la Empresa, >cñalará ;os coeficientes aplicables a cada uno de 
los trozos, en funeióm del total de ia recaudación obtenida, 
para lo quo so remitirá el expediente  a la Dirección General 
de la ( 'onlribueión de Usos y Consum os.

A r t .  44. R é g im e n  de co n c ie rto  con las E m p re s a s  de ferrocarriles
.

1. La 1 1.a in id a  podrá concertar e' pago del impuesto de 
trnn>pono Je viaja ros cor. las Em presas que se encuentran en 
a lguno de io* casos prevLlos en los artículos 14 y 15 y en 
las conJici ‘i)'“- que m  los mismos se señalan.

2. A la- Empre-a> que lieven su contabilidad con arreglo 
a  las prescripciones del C ód igo  de C o m erc io  y rehúsen el con. 
c ie n o  ba-acl'. . n la recaudación obtenida en el a ñ o  anterior, se 
les practicará la liquidación del impuesto con arreglo a los ti
pos ordinario-, quedando sujetas al régim en corriente de decla
ración jurada cmiiorme al artículo 13.

3. El precio de los conciertos en los casos comprendidos 
en el apañad* c) d<*l artículo 14 será el 4 por 100 de1 pro
ducto ínteni > de lo» billetes Je viajeros transportados en el año 
económico anterior a ’a IVoha del contrato, y el 10 por 100 del 
producto obtenido por e! tran>porte de efectos en :gual pe
ríodo, si dicha» Em presas exhiben o consienten exhibir en 
cualquier tiempo -u> libros de contabilidad.

4. E! b ig ' t s o  de e-tos conciertos se efectuará en los plazos 
que se dchTiri-nan en el artículo 15, párrafo tercero.

C A P I T U L O  V I I

Transporte de mercancías por ferrocarril

A r t .  45. E m p re s a s  su je ta s  ai im p u e s to .
Se hallan comprendidas en este grupo :as Empresas a que 

se refleje el artículo 40.

A r t .  46 . T a lo n e s  o c a rta s  de p o r te
1. T oda  expedición de mercancías dará lugar a ia entrega 

de un talón o carta de porte como resguardo para el remi
tente y como justif icación del pago del impuesto, considerán
dose y sancionándose la (.misión de este requisito o el falsea
miento de datos en el referido documente.

2. La  modelación de estos talones será la que establezcan 
los Orgn nL m o» competentes.

3. El prt-cio total del transporte, incluidos los impuestos, 
podrá englobarle, o, por el contrario, establecerse reparada
mente  a> que conv.-punde al partícipe Empresa y al impuesto.

A r t .  47. D e c la ra c ió n  liq u id a c ió n , in g re so  y  c o m p ro b a c ió n  
del im p u e s to .

1. La» E m p ie-as  a que se refiere este capitulo vienen obli
gadas a p r o e n t a r  mensualm ente  la declaración de sus ingresos 
en la forma di.-puesta en los artículos 12 y 13

2. L a  liquidación e ingreso em el T esoro sc efectuará  con
form e a los artículos mencionados.

3. Para  la comprobación de las declaraciones se procederá 
en la forma que se detalla en los artículos 27 y 43.

A re. 48 . R é g im e n  de c o n c ie rto .
1. L a  Hacienda podrá concertar el pago del im puesto  de 

transpoite de m ercancías por ferrocarril con las Empresa*» que 
se encuentren en alguno Je los casos previstos en los artícu
los 14, 15 y 44, y en las condiciones que en los mismos se 
señalan.

2. El  precio de los conciertos será el 4 por 1 0 0  del pro
ducto íntegro de los billetes de viajeros transportados en el 
año económico anterior al de la  fecha del contrato, y el 
10 por 100 deli producto obtenido por el transporte de efectos 
en igual período si dichas Em presas exhiben o consienten en 
exhibir en cualquier tiempo sus libros de contabilidad

3. Los conciertos inferiores a 500 pesetas, cualquiera  que 
sea el período del año a qu e  correspondan, se in gresarán en 
la fecha de aprobación por su total importe.

4. Lo s superiores a 500 pesetas se ingresarán en tantos
plazos como trimestres a que correspondan, dentro del mes 
siguiente  a dicho período natural.

C A P I T U L O  VI I I

Transporte de viajeros por automóvil

A rt . 49 . R é g im e n  fiscal de es tas  E m p re s a s .
1. Com p rend e  este grupo todas las Em presas que utilicen 

el automóvil como medio de transporte de los viajeros.
2. A efectos del impuesto, el régim en fiscal de estas E'irv

presas se clasifica de la siguiente  forma*.
a) Régim en de declaración jurada.
b) Régim en de concierto.
c) Régime: de recibo especial.
3. Quedarán afectados en primer término al pago del im 

puesto y, en su caso, de las sanciones, los vehículos de las 
Em presas y Ío=> que presten servicios de transporte de la- m is
mas aunque no sean de su propiedad.

4. Si 'a Em presa  propietaria o explotadora del vehículo
no hiciese electiva la multa dentro del plazo reglamentario, la 
Inspección dará cuenta a la Administración de R en tas Públi
cas, la  que ordenará a sus Agentes el precintado de dicho ve
hículo. Se exceptúan de dicha medida los vehículos destinados 
al transporte de la correspondencia y los que prestan servicio 
en concesiones de la clase A.

5 - medida a que se refiere el párrafo anterior se adop
tará sin perjuicio de la expedición de la oportuna certificación 
de descubierto. En este caso, eil procedimiento de apremio se 
seguirá  contra el vehículo precintado, dentro del orden señala
do en el articulo 35 del vigente Estatuto de Recaudación.

A r t .  50. R é g im e n  de d e c la ra c ió n  ju ra d a .
1. Se hallan su je ta s  a este  régim en  todas las  E m p re as ,  

con e*xce,pción de las q u e  se hayan a cogido al ré g im en  de con
cierto con arreglo  al artículo 56 y de  las q u e  pudieran auto
rizarse  en régim en de «recibo espocial», c o n ío m e  al artícu- 
1°  5 7 -

2. Aquellas Em presas vendrán obligadas a declarar e in
gresar, dentr > del mes siguiente  al vencimiento de cada tri
mestre natural,  ei importe del impuesto con arregilo a lo pre
venido en ei artículo 13, incurriendo, en caso  contrario, en 
las sanciones previstas en el artículo 30.

3. Si las Em presas explotaran varias líneas presentarán 
una declaración por cada línea.

4. Si las Em presas de íneas regulares tuvieren estableci
dos servicios en vareas provincias harán efectivo el impuesto 
de transportes en las Delegaciones de H acienda en que ten
gan el punto de partida de cada línea.

5. Las declaraciones trimestrales se obtendrán de los re
sultados que arroje el libro-resumen de hojas de ruta, a que 
se refiere el artículo 52.

6. L as Agencias de viajes que contraten el transporte de 
viajeros por carreteras y cam inos ordinarios cobrarán el im 
puesto del viajero al mism o tiempo que el del viaje, debiendo 
declarar e ingresar en el T esoro  el imponte del impuesto en 
la m ism a forma que las Em presas de transpot tes.

A r t .  51 . B ille te s .
1. Las Em presas a que se refiere este capítulo  V I H  ven

drán obligada^ a facilitar indefectiblemente a cada viajero el 
billete o resguardo correspondiente al importe satis fecho por 
el mismo. La omisión de este requisito o falseamiento de da
tos en el billetaje será considerado y sancionado como fraude 
del impuesto.

2. Los billetes se ajustarán al modelo n úm ero 5, y en el 
caso de existir percepción por equipaje o efectos, se facil itará 
recibo ajustado ail modelo número 6.

3. Los billetes irán numerados correlativamente, pudiendo 
omitirse el nombre del viajero en el caso de que la Em presa  
no lo est ime necesario.

4. L a s  referidas Em presas expedirán los billetes de viaje
ros en recibos talonarios que constarán de dob.e hoja por cada
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billete, destinándose el orig ira l para entregar ail v m ajero en el 
momento de satisfacer su importe y la copia quedará unida al 
talonario, extendiéndose el original con lápiz tinta y la copia 
con papel calcográfico. Toduá (los billetes llevarán litografiado 
el número, que habrá de ser forzosamente correlativo, por 
cada Em presa, del uno al nueve mil novecientos noventa y 
nueve o superior. Este billete será conservado por el viajero en 
todo el trayecto.

c. Si la Em presa explotara varias (líneas tendrá tantas se
ries de billetes como líneas. Todo billete que se anule por cual
quier motivo quedará unido a su talonario.

6. Estos billetes podrán llevar impresos o m anuscr'tos. ade
más de los datos que ordenan las disposiciones legajes sobre 
3a m ateria, todos los que interesen a la E m p resa , y, forzosa
m ente, a los fines fiscales, los sigu ien tes: trayecto, precio co
brado al viajero, con separación de lo que corresponde a los 
im puestos y al partícipe E m presa.

7. L as  Em presas de líneas de viajeros en que la excesiva 
concurrencia de éstos dificulte el empleo de billetes a que se 
refieren los párrafos anteriores, podrán utilizar talonarios de bi
lletes sencillos con matriz exacta al billete, en el que figuren 
con caracteres impresos todos los datos que aqué deba con
tener, salvo la fecha, y en el caso que hiciera ell recorrido más 
de una vez al día, la hora de salida, datos éstos quo podrán 
estam parse por medio de cajetín.

8. L as Em presas que utilicen o deseen utilizar billetaje de 
sistem a continuo enrollado cilindricamente o de algún sistema 
análogo, -deberán solicitar autorización de la Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos y Consumos, detallando las 
características de su sistema. La Dirección, si el sistem a soli
citado ofreciera garantías suficientes para la vigilancia del im
puesto, podrá acordar su autorización.

9. Las Em presas, sea cualquiera el sistem a empleado, co
m unicarán previamente a la Administración de Hacienda la 
numeración de los billetes prim ero y último de cada talonario 
facilitado para uso de las estaciones de su red en las que se 
expidan billetes, así como las de los que hayan de usarse para 
facilitar billetes en ruta.

Art. 52. Hojas de ruta.

1. En cada coche se llevará necesariam erte el documento 
denominado «Hoja de ruta», con el fin de reseñar en ia misma 
los billetes expedidos. En dichas hojas de ruta además de los 
datos que convenga conocer a la Em presa, se hará figurar el 
núm ero im preso que tenga el billete, el trayecto por que &e 
expide y el precio. En la estación inicial de salida se anotarán 
todos los bilietes despachados, haciéndose después cargo de la 
hoja de ruta d  encargado de la cobranza en el coíhe, que re
gistrará los billetes que expida en el trayecto por urden de nu
meración y procedencia.

2. Al llegar el coche a otra localidad en ia que se despa
chen billetes, el conductor entregará la hoja de ruta con objeto 
de que se anoten en la misma los billetes expedidos por dicha 
Adm inistración, haciéndose nuevamente cargo de tía citada hoja 
el cobrador, que la continuará en la form a citada hasta llegar 
a, final de la línea.

Art. 53. Libro resumen de las hojas de ruta.
1. L a s  hojas de ruta se totalizarán y form alizarán indis

pensablemente al rendir cada viaje en ¡la oficina de la Adm i
nistración principal de la línea, anotando en un libro-resumen 
de hojas de ruta, cuyo modelo número 7 se detalla al final, 
la fecha y hora del viaje, m atrícula del coche que lo realiza, 
importe total por todos conceptos de lo cobrado por los bi
lletes y por el impuesto.

2. Estos libros estarán foliados y haorán de presentarse 
en la Adm inistración de iRentas Públicas correspondiente para 
que se estampe la diligencia de autorización y se sellen cada 
uno de sus folios, debiendo habilitarse un libro para cada línea 
de la Em presa

3. L a s  anotaciones de dichos libros 6e resum irán por me
ses y estos resúmenes se reunirán en uno para la declaración 
trim estral cue se obtendrá del mencionado (libro.

4. L a  Delegación de Hacienda podrá acordai, cuando lo 
estime oportuno, el sellado previo de las hojas de ru ta que ha
yan de utilizarse por las Em presas.

Art. 54. Obligación de las Empresas en relación oon los 
bilietes y hojas de ruta.

1 .  Los duplicados de billetes a medida que se vayan ter
minando los talonarios, así como las hojas diarias de ru ta y el

libro resum en de estas hojas, se conservarán por la Em presa a 
disposición de la Administración y de la Inspección de Hacien
da, las que podrán reclamar cualquiera ne estos ducumemtos 
en todo momento para las com probaciones que estimen perti
nentes o en las visitas que se giren oportunamente.

2. E l libro resumen de hojas de ruta deberá exhibirse al 
personal encargado de practicar en el orden fiscal las oportunas 
comprobaciones. L a  falta del mismo, de las hojas de ruta, de 
las m atrices de talonarios de billetes, el no totaliza; v form ali
zar las hojas de ruta al rendir cada viaje, deiar de consignar 
en este momento los datos precisos en el libro resumen de ho
ja s  de ruta, no dar a cada viajero el billete que 1c* corresponda, 
no anotar en (las hojas los expedidos v cualquier otra mita que 
pueda dar  ̂ origen a que se cometa def-anda* Jc.p facult rá 
a la Adm inistración para que liquide el im puesto en el corres
pondiente trim estre, tomando como base la m áxim a, o sea 
suponiendo el coche lleno en todo el trayecto a : 'nrrer, sin 
deducción alguna, imponiéndola la penalidad que para estos 
casos se señala en los artículos 30 y 32.

Art 55. Tarifas.

Se  aplicarán los tipos de gravam en que para cada oíase do 
transporte correspondan, con arreglo a las tarifas que se 
detallan en el artículo cuarto y en el anexo prim ero.

Art, 56. Régimen de concierto para transporte (te viaje
ros por automóvil.

L a  H acienda podrá concertar el pago de este im puesto 
con las Em presas com prendidas en los apartados a ) , b ), c)! 
y d) del artículo 14.

E l precio de los conciertos será el sigu iente :

i . °  Para los comprendidos en los apartados a) y b) de»J 
párrafo  anterior el 15 por 100 del rendim iento íntegro obte
nido por el transporte de viajeros en el año anterior al de 
la fecha del contrato, y el 10 por 100 del rendimiento íntegro 
del transporte de efectos en el m ism o período.

2 .0 P ara  los transportes com prendidos en el apartado c) 
el 4 por 100 para  el transporte de viajeros y el 10 por 100 
para el de efectos, en las m ism as condiciones del apartado 
anterior.

3 .0 Para los comprendidos en el apartado d) el 2 por t o o  

en transporte de viajeros y el 10 por 100 para los efectos, 
según se explica en los párrafos anteriores.

P ara  la  celebración de estos conciertos se tendrá presente 
lo dispuesto en los artículos 15 y 16.

L a s  Em presas que rehúsen el régimen de concierto basado 
en la recaudación obtenida en el año anterior se les practi
cará la liquidación a los tipos ordinarios de la tarifa , que
dando ob ligadas al régim en de declaración jurada con arre
glo al artículo 50, salvo en los casos en que la Dirección 
General del Ram o acuerde la aplicación del régim en de «re
cibo especial)) para las Em presas a que se refiere el axtícu- 
lo 57 .

Art. 57. Régimen de reoibo especial para el transporte de 
viajeros.

1 . L a s  Em presas que rehusaren el concierto vendrán obli
gadas a satisfacer el im puesto por medio de declaración ju 
rada, con arreglo al artículo 50. Esto no obstante, la D i
rección General del R am o, de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 17 , podrá acordar la exacción de este im puesto 
por el sistem a de «recibo especial», a razón do dos céntim os 
por asiento y kilóm etro de recorrido en todos los v ia jes que 
realicen dichos vehículos, si pudiera ser determ inado por los 
an¡tecedente9 que tenga a la  vista la Adm inistración. En otro

caso  se estim ará que cada uno de ellos recorre diariam ente 
80 kilóm etros, y se liquidará el im puesto a razón de cinco 
céntim os por asiento y kilóm etro, con un mínimo de cinco 
asientos para cada vehículo. iLa Adm inistración queda fa
cultada para revisar estas bases, cuando las circunstancias 
lo aconsejen.

2. Tratándose de las Em presas comprendidas en d  epígra
fe g) del artículo cuarto, o sea las concortables al 2 por 100, 
se les liquidará a razón de 10 oéntimos de peseta por kilómetro 
de recorrido en cada viaje , si pudiera ser determ inado con los 
antecedentes que tenga a la vista la Adm inistración. En otro 
caso se estim ará que cada uno de ellos recorre diariam ente 
30 kilóm etros.
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CAPITULO IX  

Transporte de mercancías por automóvil 
Art. 58. Régimen fiscal de estas Empresas.
1. Comprende este grupo todas las Em presas que utili

cen el automóvil como medio de transiporte de las mercancías 
futra  del casco de las (poblaciones.

2. A efectos del impuesto, el régim en fiscal de estos trans
portistas se clasifica de la siguiente form a:

a) Régimen de declaración jurada.
b) Idem de concierto.
c) ídem de «Patente».
d) Idem de Recibo especial.
3. A efectos de este im puesto se entenderá por casco de 

la población no sólQ el núcleo principal urbanizado, sino 
también todos los barrios o arrabales contiguos al mismo que 
estén igualm ente urbanizados, sea cualquiera su extensión, 
aunque estén separados por murallas, puentes o ríos o que se 
distinga por zonas de ensanche, siempre que entre ellas no 
existiera espacio sin urbanizar de más de 500 metros o sal
gan del término municipal respectivo.

4. (Estas Em presas se hallan sujetas a las responsabili
dades que se detallan en los párrafos números 3 a 5 del 
artículo 49.

Art. 59. Régimen de declaración jurada.
1. Se hallan sujetas a este régim en todas las Empresas 

de transportes de mercancías por autom óvil, con excepción 
de las que se hallen acogidas al régimen de concierto con 
arreglo al artículo 65.

2. E stas Em presas vendrán obligadas a declarar e  ingre
sar dentro del mes siguiente al vencim iento de cada trimes
tre natural, el importe del impuesto con arreglo a lo preve
nido en el artículo 13, incurriendo, en caso contrario, en las 
sanciones previstas en el artículo 30.

3. Las declaraciones trim estrales se obtendrán del resul
tado que arroje el libro resumen de cartas de porte a que se 
refiere el artículo 61.

Art .  60. Talones o cartas de porte.
1. Toda expedición de mercancías por autom óvil obligará 

al transportista a entregar al rem itente un talón o carta de 
porte como resguardo de la cantidad percibida ¡y com o J u s 
tificación del pago del im puesto, sancionándose# la omisión 
de este requisito o el falseam iento de datos en el referido 
documento.

2. 'La carta de porte será entregada lo mismo que se trate 
de pequeñas partidas que de carga completa del camión, de
biendo ajustarse al modelo número 8, sin perjuicio de las de
más anotaciones que convengan a la Em presa.

Art. 61. Libro registro de cartas de porte.
1. Las empresas de transporte de m ercancías por auto

móvil habrán de llevar inexcusablem ente un libro registr • de 
las cartas de porte que se expidan, conform e al artículo an
terior, con arreglo al modelo número 9, que habrá de ser 
diligenciado por las Adm inistraciones de Hacienda.

2. El citado libro se cerrará por meses y se resumirá 
por trim estres, sirviendo de base a la declaración a que se 
refiere el artículo 59-

3. Este libro acompañará indefectiblem ente al vehículo en 
todos los recorridos, y en él habrán *fjp anotarse con tinta 
o lápiz tinta, antes <]e emprender cada viaje, todas las expe
diciones.

4. Una vez term inado dicho libro, se conservará a dispo
sición <je Adm inistración v Hp Inspección de Hacienda 
para las com probaciones reglam entarias.

Art. 62. Tarifas.
r. Se aplicarán para éstos transportes de m ercancías, la9 

tarifas señaladas en  el grupo B del artículo cuarto, excepto 
a las declaradas exentas con arreglo al artículo séptimo

2. Tratándose de camiones de la propiedad oe los trans
portistas, se tomará com o base para la liquidación del im
puesto el precio del transporte, según las tarifas oficiales 
aprobadas por el O rganism o oficial com petente, y, en su de
fecto, a los tipos corrientes de la localidad.

Art 63. Obligación de las Empresas en relación con las 
cartas de porte y libros registro de transportes.

1. Las matrices de las cartas de porte, a medida que 
se vayan terminando las talonarios, asi com o los libros es
peciales, de transportes, se conservarán por las Em presas a

disposición de la Adm inistración y de la Inspección de H a
cienda, la® que podrán reclam ar cualquiera de estos docur 
mentos en todo momento para Üa9 comprobaciones que esti
men pertinentes o las visitas que se giren.

2. iLa falta de los talonarios de ca ita s  de porte o la de] 
libro especial de transportes, así como las anotaciones in
exactas, las om isiones o irregularidades en el m ism o y el 
no llevarlos en los viajes que efectúe el vehículo, sérán ob
jeto de las sanciones previstas en el artículo 30, siempre que
de ello no so origine fraude para el impuesto, sin perjuicio
de las ¿ernás responsabilidades que pudieran derivarse.

Art. 64. Agencias de transportes.
1. L as denom inadas A gencias de transportes que utili

cen para esté servicio camiones que no sean de su propie
dad, pero que tengan a su cargo la expedición de talonea o 
cartas de porte o cualquier otro justificante del envío o del 
cobro del transporte, tendrán la obligación de percibii aj 
propio tiempo el im puesto, debiendo presentar las correspon
dientes declaraciones y realizar los Ingresos en la forma se
ñalada en el artículo 13.

2. En las referidas declaraciones harán constar la ma
trícula del camión ¡o cam iones que utilicen para transportes, 
así como el nom bre y apellido de los dueños de los mismos, 
con su dom icilio, quedando éstos, además, obligados a pa
gar independientemente del im puesto que pudiera correspon
d e rá  s en el caso de no hallarse el cam ión arrendado exclu
sivam ente a la Agencia de transportes, lo que deberá justi
ficarse convenientemente a juicio de la Inspección.

Art. 65. Régimen de concierto para transporte de mer
cancías por automóvil.

1. L a  H acienda podrá concertar el pago de este im pues
to con los propietarios de un solo camión autorizado para 
transportar cargas inferiores a cuatro toneladas por carre
teras o caminos ordinarios fuera del casco de las poblacio
nes, si se trata  de mercancía^ ajenas, y  del término m unici
pal en que radiquen sus fábricas o dom icilio, sin son pro
pias, siempre que en estos casos el propietario del autoca
mión no sea una Agencia de transportes.

2. Para la celebración de conciertos se estará a lo dis
puesto en los artículos 14 a ,16.

3. Se tom ará como base para el concierto el rendimiento 
íntegro del transporte de mercancías en el año anterior, 
siempre que sé exhiban los correspondientes libros de conta
bilidad o el libro especial de transportes. Si no existiesen 
estos libros o no reúnen lo 9 expresados requisitos, o no ofrez
can las <jebidas garantías, se tom ará como base, al menos, 
las dos terceras partes de la carga  m áxim a de cada vehículo, 
el número de viajes que éste realice al año, los kilóm etros 
que recorra en cada viaje y  el precio del transporte por to
nelada, el cual no podrá, a los efectos del im puesto, ser in
ferior, en ningún caso, 3 las tarifas aprobadas por el O rg a 
nismo oficial com petente. T ratándose de Em presas que trans
porten sus productos fuera del término municipal en que 
radique su dom icilio o fábrica, aquella base sé reducirá en 
un 40 por 100.

4. El M inisterio queda facultado para variar estas bases 
cuando las circunstancias del m e r c a ’o de transportes lo jus
tifiquen.

5. E> tipo de gravam en aplicable será el 10 por 100 
para los comprendido® en el epígrafe i.° del artículo 4.°, y 
el 5 por 100 para los del epígrafe 11, salvo en el caso de 
que se  hallen exentos, con a.rreglo al artículo 7.0

6. Cuando las Em presas rehúsen el concierto pasarán a 
tributar por declaración jurada, con arreglo al artículo 59 , 

salvo en el caso de que la Adm inistración acordare autori
zar el régim en de «recibo especial», conform e a los artícu
los 17 y 67 de este Reglam ento.

Art. 66. Transportes de mercancías exentas en régimen 
de concierto.

1. La® Em presas acogidas al régim en de concierto que 
hayan transportado m ercancías sujetas al im puesto y  mer
cancías exentas, y en estas últim as no se h aya  tenido en 
cuenta su modalidad, podrán solicitar la  devolución del im
puesto correspondiente a las m ism as dentro del plazo de los 
tres mese® siguientes al plazo de validez del concierto, pre
sentando ante la Delegación de H acienda respectiva los ju s
tificantes que acrediten los transportes de lo® aludidos pro
ductos que hayan realizado durante el tiempo en que ed 
citado concierto estuvo en y igo r, 'detallando Has cantida-



12 Anexo al núm. 244 (1.° septiembre 1946) B O. del  E.
des y clases de los repetidos (productos que se hayan trans 
portado, distancias recoa-ridas y  los puntos de salida y de 
destino, con relación de consignatarios y destinatarios, re
quisitos sin los cuales no se concederá la devolución de las 
sumas ingresadas en el Tesoro.

2 Ein el cóm-puto de estas devoluciones se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) Que serán aplicables los mismos coeficiente^ de re
ducción que sirvieron de base para ol cálculo del concierto; y

b) Que el precio del transporte y el número de kilómetros 
recorrido** no podrá exceder de los que hubieran servido de 
base para el concierto.

Art. 67. Régimen d* recibo especial para transporte de 
mercancías por automóvil.

1. Cuando las empresas a que se refiere el artículo 65 
rehusaren el concierto, podrá liquidarse el impuesto por re
cibo especial, con arreglo al precio por tonelada kilómetro 
señando por el Organismo competente en todos los viajes 
que el vehículo realice, al tipo correspondiente, según la 
clase de mercancías transportadas, siempre que la Adminis
tración pudiera adquirir los datos necesarios para practicar 
la correspondiente liquidación. En otro caso se estimará que 
cad.  ̂ vehículo recorre diariamente 40 kilómetros.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, 
este sistema do «recibo especial» sólo podrá utilizarse en 
cada provincia, previa automación expresa de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y Consuntos, a pro- 
p u e/a  fundamentada de la Delegación de Hacienda res
pectiva.

Art 68. Liquidación e ingreso en los oasos de «recibo 
especial».

1. La liquidación se efectuará con arreglo a lo dispues
to en el artículo 67, sobre las bases fijadas por la Adminis
tración, en virtud de declaración del contribuyente o de los 
datos facilitados por las Inspecciones, formándose el opor
tuno psdrón de contribuyentes por cada Ayuntamiento de 
Ja provincia, y del que se obtendrá la lista cobratoria, que 
servirá de base para la extensión de los correspondientes 
recibos.

2 iLa recaudación e ingreso en el Tesoro se llevará a efec
to en la forma dispuesta para esta clase de valorea en el 
Estatuto de Recaudación, de 18 de diciembre de 1928.

CAPITULO X 
Transporte por tracción de sangre 

Art. 69. Empresas comprendidas en este régimen.
Se hallan sujetas a este impuesto las empresa* de trans

portes que se detallan a continuación :
1. Los propietarios de vehículos con motor de sangre que 

no circulando por carril fijo transporten viajeros y efectos o 
viajeros solamente desde cualquier punto en el inlerior de las 
poblaciones a las estaciones de ferrocarril, o de tranvía inter
urbano o muelles de embarque y viceversa, o por carreteras o 
caminos ordinarios en distancias no mayores de cuarenta kiló
metros.

2. Los dueños de carros, carretas y demás vehículos aná
logos destinados al transporte de efectos y me candas, sea 
cualquiera la distancia por carreteras y caminos ordinarios o en

el interior de las poblaciones desde cualquier punti de éstas a 
las estaciones de ferrocarril o de tranvía interurbano o muelles 
de embarque y viceversa.

L a s  empresas comprendidas en los do> apartados anteriores 
satisfarán el impuesto por medio de «patentes) aruales, cual
quiera que sea su importe, las que habrán de hacerse efectivas 
do una vez en las oficinas de recaudación de Hacienda, en la 
forma dispuesta en los artículos 70 y 7 1.

3. Los vehículos con motor de sangre dedicados al trans
porte de viajeros no comprendidos en el apañado primero de 
este artículo, podrán concertarse con arreglo a los artículos 14 
a 16, y si rehusaren el concierto, vendrán bagados a tributar 
por declaración jurada conforme al artículo 12.

Art. 70. Declaración para el pago de ta patente,
1. Las Compañías de transportes o los dueños de carrua

jes a que se refiere el artículo 69 que deben pagar el impuesto 
por medio de «patente», deberán declarar a la Administración 
de Hacienda, por conducto deli Alcalde del pueblo de su resi
dencia habitual, si la tuvieren fuera de la capital de la pro
vincia, ei número y la clase de carruajes de su prop edad, ex
presando oi lo- destinaran al transporte de mercancías o a ta 
conducción de viajeros; el número de asientos de cada ca
rruaje, el de sus ruedas, el precio de los billetes y el número 
de caballerías destinadas al arrastre de los venículos; eil peso 
medio de las mercancías que puedan cargar; el precio del 
transporte de las mismas y la distancia que hayan de recorrer 
los carruajes desde el punto de partida hasta el1 último destino, 
y consignarán los puntos intermedios que pueda habe» entre 
los dos extremos del recorrido, si por aquéllos admiten viajeros 
o mercancías.

2. La  dcoiarac'ón expresada deberá presentarse ocho días 
antes del en que se propongan empezar el ejercicio de la in
dustria.

3. La Administración de Hacienda, o el Ailcalde devol
verá al interesado un ejemplar de la declaiación, con el reci
bo de la principal, expresando el día de la presentación.

Art. 71. Liquidación del impuesto erv régimen de patente.
La percepción de este impuesto se efectuará con arreglo a 

las siguientes tarifas :

P r im e r  g r u p o .—  Viajeros.
A) Vehículos con motor de sangre que no circulando por 

carril fijo transporten viajeros y efectos, o viajeros solamente, 
desde cualquier punto en el interior de las poblaciones a las 
estaciones de ferrocarrill o de tranvía interurbano a muelles de 
embarque y viceversa.

En poblaciones que tengan 20.000 o más habitantes:
Pta*.

Vehículos de dos ruedas ............................ ................................. 25
Vehículos de cuatro o más ruedas ............................ . ....... 40

En las demás poblaciones:
Vehículos de dos ruedas ..........................    15
Vehículos de cuatro o más ruedas .........................................  30

B) Vehículos de igual clase, destinados a transportes 
análogos a jos dol apartado anterior, por carreteras o cami
nos ordinarios, y que presten tal servicio entre lugares que 
no disten más de 40 kilómetros.

Hasta 5 Km. De más de 6 hasta 10 Km.
De más de 10 hasta 20 Km.

De más de 20 hasta 80 Km.

-------------- -
De más de 80 hasta 40 Km.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
kVehículos de cua

tro 0 más ruedas 
Vehículos de d o s  

ruedas .............

iS

40

3°

<75

75

750

125

«50

175

300

A los carruajes con motocr de eamgre, cuando la Adminis
tración no pueda determinar el recorrido de los mismos, se 
aplicarán las Patentes de tipo más alto de los epígrafes de 
la anterior Tarifa.

S e g u n d o  g r u p o .— Mercancías.
C) Carros, carretas y demás vehículos con motor de san

gre dedicados al transporte de afectos y mercancías, desde 
cualcuLr punto en el interior de las poblaciones a las esta
ciones de ferrocarril o de tranvías interurbanos o muelles 
de embarque y viceversa.
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R E C O R R I D O

Hasta 10 Km. 

Pesetas

De más 
de 10 hasta 

20 Km.

Pesetas

De más 
de 20 hasta 

30 Km.

Pesetas

De más 
de 30 Km,

Pesetas

V e h íc u lo .1 de dos r u o d a s :
C o n  una caballería de a r r a s t r e .
C o n  d o s  íd e m  id. . . . . . . . . .............
C o n  ures íd e m  id. .....................
C o n  c u a t r o  0 m á s  .......................

C5
75

ICO
200

75
125
200
400

125
175
300
600

175
225
400
800

R E C O R R I D O

Hasta 10 Km. 

Pesetas

De más 
de 10 hasta 

20 Km.
Pesetas

De más 
de 20 hasta 

80 Km.

Pesetas

De más 
de 30 Km.

Pesetas

V e h í c u l o s  d e  m á s  de  d o s  ru e 
d as ,  con  u n a  c a b a l le r ía  ........ 25 75 125 175

P o r  c a d a  c a b a l l e r í a  m á s  d e  a r r a s t r e  se  a u m e n t a r á  el  
precio de  ia P a t e n t e  en 2¿ p e s e t a s .

E n  el c a s o  d e  q u e  los d u e ñ o s  o e m p r ^ n s  d e  c o c h e s ,  obli-  . 
e s a t i s f a c e r  el i m p u e s t o  pui m e d i o  d e  P a t e n t e ,  en- i 

tren en los l í m it e s  j u r i s d i c c i o n a l e s  de las  p r o v i n c i a s  d e  A l a 
v a  y N a v a r r a ,  se l i q u id a r á  a q u é l l a  con a r r e g l o  al n ú m e r o  de • 
kilóm etro .*  q u e  r e c o r r e n  f i e r a  del  t e r r i t or i o  d e  la s  m i s m a s ,  i

Art 72. Patente especial. ;
1. L o s  c a r r o s  d e  t r a c c ió n  a n i m a l  d o  lo s  la b r a d o r e s ,  ordi-   

n a r i a m ' n í e  d e d i c a d o s  a la a g r i c u l t u r a ,  q u e  «o d e s t in e n  te m -  
p o r  al y a c c i d e n t a l m e n t e  a b  e x t r a c c i ó n  de  m a d e r a s  d e  los  
m o n t e < d o  la  z o n a  í o i e s t a l  d e  C u e n c a  y p r o v i n c i a s  l im íír o -   
le s  de ( i u a d M a j a r a  y  T e r u e l  p a ra  su  a c a r r e o  a  la s  f á b r i c a s   
y  m á r g e n e s  de  lo s  r ío s ,  a  los  e f e c t o s  d e  su  c o n d u c c i ó n  flu-  
v ia l ,  les  e x i g i r á ,  por ra zó n  del  i m p u e s t o  d e  T r a n s p o r 
t e s ,  u n a  P a t e n t e  a n u a l  de 30 p e s e t a s ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  la  
d i s t a n c i a  q u e  r e c o r r a n  y el v e h í c u l o  q u e  e m p l e e n ,  y  s i e m p r e  
q u e  no r e a l ic e n  o t r a  c la s e  d e  s e r v i c i o s  ni lo  e f e c t ú e n  f u e r a  
d e  la  i n d i c a d a  c o m a r c a .

2. L o s  i n d u s t r i a l e s  m a d e r e r o s  q u e  u t i l ice n  lo s  s e r v i c i o s  
d e  lo s  c a r r o s  a g r í c o l a s  a  q u e  se  refiere  e s t a  d i s p o s i c i ó n  e x i 
g i r á n  la p r e s e n t a c i ó n  de la P a t e n t e  a n t e s  d e  c o n c e d o r  la s  
carrera-das ,  y d e  no h a c e r l o  se rá n  r e s p o n s a b l e s  s u b s i d i a r i a 
m e n t e  del p a g o  de  la P a t e n t o .

CAPITULO XI 

T ra n sp orte  por ferro ca rri les  m in ero s  

Art. 73. Empresas sujetas a este impuesto.

L a s  • e m p r e s a s  q u e  p a r a  la  c i r c u l a c i ó n  d e  s u s  m i n e r a l e s  
u t i l ic e n  f e r r o c a r r i l  p r o p io  o  c a b l e s  a é r e o s ,  e s t a r á n  o b l i g a d a s  
a  s a t i s f a c e r  p or  el i m p u e s t o  y en r e la c ió n  c o n  el p r ec io  d e l  
t r a n s p o r t e  d e  a q u é l l o s  al p u n t o  d e  e m b a r q u e  o de  c o n s u m o  
d e s d e  el d e p ó s i t o  o a l m a c é n  en q u e  se a n  v a l o r a d o s  o  d e b a n
v a l o r a r s e  a  los  e f e c t o s  d e  la  e x a c c i ó n  d e l  i m p u e s t o  d e  3 p o r
100 s o b r e  el p r o d u c t o  b r u t o ,  I09 t ip o s  s i g u i e s t e s :

a )  E l  2 p o r  100 en  lo s  f e r r o c a r r i l e s  q u e  n o  p a s e n  de
100 k i l ó m e t r o s .

b) E l  1,50* p o r  100 si p a s a n  d e  100 y  n o  e x c e d e n  d o  
150 k i l ó m e t r o s .

c)  E l  1,25 p o r  100 si p a s a n  d e  150 y  n o  de  c o o  k i l ó m e t r o s -

d )  E l  1 p or  100 si e x c e d e n  d e  200 k i l ó m e t r o s .

A rt. 74. Declaraciones de las empresas mineras.
1. L a s  e m p r e s a s  a q u e  se  r e f ie r e  el a r t í c u l o  a n t e r i o r

p r es en ta r á n  la d e c la r a c ió n  j u r a d a  en  la  f o r m a  y p la z o s  d is
p u e s t o s  en  el a r t í c u l o  13, con  a r r e g l o  al m o d e l o  n ú m .  10.

2. E n  la s  r e f e r i d a s  d e c l a r a c i o n e s  se h a r á  c o n s t a r ,  s e p a 
r a d a m e n t e  la s  c a n t i d a d e s  de  m i n e r a l e s  p r o p i o s  y  d e  m i n e r a l e s

ajenos transportados, y los precios del transporte por tone
lada que deban com putarse.

3. L as Adm inistraciones, una vez ingresado el importe 
de la declaración rem itirán el tercer ejem plar de la m ism a a 
la Inspección Regional M inera, correspondiente a los efectos 
del artículo 76.

Art. 75. Liquidación del impuesto a las Empresas mineras.
1. Para la liquidación del im puesto de Transportes en 

el caso a que se refiere el artículo anterior, se tom ará como
b a s e :

a) Tratándose de líneas por las cuales se hubiese trans
portado en el año anterior un 50 por 100 al m enos de mineraw 
les ajenos, el tipo de tarifa general aprobada por el Minis
terio dé O bras Públicas.

b) En los dem ás casos, el precio de coste del transpor
te. Este precio será fijado por la Inspección de los Im puestos 
mineros, en una cantidad igual a la suma de las cifras co
rrespondientes a los gastos de explotación propiam ente dichos.

2. L a  proporción de transporte de m inerales ajenos, a 
que se alude en el apartado a )¿ se establecerá atendiendo al 
producto de toneladas transportadas por los kilóm etros re
corridos.

3. Cuando se trate de transportes m inerales exentos del 
im puesto del 3 por 100 sobre el producto bruto, la Inspec
ción anté9 citada determ inará el punto que deba ser consi
derado com o depósito o alm acén, a  los efectos de lo preve
nido en el párrafo orimero de este  articulo.

Art. 76. Comprobación y liquidación de las declaraciones 
de las Empresas mineras.

L a  Inspección Regional de Im puestos M ineros, una vez 
recibidas de las Adm inistraciones de Rentas las declaraciones 
a que se refiere el artículo 74, procederán a  com probar los 
siguientes e x tre m o s:

i.°  La extensión de la línea de ferrocarril respectiva para 
el señalamiento del tipo ¿ e  gravam en sobre el transporte de 
minerales propios.

2.0 El número de toneladas de minerales ajenos que cir
cularon por tal línea en los doce m eses anteriores al que es 
objeto de comprobación para tomar com o base del T rib u to ; 
si ese número representa, al menos, un 50 por 100 del total 
de toneladas de mineral transportado en el mismo período, 
el precio del transporte consignado en la correspondiente ta
rifa  aprobada por el Ministerio de O bras Públicas, o, en 
otro caso, el precio de coste Idel transporte en cuanto a los 
m inerales propios; y

3.0 L o s  gastos de explotación, propiam ente dichos, de la 
aludida línea en el último ejercicio social de la respectiva 
em presa, dé los cuale9 se deducirá, en su caso, el precio de 
coste por tonelada.
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A los efectos de estas prevenciones, considerarán com o 
m inerales propios solamente los producido^ en las m in a s  de 
la propiedad de  las em presas.

Com probados todos los indicados extremos, las Inspec
c iones harán el proyecto de liquidación d e f i n i t i v a  del im 
puesto aplicado a la base  que resulte, en la form a siguien te :

a) E l  5 por 100, en todo caso, sobre el precio de m in e 
rales a jen os;  y

b) T ra tán d o se  de  minerales propios, el tanto por ciento 
que corresponda, dada la extensión de la linea, sobre el pre
cio del transporte, con arreglo a la larifa  aprobada por el 
M inisterio de O ú r a s Públicas, o sobre el precio de coste  de 
dicho transporte, según los casos.

Dentro de los seis meses &nte9 señalados,  las Inspeccio
nes devolverán las declaraciones de  las empresas, con lo» co
rrespondientes proyectos de l iquidación a las A dm inistracio
nes de Rentas Públicas. Estas,  en térm ino de dos días,  
transmitirán a las empresas las liquidaciones re a lizad as por 
la Inspección, a fin de q u e  puedan a leg ar  lo que estimen per
tinente. en el plazo de diez días,  y transcurrido éste, practi

carán, previo examen de  las a legaciones form uladas,  las li
quidaciones definitivas, que serán notificadas inm ediatam en
te para el in greso  en el T eso ro  de la s  diferencias en m á s  
sobre fl| importe ya abonado.

CAPITULO XII 

Transporte por vías fluviales 

Art 77. Empresas sujetas ai impuesto.
1. Se hallan sujetas al impuesto de transportes por vías 

fluviales los viajeros, el metálico y los efectos y  mercancías 
ile todas clases que circulen en el interior de la nación por 
<\ curso de los ríos, sin más excepción qu e  los transportes 
en em barcaciones que, después de circular por los n o s ,  salien
do de los misinos, continúen su viaje  por el mar.

2. A efectos de este  impuesto se entenderá por río toda 
corriente de agua  que desem boque en otra o en el m ar, aun 
en la parte influida por las mareas.

3. Se hallan execeptuados los casos comprendidos en los 
artículos sexto y séptimo de este R eglam en to .

Art 78. Declaración, liquidacion e ingreso.
1. El im puesto de transportes por v ías  fluviales se halla 

sujeto a Ies mismos preceptos que el transporte por tracción 
mecánica, siendo, por tanto, de aplicación al m ism o las d is
posiciones correspondientes de este texto.

2. 'La Adm inistración podrá  celebrar conciertos p ara  el 
pago del impuesto, con arreglo  a lo determ inado en los a r 
tículos 14, 56 y 65.

3. En caso de no concertarse el im puesto se satis fará  por 
declaración jurada, conforme a lo prevenido en los artículos

54 y 59-
4. La  T a r i fa  aplicable  será la correspondiente, según la 

clase de transporte, con arreglo al artículo cuarto.
5. En los casos en que proceda la unif icación del im 

puesto de  tran.'portos y los del T im b re  y S eguro  O b l ig a to 
rio, conform e a las prevenciones del T ítulo  tercero de este 
R eglam ento,  las T a r i fa s  aplicables serán para v iajeros las 
números 34 y 35 del Anexo primero, y para m ercancías,  te
niendo en cuenta  que estos transportes no vienen obligados 
ai Canon de Inspección y Conservación de  C arre te ra s ,  se apli
carán por analogía  las T a r i fa s  n úm eros 10, H y 12 del refe
rido A nexo prim ero.

Art. 79. Trasportes de maderas por vías fluviales.
1. El transporte de m aderas flotantes procedentes de los 

montes del E sta d o ,  de los M unicipios o de  particulares que se 
realice a merced de las vías fluviales,  sin uti lizar e m ba rca 
ción, estará  sujeto al p a g o  de  un céntim o de peseta  por cada 
pieza de madera qu e  se p o n ga  a flote con aquel fin.

2. E sta  cl.ase de transporte  habrá  de ir aco m p añ a da  de  la 
guía expedida por la Jefatura  Provincial de M ontes, la qu e  
e xig irá  para  ello la previa  presentación d e  la carta  de p a g o  
del ingreso del importe del im pu esto  correspondiente, según 
se dispone en el artículo 80. L a s  referidas gu ías  serán dili
gen ciadas con una nota en la que se ha ga  constar, bajo fir
m a del Ingeniero, Ja presentación de  la carta  de p a g o ,  así 
como el núm ero y fecha d e  la misma.

Art. 80. Declaración, liquidación e  ingreso en el Tesoro.
1. L o s  rem itentes o  c o n sig n a ta r io s  de las m aderas p re

sentarán en la  Adm inistración  de Ren tas Públicas,  con tres 
días de  anticipación al que  la expedic ión deba verif icarse, 
una relación ju rad a  en la qu e  c o n ste :

a) El n om bre del remitente y c on signatario  de las m a 
deras.

b) El punto de partida en origen y el destino de la m er
cancía.

c) L a  fecha de  salida de aquélla.

d) T r a y e c to  q u e  h a  de seguir y términos municipales 
que ha de atravesar.

e) N ú m ero de piezas qu e  ha de conducirse.
2. Presentada dicha declaración en las A dm inistraciones 

de R en ta s  Públicas procederán estas ofic inas a l iquidar el im 
puesto correspondiente,  sin m ás dilación que la procisa para 
la práctica d e  las operaciones de contabilidad.

3. L a s  Intervenciones de H acien da  ornsur:  rán o inter
vendrán las liquidaciones tan pronto com o se las pasen las 
A dm inistraciones,  expid iendo in m ediatam ente  los correspon
dientes m an dam ientos de ingreso.

A*t. 81. Inspección del  transporte de maderas por vías 
fluviales.

1.. L a  G ua rdia  C iv i l  y la F oresta l  impedirán la c ircu la
ción de las maderas cuyos  rem itentes  o con signatarios  no ju s 
tifiquen haber satisfecho el im puesto  de transportéis.

2. S iem pre que los individuos de dichos C u e rp o s  inter
vengan en casos de defraudación  del im puesto,  denunciarán el 
hecho a la Delegación  de H acienda de  la provincia , la cual 
dispondrá la formación del oportuno expediente.

3. C u a n d o  las D elegacion es o Subd elegacion es de H acien 
da tengan conocim iento  de q u e  se d efrau da  el impuesto,  pro
cederán a la  instrucción del expediente,  reduciendo los pla
zos a los términos estr ictam en te  precisos para la práctica de 
las d i l igen cias  d e  notificación y em plazam iento,  con el fin de 
que se hagan  efectivos los derechos del T esoro  antes de qu e  
desaparezcan las m ercancías 0 sean insolventes los deudores.

CAPITULO X II  

R e g í m e n e s  e s p e c i a l e s

Art. 82. Régimen de la  provincia de Alava.
1. E l  Im puesto  de  T ra n sp o rte s  en la p rovincia  de A la v a  

se reg irá  por los preceptos del R eal D ecreto  de 24 de d i
ciem bre de  1926 y <iel D ecreto  de 9 de m ayo  de J942 *

2. D e  conform idad con las referidas disposiciones,  los au
tomóviles de líneas y  autocam ion es de la provincia  de  A la va  
que tengan una parte  de  recorrido e<n territorio  de  régim en  
com ún, p a g a r á n  el im p u esto  correspondiente al e xp resad o  re 
corrido, con a rreglo  a las disposiciones legales q u e  rigen ed 
im puesto ,  e  ig u a l  n orm a  será aplicable  a los automóvile.- d e 
línea y auto cam io n es  que,  procedentes del territorio  com ún , 
entren en la c itad a  provincia  de  Alava.

3. Sin e m b a rg o ,  a los vehículos d e  transporte  dom icil ia
do s  en A la v a  qu e  crucen el C o n d a d o  T re v iñ o ,  sin exten der 
su recorrido a otro territorio no concertado, no se les e x ig irá  
el im puesto  j e  régim en común por el recorrido en dicho 
Condado.

Art. 83. Régimen de la provincia de Navarra.
1. D e  con form id ad  con lo preceptuado en la disposición 

novena de  la L e y  d e  8 de noviem bre de 1941, corresponderá  
a la D iputación  de  N a v a rr a  el cobro j e l  impuesto sobre los 
transportes  de v iajeros y m ercan cías  que se realicen poi las 
vías férreas o  cualquier otro  m edio do locomoción terrestre  
o fluvial,  incluso cables aéreos que tengan su total recorrido 
dentro j P dicha provincia.

2. . Corresponderá  también a la m ism a  D iputación  la e xa c 
ción de  tal im puesto por la parte  de  línea com prendida en te
rr itorio n avarro ,  sobre los transportes que se realicen en los 
s iguientes  fer ro c a rr i le s :

P a m p lo n a  a San Sebastián.
Elizondo a Jrún.
Este lla  a Vitoria.
3. Y  en los ferrocarriles futuros ín terprovinciales o na

cionales, siempre que tengan, por lo menos, la c u a rta  parte  
de su recorrido en Navarra.

4. T a m b ié n  percibirá  la c itada C o rp o rac ió n  en la parte 
del recorrido perteneciente a N a varra,  el im puesto  6obre los
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transportes que por las expresadas vías sin carril fijo, se es
tablezcan en lo sucesivo.

5. Las  empresas o dueños de vehículos de motor m ecá
nico^ dedicados al transporte de mercancías por carretera o 
caminos ordinarios que se hallen avecindados en ia provincia 
de Navarra y presten servicio en su territorio y íuera de ia 
misma, para el pago fjel impuesto se ajustarán a las normas 
de la Orden ministerial de 30 de noviembre de 1943.

Art. 84. Régimen especial de las Isla» Canarias.
A los electos del Impuesto de Transportes por vías terres

tres, el cómputo de recorrido los vehículos que circulen 
por carreteras o caminos ordinarios de las Islas Canarias , 
siempre que los respectivos dueños u empresas rehúsen los 
conciertos para el pago de aquel impuesto, y cuando tal re
corrido no pudiera ser determinado <"ô  lo antecedentes que 
tenga a la vista o pueda adquirir ]a Administración, no po
drá exceder de 4.000 kilómetros por ¿:ño, tratándose de ve
hículos de tracción mecánica que transporten exclusivamente 
mercancías o efectos, ni de 8.000 kilómetros, t ra tá n d o e  de 
vehículos que transporten a la vez viajeros y efectos o yia- 
jeros solamente.

T IT U L O  III

Disposiciones relativas a la unificación ad m inistrativa de 
los impuestos de Transporte, Tim bre, Inspección y Con
servación de C arreteras y prim a del Seguro Obligatorio 

de Viajeros

CAPITULO XIV 
Normas de carácter general 

Art. 85. Impuestos cuya declaración se unifica.
De cc.nlormidad con el artículo primero de la citada Ley 

de 30 de diciembre de 1944 y de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 6 de marzo c 1945 dictada para su ejecución, 
se unifican las declaraciones y, por consiguiente, la liquida
ción, recaudación e inspección de los impuestos que gravan 
«al usuario o a las empresas de transportes que a continua
ción se e x p re s a n :

a) Impuesto de transportes» sobre viajeros y mercancías 
por vías  terrestres o lluviales.

b) Impuesto sobre el Timbre.
c) Impuesto-prima del Seguro Obligatorio d e Viajeros.
d) Im p u e^ o s  complementarios de transportes, integra

dos por el «Cánon de Conservación de Carreteras» y el «Cá- 
non de Inspección».

En todos los billetes talones y cartas de porte o cualquier 
otro resguardo que expidan las empresas transportistas a fa
vor de los usuarios, los anteriores impuestos se comprende
rán en una sola cifra en función del tanto por ciento total 
que resulte con arreglo a las tarifas detalladas en el apéndice 
número 1.

iLos referidos impuestos se ingresarán, provisionalmente, 
en su totalidad, pn el concepto de «Transportes de viajeros y 
y mercancías por vías terrestres y fluviales, hasta su defi
nitiva aplicación a los conceptos de que- procedan, en la for
ma que se determina en el artículo 90.

Las  compañías y  empresas de transportes podrán conta
bilizar globalmente la percepción de estos impuestos, totali
zando en las declaraciones en una sola c ifra  el importe do 
los referidos impuestos.

Art. 86. Tipos de gravamen.
Se  aplicarán los que se expresan a continuación, con arre

glo a los artículos 2.0 a l 5 .0 de la  mencionada L e y  de 30 
de diciembre de 1944.

a) lEl impuesto de transportes de viajeros y mercancías 
se liquidará por los mismos tipos vigentes en la actualidad 
y sobrt? la base del partícipe em presa, según se define en 
el párrafo primero del artículo 30.

b) E l impuesto del T im b re  que grava  los billetes y talo
nes resguardo de ferrocarriles y em presas de transportes de 
toda> clases de viajeros y m ercancías se unifica, calculándose 
al 3 por 100 sobre el partícipe empresa, exceptuándose de 
este gravamen los transportes de viajeros que puedan con
certarse actualmente al tipo del 4 por 100 por el impuesto 
de transportes.

Devengarán el mismo tipo del 3 por 100 de T im bre en el 
transporte de mercancías los derechos accesorio» de carga

y descarga, trasbordo, maniobra, almacenaje, repeso, precin
tos, paralización de material, desinfección, alquiler de toldos 
y den.á? conceptos análogos.

'Los extractos de las cartas  de porte facilitados al rem i
tente o al consignatario, en que se consigne el precio del 
transporto o derechos accesorios, no devengarán el impuesto 
del T im bre si lo hubiere devengado eJ título principal, en 
que apareciese fijado dicho precio o derechos accesorios.

L a  los billetes kilométricos o circulares de ferrocarril, el
3 puí 100 del impuesto del T im bre se abonará por el titular 
juntamente con el importe de aquéllos, sin que devenguen 
nuevamente dicho impuesto a l hacer use de los mismos en 
una o varias  veces para los recorridos a que se apliquen.

c) L a  prima-impuesto del Seguro  O bligatorio de V ia je
ros se calculará en un 3 por 100 sobre el partícipe empresa 
en los casos de transportes por carretera que se hallen com
prendidos por la legislación vigente en el citado Seguro. T ra -  
tándose de transportes por ferrocarril , la  prima se calculará 
a razón dol 2 por 100.

Cuando esta prima no se perciba a través de las empre
sas de transportes terrestres, continuarán recaudándose por 
el Organism o que tenga a su cargo este servicio.

L a  Red Nacional de Ferrocarriles Españoles  continuará 
percibiendo y administrando la prima-impuesto del Seguro  
Obligatorio del Viajero en la m ism a forma que en |a actua
lidad, según se dispone en la ‘Ley de 30 de diciembre de 1944» 
pudiermo contabilizar independientemente de tos dem ás im
puestos procedentes de dicha prima.
- El t i d e  gravamen aplicable a las líneas que explota 
la R E N F E  es el 1,60 por 100, con arreglo a lo dispuesto en 
el ai tículo i . °  del Dorreto-Ley de 31  de mayo de 1946.

d) 'Los impuestos denominados «Complementarios de 
Transportes», o s^a el «Canon de Conservación de Carreteras» 
y el ((Canon de Inspección», serán fijados asim ism o sobre la 
base del partícipe empresa, de conformidad con lo dispuesto 
011 la Orden ministerial de Obras Públicas de 23 de diciem
bre de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  DEiL E S T A D O  del 6 de 
enero de 1945). Se estimará la «-urna de ambos impuestos, va  
se t’-ate de transporte de v ia jeros o de mercancías, en  ̂ un
4 por ioo. correspondiendo las cinco sextas partes de dicha 
suma ai «Canon de Conservación de Carreteras», y la sexta 
parto restante, al «Canon de Inspección».

>La fijación en cada caso  de los tipos de gravam en a 
que se refiere el p á s e n te  artículo se efectuará mediante la  
aplicación do las T a r i fa s  que se detallan en el anexo núm. 1 .

Art 87. Billetes.
A cada viajero le será facilitado indefectiblemente el bille

te o resguardo correspondiente al importe satisfecho por el 
m i s m o ,  de conformidad con lo dispuesto para  cada clase de 
transporte en lo® correspondientes artículos de este iRegla- 
rnento.

P ara  la expedición y  entrega de los billete^ se considera
rán los siguientes c a so s :

a) F errocarril*— Se expedirán con arreglo a  las normas 
que señalen los organism os competentes, procurando separar 
el importe del partícipe Em presa de la parte correspondiente 
a impuestos y tasas, que figurarán globalmente en una sola 
partida.

b) Autom óviles en régim en de declaración ju ra d a • —  L o s  
billcí'e? sg ajustarán al modelo número 3, y en el caso de exis
tir percepción por equipajes  o efectos, se facilitará recibo con 
arreglo al modelo número 4. Su confección, custodia y d is 
tribución podrá encomendarse po-r 'a  Dirección General de 3a 
Contribución de U sos  y Consum os a los Organism os oficia
les que tengan relación con la® E m p re sa s  de transportes, las  
que comunicarán a  las 0^c i nas provinciales de Hacienda la 
numeración y serie de los entregados a cada E m p resa .

c) Autom óviles en régim en  de concierto . — E l modelo de 
billetes en estos casos será establecido por las Em presas  
transportistas, pudiendo regularse  su formato por la  Adm i
nistración si lo estim ase pertinente.

Art, 88. Talones o carta de porte.
Toda expedición de mercancías dará lugar a  la  entrega 

de talón o carta de porte como resguardo para  el remitente 
y como justificación del pago del impuesto.

En relación con este documento se tendrán presentes los 
siguientes d a to s :

a) Transportes de m ercancías por ferrocarril. —  L a  mo
delación de estos talones será la actual o la que establezcan 
los organism os competentes. E l precio total del transporte, 
incluidos los impu&stos, podrá establecerse con separación de
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lo  correspondiente  al pa rt íc ip e  (Empresa de los  im pu esto s ,  
tjiie en este  caso  figurarán  en una sola c ifra .

b) Transporte  de m ercan c ías  por carte lera en  r ég im en  de  
declaración ju rada .  —  T o d a  expedición, ya  se trate de  ca rg a  
com pleta  del camión o de pequeñas  p a rt id as ,  será  objeto de 
talón u c arta  de porte, a ju s ta d o  al m oaelo  núm ero  6.

E < fas  cartas  de porte  serán anotadas,  precisamente* dentro 
del día en el que el transporte  se efectúe, en el libro reg is t ro  
a que se refiere el modelo núm ero  7.

L os  tallones o ca rta s  de porte podrán ser c o n fe c c io n a 
dos, custodiados y  d istr ibu idos  en la form a d ispu esta  en el 
a p a rta d o  b) del artícu lo  87. El m ism o proced im iento  podrá 
s e g u ir se  para  la distr ibución de los libros a que se refiere 
el p á rra fo  anterior  los qu e  serán re in tegrad os  v presentados  
prev iam ente  en la Adm inistrac ión  de R en ta s  de la D e le g a 
ción de H ac ienda pa ra  su diligencinción.

Art. 89. Hojas de ruta.
S e  establece  con carácter  obligatorio  la hoja  de ruta ,  de- 

biendo tenerse presente lo d ispuesto  p a ra  estos  docum entos  
en el artículo  52.

L o s  ta lonarios  de ho jas  de ru ta  podrán ser con fecciona
dos ,  custodiados y d istr ibu idos  conform e a lo d ispuesto  en el 
ap arrad o  b) del articulo  87.

Art. 90. Declaración e ingreso cíe los impuestos en el 
Tesoro por las empresas da transportes de 
viajeros.

L a s  em p resas  vendrán o b l ig ad a s  a dec la rar  e in g re sa r  
los im puestos en la fo rm a s ig u ie n te :

a) E m p r e s a s  de fe rrocarri les .  — C o nform e a lo dispuesto 
en ei artículo  13 ,  presentando m ensualm ente ,  por cu a d ru p l i 
cado, la declaración de los im pu estos  percibidos du rante  el 
m e s  anterior, con arreg lo  al modelo número 1 1 ,  debiendo rea- 
i izar  el ingreso  al propio  tiempo que  se presenta  la d e c la ra 
ción. D os  de los e je m p la re s ,  con la dil igencia  autor izada en 
qu e  conste  la fecha y el número* de ingreso,  se devolverán  a 
la  em p resa ,  uno de los cuales  lo rem itirá  ri la C o m isa r ia  del 
S e g u r o  O b ligator io  a los efectos correspondientes.  A es ta  o f i 
c in a  se enviará ,  a s im ism o ,  la justificación establecida  r e g la 
m entar iam ente .  T ra tá n d o s e  de 1.a R E N F E  la declarac ión se 
a d a p ta rá  a su m odalidad especia l.

L a  declarac ión contendrá la recaudación obtenida por la 
C o m p a ñ ía  por los diferentes grup os  o ta r i fas  que se detallan 
en el Anexo  primero, así  com o el total de los im puestos  que 
corresponden a cada una de d ichas ta r i fas .

L a  «Asignación  para  g a s to s  de inspección y  vigilancia)) oe 
¡Las e m p re sa s  con ces ion ar ia s  de l íneas de ferrocarr il ,  será de
c la rada  e ing re sa d a  den tro  del pr im er  tr im estre  de cada  año 
con arreg lo  a las d isposic iones y ta r i fas  por  q u e  se r ige  el 
referido canon. Su  im porte  será ap licad o  al concepto c orre s 
pondiente del P resu pu esto  de ingresos ,  con arreg lo  al a r t ic u 
lo 96.

b) E m p r e s a s  de a u to m ó viles  en ré g im en  de  declaración  
ju r a d a .— E sta s  em presas  presentarán e ingresarán los im
puestos  por tr im estres  natura les  dentro del m es s igu iente  al 
que corresponda, con sujeción a lo d ispuesto  en los a r t ícu 
los 13 y  96.

L a s  dec larac iones  se a ju s ta rá n  al modelo núm ero uno, 
debiendo p resen tarse  po r  cuadruplicado  a los e fectos  qu e  se 
e xpresan  en el ap artado  a) de este  artículo,  sin perju icio  
de  enviar  a la C o m isa r ía  del S e g u r o  O b ligator io  la ju s t i f i 
cación establecida reg lam entar iam ente .

Art 91. Dsolaraeión e ingreso en el Tesoro de les im
puestos por las Empresas de transportes de
mercancías.

P a r a  la declarac ión  e ingreso  de los im puestos  que g r a 
van  el transporte de m ercancías ,  se procederá en la forma 
s ig u i e n t e :

a) E m p r e s a s  de  Ferrocarr i l .  —  L a  presentación de las 
dec larac ion es  y  su ingreso  inm ediato  se veri f icará  en la for
m a  qu e  se exp lica  en el a p artado  a) del artículo  13 al re fe 
r i r l e  a  v ia jeros .  E n  las declarac iones  se deta l la rá  la recau
dación obtenida y  el im porte  de los im puestos  p o r  ca d a  uno 
de  los g ru p o s  o ta r i fas  detallados  en el A n exo  p r im ero .

b) E m p r e s a s  de a u to m ó viles  su jetas  al ré g im e n  de de
claración ju r a d a .— L a  presentación e  ingreso de es tas  dec la
rac io n es  se a ju s ta r á  a los preceptos del artículo  59.

CAPITULO XV
Aplicación de las tarifas y distribución de los ingresos

Art. 92. Clasificación por tarifas de las deferentes ciases 
de transportes.

Con el fin d e  faci l i tar  la percepción de los im puestos,  así 
com o su dec larac ión , liquidación e  ingreso  en *•! Tesoro, se 
ha procedido a ordenar,  a e fectos  fiscales,  todos los t ran s
portes que, teniendo entre s í a lgun a  a n a lo g ía ,  se hallan ani
m ism o g r a v a d o s  con ig u a le s  tipos im posit ivos.

E - t a  c lasif icación por g ru p os  const ituyen  las ta r i fas  que 
se detallan en el anexo  núm ero  1,

Are 93 . Señalamiento de coeficientes sobrs la recauda
ción global de Ia3 Empresas para determ inar 
la ,parte correspor.oiente a ios impuestos.

P a ra  la redacción las d ec larac iones  ju ra d a s  e ingreso 
de su im porte  en el 'Tesoro, en el an exo  núm ero  2 se señala 
el porcentaje  tota] qu e  corresponde pe ic ib ir  a la H ac ien da  
sobre la recaudación global obtenida ¡»o-* las e m p re s a s ,  o sea,
sobre la sum a del p a rt íc ip e  em p re sa  y de  los im pu esto s ,  por
cad a  una de las ta r i fas  que  se deta l lan  en el anexo  m im en 1.

Art. 94. Señalamiento de coeficientes fltie procede aplicar 
para la distribución de la recaudación total, co
rrespondiente al Tesoro a cada uno de los im 

puestos.

C on el ob jeto  be d e te rm in a r  la cantidad que, en su día 
ha de c o m p u ta rse  a cada uno de los < cnceptos  que se unifi
can, con a r re g lo  al artículo  85, y a fin de que  tengan la 
aplicación debida f„n ios conceptos presup uestar ios  que inte
gran aquella  unificación, con arreg lo  al artículo  90, en el 
anexo  núm ero 3 se detallan los porcenta jes  que sobre la re
caudación total d e  cada  tar i fa  be las y.eñaladn-s en el anexo  
núm ero 1, corresp on d e  a cada uno de los conceptos  con tr i
butivos q u e  se han unificado.

Art. 95. Inspección,

L a  función inspectora se efectuará  en la forma s ig u ien te :

a) Ferrocarr i les .

L a s  D iv is :ones ¡inspectora:» del 'Ministerio de O bras Públicas 
en las C o m p a ñ ía s  de Fe rrocarr i les  por medio del personal co- 
rre.spondiente, con tinu arán  ■ejerciendo 'la fu rcL V :  inspectora
que tienen reg lam entariam ente  atribuida, sin perjuicio de las 
atribuciones <ie la Inspección Técnica  del M m isierio  de H a 
cienda.

b) 'Transporte mecánico de v ia jero s  y m ercan cías  por cu-
carretera  y v ías  f lu v ia les .

L a s  declaraciones ju ra d a s  de las em presas  de transportes 
se com probarán por los Ingenieros Industriales  al servicio de 
la H ac ienda e.. unión de 'los Inspectores Técnicos del 'Timbre.

A este electo se pondrán de acuerdo en cada  provincia  para 
l levar  a cabo la com prob ac ión  y, en su caso ,  para  descub r i
miento de  las ocu ltac iones  totales o pa rc ia les ,  y la ¡partie1 pa
ción es tará  proporcionada a la cuantía  <Ae cada  uno de Hos im- 
pu csto s a c a rg o  de los m ism o s.

L a  Ad m inistrac ión  p ra c t ica rá  la l iquidación correspondiente,  
teniendo en cuenta los porcenta jes  que a cada  concepto corres
ponden con arreg lo  a ]os preceptos de e¡>te R e g la m e n to ,  prac
ticando la distr ibución que, en su caso ,  pudiera corresp onder  a 
los respect ivos  fondos de Inspección.

L a  imposición de sanciones s<-‘ h ará  en cada  expediente,  
teniendo en cuenta los preceptos r e g la m e n ta r io s  qu e  las re g u 
len en c a d a  caso.

El in g re so  (je cuotas  y m u lta s  se hará  en el m ism o m a n d a 
miento con la debida separación .

De todo descubrim iento  de ocultación o fraude  o de d i fe
renc ia  en las com probac iones  e fe c tu a d a s ,  d a rán  cuenta a la 
oficina corresp ondiente  de la C o m isa r ía  (¡el S e g u ro  O b ligato r io  
para  que practique la liquidación pertinente por Jas bases des
cubiertas .

E sto s  ingresos ge verificarán en ila C a j a  de las Oficinas de 
la C o m isa r ía  del S e g u ro  O b ligato r io .

c) F e rro ca rr i les  y transportes por carretera en re lació n con
:a C o m is ar ía  del S e g u r o  Obligatorio .

L o s  funcionar ios  que  tienen a su c a rg o  la inspección de  la 
prima-impuesto del Seguro  O bligatorio  podrán, en los casos 
de accidente ,  g i ra r  las v is i tas  ne ce sa r ia s  en las oficinas de la
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empresa para efectuar las comprobaciones reglamentarias, sin 
perjuicio de prestar en todo momento su colaboración a  los ins
pectores a que se refiere el apartado b), para  lo cual podrán 
acompañarles en las visitas que giren aquéllos, o bien por 
gestión cerca de las empresas dando cuenta en este caso del 
resultado a la referida Inspección, sin que por esta actuación 
tengan derecho a participar en las cuotas descubiertas o en 
jas sanciones que se impongan.

A rt. 96. Contabilidad.

Todos Jos ingresos a que se refiere el artículo S¿ se apli
carán provisionalmente al impuesto <\e Transportes, a excep
ción de los de e^te concepto que tendrán en el mismo su apli
cación definitiva.

E n  los mandamientos ingreso que se expidan, la  suma 
de los diversos impuestos se fijará en una sola cifra que los 
totalice por cada una de las tarifas que comprenda la decla
ración.

Para la aplicación definitiva de jos ingresos se procederá en 
la siguiente form a:

1 .° 'Las Intervenciones de Hacienda remitirán dentro de 
los cinco primeros días de cada trimestre, a las Administracio
nes (je Rentas Públicas, certificados comprensivos del total lí
quido recaudado, por cada una de las tarifas  de] impuesto en 
el Trimestre anterior. 'Las Administraciones a la vista de l ° s 
datos facilitados por las Intervenciones, liquidarán en el p'azo 
de cinco días, con arreglo a los coeficientes del artículo 94 y 
anexo número 3 las sumas que correspondan al impuesto del 
Tim bre y al Seguro Obligatorio. ¡Fiscalizadas estas liquida
ciones servirán de justificante de los mandamientos de pago 
n e c e ^ u o -  para las formalizaciones que a continuación se 
indiran. las cuales deberán quedar ultimadas dentro de la 
primera quincena del trimestre.

2.3 Por la recaudación de Timbre se expedirá un man-
dam ier io  de pago, como devolución de ingresos indebidos, 
aplicado a impuesto de Transportes, compensan.! con otro
de ingrese imputado al primer concepto.

Ei importe de b  recaudación por Seguro Obligatorio, 
menos su 5 por 100, s f rá asimismo devuelto mediante m an
damiento aplicado al impuesto de Trans-portes, dando lugar 
a un ingreso simultáneo en el concepto de Operaciones del 
T e s  ro. Sección de Giros y Valores, titulado «¡Fondos obte
nidos pi 1 el gravamen para el Seguro Obligatorio de Via
jero-). E l  5 por 100 referido quedará en beneficio del T e 
soro pie gastos d<* administración y cobranza, sin que esta 
detracciór haya de ocasionar posteriormente operación al
gún . de contabilidad.

Dentro de! plazo fijado para efectuar las operaciones con
table- de que se viene tratando, se remitirá a la Delegación 
C ent.a !  de Hacienda el taloncillo del mandamiento de in-
gres,< aplicado a «Fondos obtenidos por el gravamen por el 
Seguro Obligatorio de Viajeros» y aquella oficina procederá 
a  expedir por su importe un mandamiento de pago en for- 
malización con cargo al referido concepto seguido de man
damiento de ingreso en «Acreedores.— Producto de la recau
dación por Seguro Obligatorio de Viajeros».

Las  sum as mensuales que por la dozava parte de la  re
caudación del año anterior se vayan librando a la C o m isa
ría dri Seguro Obligatorio en virtud de lo dispuesto por el
p ánafo  3.0 del artíc:. • ■ 4.0 de la ¡Ley de 30 de diciembre de
1944, lucirán en ur..¡ cuenta que abrirá la Delegación Cen- 
iicd de Hacienda ei Operaciones del Tesoro Deudores, con 
el titulo «Anticipad íes a la Comisaría del Seguro Obliga
torio en cumplí mié o de la Ley de 30 do diciembre de
I944)* .

Al practicarse ej el mes de enero de cada ano la liqui
dación anual que < spone el citado artículo, si el importe 
do las doce dozavas oartes de la recaudación del año prece
dente, librado come anticipación a la Comisaría, fuese in
ferior a los ingreso.- del ejercicio 'liquidado, que deberán es
tar determinados p( ■ el saldo de cuenta de acreedores «Pro
ducto de la recaud: ;ón por Seguro  Obligatorio», se proce
derá en primer término a expedir un mandamiento de pago 
en formalización api Vado a este último concepto, y otro d© 
ingreso, como reemb >lso, con cargo al de Deudores «Antici
paciones a Ha Comisa. ;a del Seguro Obligatorio, etc». El rem a
nente que, después de efectuada esta formalización, arroje la 
cuenta de Acreedore- «Producto de la recaudación por Seguro 
Obligatorio)', se libr. á en metálico a favor de la Comisaría.
Si, por el contrario, a referida liquidación anual revelase un
saldo en contra de, citado organismo, se practicará, desde 
luego, una formaliza' ón análoga a la anterior, entre los con
ceptos de Acreedores c Deudores y la cantidad que quede en
descubierto en el o  cepto de esta última Sección, será de
ducida de las suma- que en calidad de anticipación hayan
do librarse a la C< misaría del Seguro Obligatorio de V ia 
jeros en el ejercicio - guíente.

4.° Los ingresos anuales en concepto de «Asignación de 
las em presas de Ferrocarril  para gastos de Inspección» a
que se refiere el apartado A) del artículo 90 se aplicarán a
la Sección 5.a, Capítulo 3 .0, del Presupuesto de Ingresos.

5. o En 'los Presupuestos generales del Estado se con
signará anualmente para mejora y conservación de carre
tera-,. una cantidad no inferior al producto de la recauda
ción obtenida en el ejercicio precedente por «Cánon de C o n 
servación».

E ste efecto, la Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos re.cabará los datos necesarios de la>s 
oficinas provinciales y comunicará a la Intervención Gene
ral de la Administración del E stad o  el total de lo recaudado 
en cada trimestre por el Canon de Conservación de G arro
teras. teniendo presente que del total 'de recaudación de am 
bos conceptos, corresponden cinco sextas partes al Canon 
de Conservación, o sea el 83,33 Por 100 Y Ia sexta parte res
tante equivalente al 16,66 por 100 al Canon de Inspección.

Art. 97. Entrada en vigor del presente texto.
E s te IReglamento empezará a vegii en i .°  de agosto de 

1946, a partir de cuya fecha se hará referencia a sus pre
ceptos er. todos los documentos que se tramiten oficialmen
te, prescindiendo en lo sucesivo de señalar las diferentes 
disposiciones que han quedado refundidas en este texto.

Madrid a 26 de julio de 1946.— Aprobado por S. E .—E l  
Ministro de Hacienda, J .  B E N J U M E A .
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A N E X O  N U M .  1
(Artículo 86 del Reglamento)

T A R I F A S  U N I F I C A D A S  PARA LA P E R C E P C I O N  D E  LOS S I G U I E N T E S  C O N C E P T O S

a) Impuesto sobre Transportes de Viajeros y Mercancías poir vías terrestres y fluviales.
b) Impuesto del Timbre.
c) Canon de inspección y Conservación de Carreteras (impuestos complementarios de Transportes).
d) Impuesto-prima del Seguro Obligatorio.

G R U P O  1.°— V iajeros por fe rro c a rril

T A R I F A  1 .»

Billetes de todas clases de precio ordinario^

Impuesto de Transportes ................................................................... , ......
lcem de Timbre ..........................................................................................
Seguro Obligatorio ................................................................ .....................

Total ..................... .......

A todos los efectos de este impuesto 6e entenderá como «precio o^i* 
na--¡ » el que se aplique usuulmcnte para la genei.lidad de ¡os viajaros, 
cualqi era que sea el nombre con que se designen las tarfa- de las ein- 
prc-a> de transportes.

La R E  N F E, a efectos dei ingreso de los impuestos en Ha- 
c.ei.ür. declarará c ingresará únicamente los de Transporta y Timbre, 
reteniendo en su poder la tasa del Seguro Obligatorio, clvus productos 
continuarán con el régimen actualmente en vigor, y en su consecuencia, 
•es coeficientes aplicables sobre la recaudación bruta de J ;cha Red, lo 
mismo en esta tarifa que en las siguientes, sólo comprende !os impuestos 
de Transporte y Timbre.

T A R I F A  2. *

Billetes kilométricos y circulares que supongan una reducción supe
rior al 25 por too de) precio ordinario :

Impuesto de Transportes ............................................................................
Id. de Timbre ...................................................................................

Stguro Obligatorio .......................................................................................

Totall .............................

T A R I F A  3 . »

Billetes de caridad, billetes a precio reducido que las Compañías 
canee Gen al personal ferroviario y a sus familias a condición de que la 
rebaja no sea inferior ai] 50 por 100 del precio ordinario, y billetes para 
expediciones por ferrocarril cuando las Compañías reduzcan en un 
25 por 100 0 más su precio ordinario y den publicidad a esta reducción,
V billetes a precio reducido en un 25 por 100 0 más del precio ordinario, 
con excepción de los transportes detallados en la Tarifa 2 a

Impuesto de Transportes ............................................................................
Id. de Timbre ...................................................................................

Seguro Obligatorio .......................................................................................

TotaJl .............................

T A R I F A  4 . »

Billetes a precio reducido que las Compañías concedan al personal 
ferroviario y a sus familiares, a condición de que la rebaja no sea infe
rior al 50 por 100 del precio ordinario, cuando el Seguro Obligatorio se 
abone a un tanto alzado :

Impuesto de Transportes .........................................................
Id. de Timbre ..................................................................

Totail ..............................

T A R I F A  5 .*

Billetes de cualquier clase con partícipe de empresa que. en virtud de 
ia legislación vigente se hallen exentos del impuesto de I\ansportes :

Importe de los Impuestos Coeficiente aplicable sobre recaudación bruta empresas
LíneasdeRENFE

Tanto por 100

Ajenas
aRENFE 

Tanto por 100

RENFE 

Tanto por 100

AJENAS 

Tanto por 100

4
3
1.60

8.60

1
3
1.60 

5>&o

i
3
1.60 

5 >60

■x
3
4

25
3
2

30

3
2

20

10
3
2

15

10
3

13

6,542

3.846

3.846

3.846

23,07

16,66

13,04

11,50



Fascículo 3.°                      Libro 3.°: Contribución de Usos y Consumos sobre las Comunicaciones 19

Impuesto de Timbre, .............................................................................................................................

Seguro Obligatorio ...............................................................................................

Totaii ................................

T A R I F A  6 . a

B líetes gratuitos de cualquier clase no sujetos al Impuesto sobre el 
transporte de viajeros, en los que el Seguro debe abonarse en cada viaje :

Seguro Obligatorio ...............................................................................................

S-? liquidará sobre el partícipe empresa de un billete ordinario de 
igual clase y recorrido.

T A R I F A  7 . a

Billetes sin partícipe empresa sujetos al impuesto de Transportes, en 
los que el Seguro Obligatorio debe abonarse en cada via je:

Impuesto oe Transportes, tanto por ciento sobre el precio del billete
ordinario de igual recorrido y clase* .........................................................

Seguro Obligatorio, ...............................................................................................

Total . ..............................

T A R I F A  8 . a

¡B lletes sin partícipe empresa oo exceptuados deil impuesto de Trans
pone-, en los que el Seguro Obligatorio se abone a un tanto alzado :

Impuesto de Transportes, ...................................................................................

T A R I F A  9 . tt

Concierto con las empresas de ferrocarriles que se acojan a este ré
gimen. con arreglo al artículo 1 4 . S>,bre la base resultante se liquidarán 

impuestos y tasas en la forma siguientej

Impuesto de Transportes ...................................................................................................................

Seguro O bligatorio .........................................................................................................................................

Totail .............................................

Estos transportes se hallan exentos del impuesto del Timbre, con
forme al artículo 3.0 de la Ley de 30 de diciembre de 1944.

G R U P O  2.°— M e rca n cía s  p or ferro ca rr il.

T A R I F A  1 0

Todos los transportes de mercancías con excepción de las compren- 
dinas en las tarifas 11 a 13, unificarán la percepción de impuestos 
en la forma siguiente :

Impuesto de Transportes ....................................................................................................................

Id. de Timbre ..............................................................................................................................

Totafl .............................................

T A R I F A  1 1
Los transportes de cereales, harinas, ganados, patatas, garbanzos, 

legumbres secas, abonos, leñas, así como los destinados a la exporta
ción, y las maderas para ila explotación de m inas carboníferas se gra
varán en la siguiente forma :

Impuesto de Transportes ....................................................................................................................

Id, de Timbre ..............................................................................................................................

Totail .............................................

T A R I F A  1 2
L.os transportes de carbones, envases vacíos, tapones de corcho y 

demás mercancías sujetas actualmente al pago del transpone, pero exen- 
fas d*s impuesto del mismo nombre, tributarán :

Por el impuesto del Tim bre ............................................................................................................

Importe de los Impuestos Coeficiente aplicable sobre 
recaudación bruta empresa 

Lineas
de

RENFE

T an to por 100

Ajenas
a

RENFE 

T anto por 100

RENFE 

T anto por 100

AJENAS 

Tanto por 100

3
1.60

4.60

!

1.60 |

í

4
1.60

5 ,6o

4

4
1.60

5.60

4
3

7

»
3
3

3

3
2

5 

£

23
2

27

25

*
2

6

10
____ 3 ___

13

5
3

8

3

2.912

5»)

IOO

IOO

3.846

3.846

2.912

2.912

4.76

/

IOO

IOO

IOO

5,66

11,50

7,40

2,91
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T A R I F A  1 3
Lo* ferrocarriles mineros que transporten minerales ajenos liquida

rán ei impuesto de transportes con arreglo ail artículo 73, aumentado <rn 
el 3 por 100 por Timbre sobre la misma base que sirvió para liquidar 
e1 impuesto.

Si transportan minerales propios, la liquidación no estará sujeta al 
impuesto del Timbre por no existir documento gravable.

Importe de los Impuestos Coeficiente aplicable sobre 
recaudación bruta empresas

Líneas Ajenas 
de a 

RENFE RENFE

Tanto por 100 Tanto por 100

RExnFE a j e n a s  

Tanto por 100 Tanto por 100

GRUPO 3.°— Viajeros en automóvil, tranvías y diligencias.

T A R I F A  14
.Sobre el precio por viajero-kilómetro autorizado en concepto de partícipe empresa 

dentro de ilos limitas señalados por la Orden ministerial de Obras PúbLtas de 23 de 
diciembre de 1944 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 6 de enero di- 1945), las 
empresas recargarán su participación en la forma siguiente^

Billetes de precio ordinario:
Impuesto de Transportes .................................  25 por 100

Id. de Timbre ......................................    3 por 100
Seguro Obligatono  .............................................., ................................................... 3 por 100
Canon de In fección  y Conservación    4 por 100

Total ................................  35 por 100

Venarán obligadas a tributar por declaración jurada todas las empresas de líneas 
regulare.', cualquiera que sea su recorrido y la capacidad de sus coches, comprendidos 
en el artículo 59.

T A R I F A  1 5
B rlletes de precia reducido (tarifas especiales con rebaja superior al 25 por 100 del 

precio ordinario que hayan sido autorizadas por el Ministerio de Obras Públicas, y las 
de beneficiarios de fcmiilias numerosas):

Por el impuesto de Transportes ....................    10 por 100
Iden id. de Timbre     3 por 100
Idem la prima de Seguro Obligatorio    3 por 100
Idem el canon de Inspección y Conservación   4 por 100

T o ta l  20 por 100

T A R I F A  1 6
Exceso de equipajes y efectos:

Por el impuesto de Transportes ................................................      10 por 100
Idem íd. de Timbre   3 por 100
Idem el canon de Inspección y Conservación ....... , . . .        4 por 100

Total ..........   17 por 100

T A R I F A  17
Conciertos con lo* propietarios de vehículos automóviles que no excedan de nueve 

acentos y con los de automóviles de alquicer o taxímetros y con los denominados de 
<«g»afi turismo)) con o sin taxímetro, que hagan viajes fuera de las poblaciones con ca
rácter eventual.

Para fijar la recauoación anual se tendrá presente la recaudación del iflo anterior y la 
que esu:te del reerrido mínimo señalado en ;a autorización concedida por Obras Pú
blicas así como de la aplicación de las tarifas correspondientes a dicho recorrido:

P01 el impuesto de Tranportes ..............................................................................  15 por 100
Idem íd. de Timbre ........................................................................................   3 por 100
Idem canon de Inspección y Conservación  .....................................................  4 por 100

Total    22 por 100

Estos transportes se hallan exentos de la prima del Seguro Obligatorio por no estar 
comprendidos en sus beneficios.

Importe Coeficiente
aplicable sobre 

de los Impuestos recaudación bruta  
de las empresas

35

20 16,66

17 14,53

22 18,03
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Importe 

de los Impuestos

Coeficiente 
aplicable sobre 

recaudación bruta 
de las empresas

T A R I F A  18
Conciertos con 1 as empresas o dueños de automóviles y de carruajes de cualquier 

otra forma de tracción mecánica que transporten viajeros y efectos o viajemos solamente 
en e« interior de la? poblaciones, desde cualquier punto de éstas, e las estaciones ce 
ferrocarril o tranvía interurbano o muelle de embarque, y viceversa, sea cualquiera el 
prcoi* del billete.

Ira base se fijará con arreglo al artícu'lo 15.

impuesto de Transportes ......................».»»••*«•••••.••••••«••••..........«•••».. • • 2 por 100 ^

No se liquida Timbre po-r hallarse exentos los transportes no gravados hastia eJ 4 por ioo, 
ta^a del Seguro Obligatorio por no compiender a esta clase de transporten, y el canon 
de Inspección y Conservación de Carretelas por efectuarse el transporte dentro de las 
poblaciones.

T A R  I F A 19
Conciertos con las empresas de servicios denominados de «ferias y romerías».
E* concierto con estas empresas se efectuará tomando como base el número de via

jes y el precio del billete autorizado por Obra* Públicas, contándose el total de los asientos 
en las dos direcciones, con exclusión de los correspondientes al conductor y al cobrador.
Sobre esta base girarái los siguientes conceptos:

Impuesto de Tiac.sportes ...................................................  ,15 por 100
Idem de Timbre ............. ................. ....................................... 3 por 100
Seguro Obligatorio ............................................... .............................................  3 ?(yr 100
Canon de Inspección y Conservación .............................................................  4 por 100

Totail .......................... . 25 por 100 25
T A R I F A  20

Conciertos con les propietarios de automóviles para servicios complementarios de 
otras industrias deil mismo propietario, cuando este transporte no tenga carácter indus
trial en si mismo.

•La recaudación ar.ual se calculará sobre la base del recorrido mínimo, también anual,
Que se señale por Cbras Públicas a cada vehículo ail expedir la autorización para pres
tación de1 servicio, suponiendo ocupado el 75 por 100 de las plazas útiles con exclusión 
de la del conductor, aplicando a efectos tributarios la tarifa autorizada por Obras Pú
blica* por viajeros-kiCómetro.

Por el impuesto de Transportes ........................................... .................. 4 por 100
Por el canon de Inspección y Conservación ....................................................  4 por 100

Total ......................... 8 por 100 §

No se liquida impuesto de Timbre por no existir recibo, ni prima del Seguro Obli
gatorio por no hallarse acogidos a este régimen.

T A R I F A  2 1

Concierto con las empresas de tranvías, troiebuses, filobuses y autobuses, cuando el 
precio de recorrido en toda la línea para el partícipe empresa no exceda de 1,25 pesetas, 
más el aumento de 5̂ *25 P01* 100 para los billetes de primera clase 0 del 43,75 P°r 100 
para fas de las clases restantes 0 de ciase única, con todo 0 parte del recorrido fuera 
de población.

I.a tributación de estos transportes se efectuará aplicando sobre la base del concierto 
Jos siguientes impuestos:

Impuesto de Transportes ............ .......................................................... 4 por 100
Seguro Obligatorio .................................................,................ .......... ;...........  3 por 100
Canon de Inspección y Conservación ...........*.................................................  4 por 100

Total ...................... . 11 por 100 ii)i>

T A R I F A  22
Concierto con las empresas de diligencias, automóviles, autobuses y troiebuses con 

recorrido total den t  e de las poblaciones:

Impuesto de Transportes ................................... ....................*......................4 por i0o ?

T A R I F A  23
Concierto con las empresas de tranvías con recorrido fuera 0 dentro de •as poblaciones :

Impuesto de Transportes ...................................................................................  4 por ico g

1.96

29

7.40

9,99

3»8S

3.85



22 Anexo al núm. 244 (1.° septiembre 1946) B O. del  E.

Importe 

de los Impuestos

Coeficiente 
aplicable sobre 

recaudación bruta 
de las empresas

G R U P O  4 .°— M e rca n cía s  en  a u to m ó v il

T A R I F A  24

Transportes de mercancías real-izados por las empresas en régimen <ie deelaraciór 
jurada con arreglo al artículo 12, excepción hecha de dos comprendidos en las tarifas 25 a 29 

Sobie la base del partícipe empresa, 0 sea de los precios que ésta perciba por e 
transporte 0 de ios señalados oficialmente, se liquidarán los impuestos en la forms 
siguien te:

Impuesto de Transportes ................................r.................................................... .. *o por 10c
Idem de Timbre .............................................. ............................................................  3 por 100
Canon de Inspección y Conservación .. ....................................................... . 4 por 10c

Total ............................  17 por 10c

T A R I F A  25

Transportes para la exportación 0 de coréales, harinas, ganados, patatas, garbanzos, 
legumbres secas, abonos, leñas y maderas para la explotación de minas carboníferas :

Impuesto de Transportes ..........................................................................................  5 por 10c
Idem de Timbre ..................................................................................................... 3 por 100
Canon de Inspección y Conservación ................................. ............................... 4 por 100

Total ................................  12 por 100

T A R I F A  26

Transportes «propios» de toda d ase  de mercancías •

Impuesto de Transportes ........................................................................................  10 por 100
Canon de Inspección y Conservación .................................................................  4 por 100

T otal ................................  14 por 100

T A R I F A  27

Transportes «piopios» para la exportación 0 de cereales, harinas, ganados, patatas, 
garbanzos, legumbres secas, abonos, leñas y maderas para la explotación de minas 
carboníferas :

Impuesto de Transportes ......................................................................................... 5 por 100
Canon de Inspección y Conservación .................................................................  4 p<>r 100

Total ....... ........................  9 por 100

T A R I F A  28

Transportes exentos reglamentariam ente del impuesto de Transportes. La liquida
ción comprenderá 'os siguientes conceptos:

Impuesto de Timbre .................................................................................................  3 por 100
C an o n de Inspección y Conservación .................................................................  4 por 100

Total .».............................  7 por 100

T A R I F A  29

Transportes propios exentos reglamentariamente del impuesto de T ransportes:

Canon de Inspección y Conservación .................................................................  4 por 100

T A R I F A  30

Corcierto con los propietarios de un solo vehículo automóvil con capacidad de trans
porte inferior a cuatr > toneladas, siempre que no tenga carácter de Agencia de Trans- 
portev

Sobre la cifra base del concierto se calcularán los impuestos en la forma siguiente :

Impuesto de Transportes ......................................................................................  10 por noo
Idem de Timbee ................................................................................... ............3 por 100
Canon de Inspección y Conservación .................................................................  4 por 100

Total ................................  17 por 100

i

1
i

>

>

> 17

>

12

14

9

7

4

17

•*4 >53

10,71

12,28

8.25

6,54

3-&1

14,52
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Importe 

de los Impuestos

Coeficiente 
aplicable sobre 

recaudación bruta 
de las empresas

En los casos de concierto, la suma del canon de Inspección y Consci-yaeión no será 
inlenoi rij ningún case al 2¿ por 100 de lio que satisíaga en c •nci ptu tic Patente do 
Circulación si ?c trata -de servicios provinciales, y del 50 por m o  en ni <uuu at ser
vicio? iíuci provinciales.

T A R I F A  3 1
Conciertos con ios transportistas de productos «propios» :

Impuesto de Transportes .........................................................................................  10 por 100
Canon de Inspección y Conservación ................................................................ 4 por 100

Total ............................. . 14 por 100

T A R I F A  3 2
Concierto? con las empresas que se limiten a transportes para la exportación 0 de 

cereales, harinas, ganados^ patatas, garbanzos, legumbres secas, abonos, Uñas y ma
ceras para 'la exp’ctación de minas carboníferas. L os impuestos sobre la base del 
concierte se fijarán en la forma siguiente:

hnpursti de Transportes ........................................................................................  5 por 100
Idem de Timbre ..........................................................................................................  3 por 100
Canon de Inspección y Conservación .................................................................. 4 por 100

Total ................................  12 por 100

T A R I F A 3 3
L a s  mismas empresas detalladas en la tarifa 32 cuando los productos transportados 

sean «propios» :

Impuesto de Transportes .........................................................................................  5 por 100
C?.non de Inspección y Conservación ............................................................... .. 4 por 100

Total ............................ . g por 100

G R U P O  5 . .— T ra n sp o rte s  de v ia jero s  y m e rca n c ía s  por v ía s  flu v ia les  

T A R I F A  34
Transportes de viajeros por vías fluviale-s comprendidos en los artículos 77 y 79 en 

régimen de concierto :

I'mput-sto de Transportes ............................ 4............................................................ 2 por 100
Seguro Obligatorio ...................................................................................................  4 por too

T otal ................................  6 por 100

T A R I F A  3 5
Los mismos transportes a que se refiere )a T arifa  34, en régimen de declaración 

jurada :

Impuesto de Transportes .........................................................................................  23 por 100
I lem de Timbre .............. . 3 por too
S' gu io Obligatorio ............................................................................................... 4 por 100

Total ................................  32 por 100

14

12

9

6

32

i  üj

12,2S

10,71

?.25

5.66

24.24
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A P E N D I C E  N U M .  2

(Artículo 93 del Reglamento)

C O E F I C I E N T E  SOBRE LA RE C AUD A CI ON  G LO BA L DE LAS EMPRESAS PARA D E T E R M I N A R  LA PARTE

C O R R E S P O N D I E N T E  AL T O T A L  DE LOS I MPUESTOS

Tarifas aplicables, según 
el Anexo núm. 1

Tanto por ciento 

que suman los Impuestos
Coeficiente a ingresar en Hacienda, 

calculado sobre la recaudación global 
percibida por la Empresa

Designación del coeficiente

Líneas de la RENFE 

X

30

2 / 3 / 7 /  9 

5 

4

Xil/l 2

8

7

7

4

3

r4

3
i

6.542

0,542

3.846

2.912

3.846

2.912

ion

C -  1

C -  2

c -  3 

c .  4

C -  5 

C - 6

r  ny ----------  y

N O T A .—£ n  estos porcentajes no se incluye el Seguro Obligatorio.

Lineas ajenas a la RENFE

14

35

1

7

8 

19

17

2 y 15 

16/24/30 

3
26 y 31

4 y ic

25 v 32 

21

27 v 33

I I  V 20 

28 

9 y 34

5
22/23/29

12

6

18

35

32

30

27

25

25

22

20

¿7

15

14

13
12

II

9
8

7

6

S

4

3

a

2

25i92

24,20

23,07

100

100

20

18,03

16,66

x4*53

13,04

12,28

11,50

10,71

9.90 

8»2  5 

7,40 

6,54 

5.66 

4,76 

3,85
2.91 

100

1,96

C - 8 

O »  9  

C-io 

C - n  

C -t2

c - 1 3

C -14

C -15

C -16

C .1 7

C -18

C -19

C -20

C -2 1

C -22

C-23

C-24

C-25

C -26

C -27

C -28

C-29

c -3 0  f
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A P E N D I C E  N U M .  3

(Artículo 94 del Reglamento)

C O E F I C I E N T E S  Q U E  P R O C E D E  A P L I C A R  PA R A LA D I S T R I B U C I O N  DE LA R E C A U D A C I O N  T O T A L  C O 

R R E S P O N D I E N T E  AL T E S O R O ,  A C A D A  U N O  DE L O S  C O N C E P T O S  U N I F I C A D O S  Q U E  LA I N T E G R A N

Conceptos Tarifas
Tipo de gravamen 

por conceptos

Tipo total de 

gravamen

Coeficiente 
que le corresponde 

sobre la recaudación 
total (para el Tesoro

Designación 

del coeficiente

RENFE

Timbre
»
»
)>
»
»

Líneas ajenas a la
RENFE

Timbre
»
n
»
a
»
»
n
n
»
»
»
))

Seguro Obligatorio 
»
»
»
»
))

»
»
»

n
»
i)

Canon de Conser
vación 

»
»
»
»
I)
»
))
J)
1)
M.
ii

I
io

2 / 3
5
4

11/ 12  

35
i

19 
17 

2 /15 
16/24/30 

3
25/32

I.I
28

5 
12

14 
35
1
7

19
2

15
3 
-4

di
9

34
5
6

19
17
15

16/24/30
26/31
25/32

21
27/33

'20
28
29

3
3
3
3
3
3

. 3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

3
í
2
2
3
2
3 
2
3
3
2
?
2
i

3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33
3.33

7
7
4
3
2,846
2,91a

35
32
30
25
22
20
17
15
12
8
7
5 
3

35
3a
30
27
23
20
20
15
13
11
6
6
5
2

35
25
22
20
17
14
12 
ti

9
8
7
1

44.85
44.85 
75 ■

100
78,1?

IOO

8.57 
9,37

10
12
*3,63
*5
17,64
20

37.50
42.85 
60

IOC

8.57
12.50 
6,66 
7,40 

12 
10
1%
I:3,33
23,02
27,27
33,33
66,66
40

IOO

9,52
*3,33
15,15
16.60
19.60 
23,79 
27,75 
30,30 
37
411,62
47.57
83,53

c.31
c-32
c -33
c-34
c -3 5
c.3 6

c.37
c . 38
c-39
C-40
C-41
C-42
c.43
C-44
c-45
c-46
c-47
c-48
C-49

c.50
C-51
c.52
C-S3
C -54
C -55
C.56
C-57
C.58
C -59
C-6O
C-6l
C.Ó2
CL63

C-64
C -65
C -66
C-67
C-68
C-69
C.70
C-71
C-72
C -73
C-74
C -75
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MODELO NUM. 1-A 

(Art. 13 del Reglamento)

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y C O N S U M O S
IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA

\ Presentada el   de      de 19.......
Provincia de .......................... ...........................  Declaración j .

( Registrada al num. .... ........,

Declaración de las operaciones realizadas en    trimestre de..19...... .

EMPRESA .......................................... ......................................................... ............... ...............................................................................................

DOMICILIO SOCIAL ...............................................................................................    ■
(Pueblo) (Calle y número)

Línea de ......................................................................   .. .,...............  a    j
(Punto de partida) (Punto de llegada)

Distancia en kilómetros del recorrido de la línea ............................................................... ................................................................. .
(Entre el punto de calida y el de llegada)

Coches en servicio de la línea ...................................................... ........................... ............... ..........................................................................

Matrícula de cada uno die los coches en servicio
Número de viajeros que puede transportar 

cada uno de los coches de la casilla 
anterior

Número de viajes de cada coche 
al mes

A LA HACIENDA PUBLICA

Don .............................................................................................. ............... .....................................................................................................
en nombre y representación de la Empresa citada,' declaro BAJO JURAMENTO que durante el citado trimestre ha 

recaudado las cantidades aue se detallan a continuación:

C O N C E P T O
Importe percibido 

por el transportista
Tarifa

Tipo de gravamen, incluidos 
impuestos Transportes, 

Timbre, Seguro y canon
Cuota 

para el Tesoro

Por transportes de viajeros.................... .......... .....................

Por transportes de equipajes y efectos ............................

| Premio cobranza 1 por 100 .....
A deducir ......]

( Gastos de giro 0,50 por 100 haí

Multa por demora en la presentación e ingreso de la

Suma .............

sta 2:¡)0C pesetas ...

Líquido ........

declaración ..............

TOTAL A INGRESAR .

JURO que la declaración que antecede, importante pesetas ...................................    para el
Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señala la Ley y el Regla
mento.

•......    a.........  de ........................... ................ de 19,....^
EL INTERESADO 
,(Firma y sello.)

NOTA.—-Para redactar esta declaración jurada deberá consultar la tarifa que le corresponde a cada clase de •transpoa-'tds, con arreglo al anexo numero 1 del Reglamento. ■waiwywms,
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MODELO NUM. 1-B 

(Art. 13 del Reglam ento)

C O N T R I B U C I Ó N  D E  U S O S  Y C O N S U M O S
IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA

presentada el ........  de   de 19........
Provincia de ..........................................................  D eclaración 

'R egistrada al n úm ...................

D eclaración  de las operaciones realizadas en ................ trim estre de 19.......
EMPRESA ......................................................................................................... ........................................................................................................................ .
DOM ICILIO SOCIAL ...............................................  ............

(Pueblo) (Calle y núm ero)

SERVICIO .............................................................................................................................................................................................. ..................................
(Regular, con itinerario fijo o eventual)

Línea de  a ...........................................................................................................
(Punto de partida) (Punto de llegada)

Núm. de kilóm etros entre los extrem os de la linea ........... .............................................................................. ...............................................
 — recorridos en el trim estre ...................................................................................................................................................

M atricula del cam ión ..................................  carga m áxim a en toneladas    
Precio autorizado del transporte por Tn. K m ...................................................................................... . .. ....................................... .....................

A LA HACIENDA PUBLICA

Don .........................    «
en nom bre y representación  de la Empresa citada d e c lara, BAJO JURAMENTO, que durante el citado trim estre ha 
realizado las operaciones que se detallan  a continu ación :

C O N C E P T O
Im porte percibido 

por el transportista
Tarifa

Tipo de gravamen, incluidos 
im puestos Transportes, 

Timbre y canon

Cuota 

para el Tesoro

Percibido por el transporte de mercancías ajenas ... ..............................-

Lae.n id. propias ....................................................................

Idem id. ajenas sujetas al 5 por 100 (cereales. hari- 

nas. ganados, patatas, garbanzos, legumbres secas, 

abonos, leñas, maderas y las destinadas a la ex

portación .................................................................................

Ldí-m id propias ................................................ ....................

Suma ................................. ............................................... .

A dcduc'r | Premio cobranza 1 por 100 sobre mercancías ajenas ...........................................................
( Gastos de giro 0,50 por 100 hasta 2.000 pesetas ...........................................................................

............................

Liquido .................................................................................

M ulta por uemora en la presentación e ingreso de la declaración .................................................

TOTAL A INGRESAR ....................................................................... ................... ............ ..............

JURO que la declaración  que antecede, im portante pesetas .........................    para el
Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en o tro  caso, en las sanciones que señalan la Ley y el R egla
mento.

......................................  a   de    de 19.....
EL INTERESADO 
(Firma y sello.)

NOTA.— Para redactar esta declaración jurada deberá consultarse la tarifa que le corresponde a cada clase de transportes 
ton arreglo al anexo número 1 del Reglamento. 
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MODELO NUM. 2 

(Art. 14 del Reglamento)

C O N C IE R T O  P A R A  E L  P A G O  DEL IM P U E S T O  D E  T R A N S P O R T E S  D E  V IA J E R O S

P O R  C A R R E T E R A

SR. DELEGADO DE HACIENDA DE .....................................................................

Dan .............. ......................................... ....... . en nombre de ............................................ ......... ...........................

 ...........................      con domicilio en ................................................................................. a V. I. tiene el honor de

exponer: ,

Que, a los efctos de exacción de los IMPUESTOS UNI FICADOS DE TRANSPORTES que viene obligado a satis

facer, solicita le sea concedido el pago por mecho de concierto, a cuyo efecto formula la siguiente declaración:

Clase de transporte .................................................  (taxis, ferias y hestas. etc).

Punto de salida .............................................................

Punto de llegada ............................................. .............

Kilómetros de distancia ...............  número de viajes al año ....................................

Kilómetros de recorrido total en ed año ............................................................. ........ .

Precio del viaje  .........................................................  (por viaje o por kilómetros).

  Por viajeros ............................................................. ............................
Recaudación en el ano 19......  

 Por mercancías  ................................................................................

Tarjeta de Obras Públicas: clase ............   núm................... . fecha ......................................... .........

VEHICULOS UTILIZADOS

Clase del vehículo Matrícula de Obras Públicas

Viajeros 

Número de asientos
H. P. Local donde encierra

Número 
del comprobante 
entregado por la 

Administración

JURO que los anteriores datos son exactos, comprometiéndome a exhibir o presentar los libros de contabili

dad y demás antecedentes relativos a estos impuestos que me fueren pedidos.

  .................................................a .........   de ...................................    de 19......
EL INTERESADO

ADVERTENCIAS PARA LA CELEBRACION DEL CONCIERTO

1.» En los conciertos de menor cuantía, si los datos facilitados por ei interesado parecieran aceptables a la Administración y no 
fuere posible la comprobación previa por la Inspección, por la Oficina se practicará una liquidación provisional, que será notificada 
al interesado, señalándole los plazos de ingreso, significándole que en su día será objeto de comprobación sin necesidad de qu< concurra 
para el acto del concierto.

2.» En los conciertos de menor cuantía en que exista comprobación previa poi la Inspección y el interesado naya firmado el 
acta de conformidad, se procederá como en el caso anterior. Si por el contrario, no hubiese prestado la aprobación, entonces se 
efectuará la celebración del concierto con asistencia del interesado

3.a En los casos de concierto de mayor cuantía será precisa la asistencia uei interesado, que firmaré el acta un unión del Delegrdo  
de Hacienda, Interventor, Administrador de Rentas, Abogado del Estado, Ingeniero Industrial y como Secretario, el Oficial del Ne
gociado.

En los de menor cuantía ¡el concierto eerá firmado por el Administrador de Rentas el Secretario y el interesado.
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ACTA DE C O N C I E R T O
E n   ........ 3» •••••• (IC • •••« «I* • ««*•• t *«* 19,..«.»

reunidos .............................................................................     •.  *.. .................
     . . . .                 ••••••.................
 .........................       •••..•..•...•.•.••.•.•••.«....••.•...•..•.•••..•••.••.I.. ....... i........í ••»..>

para la celebración del concierto a que se refiere la adjunta solicitud suscrita por Don ..........
.......................................... ..................................como representante de la Empresa ........................................
para satisfacer los impuestos unificados de Transportes, por el servicio de Transportes de Viajeros
entre ..................................................  y   durante el período de..................
conforme a los preceptos del Reglamento de 26 de julio de 1946, se acuerda practicar la siguiente:

L I Q U I D A C I O N  :

Recaudación declarada para dicho período por ..........  viajes con un reco
rrido de ..........  kilómetros .............. ...... ................. .......... .......................

Viajeras Mercancías y efectos

.....  por 100 del impuesto de Transportes ......................... ............................ ........
3 por 100 del Impuesto rvd Timbre ................................... .......................................
4 por 100 del canon de Inspección y Conservación ...................... ......................
3 per 100 del Seguro Oo.igatorio ..................... ............. ......... .................................

TOTAI. A INGRESAR ......................................................................................................... i ......................

RESUMEN:

Por /lajeros .......................  P esetas............¿........;r....•?..?.
Por mercancías y efectos ..... .. P esetas............................... .

TOTAL .......................................................♦

Se hace constar que los datos apartados por el interesado ........................... .......M.„ ............................   han
sido comprobados por la Inspección con el siguiente resultado:

Aceptada la liquidación por amba> partes, convienen las mismas realizar el concierto, con arreglo a las condi
ciones que se expresan a continuación

1.a El interesado se obliga a ingresar directamente en las arcas del Tesoro la cantidad de ...................................
 ..........................  pesetas por cuartas partes trimestrales, o sea .............................................................. pesetas dentro de
cada uno de los meses de .............................................................................................................................................................

2.1’ En caso de ser inexactos los datos facilitados por el interesado, contenidos en la precedente declaración que 
ha servido de base para el concierto, se aumentará su precio en proporción a ía importancia del error o de la ocul
tación sin perjuicio de exigirle al interesado las responsabilidades en que huoiere incurrido.

3.a Si éste dejara de ingresar las cantidades señaladas, dentro de los plazos marcados, se procederá a eu re
caudación por el procedimiento ejecutivo de apremio y se ordenará al propio tiempo a la Comandancia de Carabi
neros correspondiente el precintado del vehículo objeto de sanción.

Este concierto durará hasta el  ........................................................................................................ . reservándose la Ad
mJLnistración la facultad de modificarlo, suspenderlo o dejar sin efecto, según la Orden ministerial de 30 de diciembre 
de 1935

Leídas las demostraciones y partes que anteceden, y ratificadas por los otorgantes, se da por terminado el acto, 
firmando a continuación conmigo el Secretario de que certifico.
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MODELO NUM. 3

(Art. 14 del Reglamento)

CONCIERTO PARA EL PA GO DEL IMPUESTO DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS 
POR CARRETERA

SR. DELEGADO DE HACIENDA DE .....................................................................

Don ........................................................................  en nombre  .............................................   con domi
cilio en ............................................... , a V I. tiene el honor de exponer:

Que, a los efectos de exacción de los IMPUESTOS UNIFICADOS DE TRANSPORTES que viene obligado a sa
tisfacer. solicita le sea concedido el pago por medio de concierto, a cuyo efecto formula la siguiente declaración:

Clase del transporte (mercancías propias o ajenas) ......... , ....................................................................
Punto de 6alida: .................... ........................ Punto de llegada: ............................................ .....................
Kilómetros de distancia:   Núm. de viajes: ...»................... .......................
Kilómetros de recorrido total en el año: ......................................................................................
Precio del transporte:   tonelada y kilómetro ...,........ , ..........................
Recaudación en el año de 19...... . ................. por mercancías o efectos propios.

Idem id. 19...... . ................ por ídem id. ajenos.
Tarjeta de Obras Públicas: Clase................ . núm...........................  fecha  ...............................................

VEHICULOS UTILIZADOS

Clase del vehículo
Matricula 

de Obras Públicas
Mercancías o efectos 
Número de toneladas

H. P. Local 
donde encierra

Número 
del comprobante 
entregado por la 
Administración

JURO que los anteriores datos son exactos, comprometiéndome a exhibir o presentar los libros de contabilidad 
y demás antecedentes relativos a estos impuestos que me fueren pedidos.

 ................................ de     de 19......
EL INTERESADO,

ADVERTENCIAS PARA LA CELEBRACION DEL CONCIERTO
1.a En los conciertos de menor cuantía, si las datos faciUtados por el Interesado parecieran aceptables a la Administración y no

fuere posible la comprobación previa por la Inspección, por la Oficina se practicará una liquidación provisional, que será notificada 
al interesado, señalándole los plazos de ingreso, significándole que en su día será objeto de comprobación, sin necesidad de que concurra 
para el acto del concierto

2.a En los conciertos de menor cuantía en que exista compro baclón previa por la Inspección y el Interesado naya firmado el
acta de conform'dad, se procederá como en el caso anterior. SI por el contrario, no hubiese prestado la aprobación, entonces se
efectuará la celebración del concierto con asistencia del Interesado

3.a En loe casos de concierto de mayor cuantía será precisa la asistencia del interesado que firmará el acta en unión del Delegado 
de Hacienda, Interventor. Administrador de Rentas. Abogado del Estadio, Ingeniero Industrial, y como Secretario, el Oficial del Ne
gociado.

En los de menor cuantía el concierto será firmado por el Administrador de Rentas, el Secretarlo y el Interesado.
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ACTA DE CONCIERTO

En  ........        reunfdos........................... ...........................................................
            t« .  • • • •  I IM M i l  l l  M l« M I I   • « • • • » • • • • • • • • # • • • •  • • • • • • • » • • • • • • • • • • •

                    ...........
para la celebración del concierto a que se refiere la adjunta solicitud suscrita por Don ...... ................. ......... ........
*....................    como   de Don........ .................................................... ................. .
para satisfacer los impuestos Unificados de Transportes por el servicio de transporte de mercancías  ......  *
en tre ...............   y .....................................................   durante el período de  .
     conforme a los preceptos del Reglamento de 26 de julio de 1946, se acuerda practicar la
siguiente

L I Q UI D A C I O N
Recaudación declarada para dicho período por ........  kilómetros de recorrido al precio

de     pesetas pór tonelada y kilómetro  .......  i................. ......... ......................................
  por IDO de1 Impuesto de Transportes ..................... .......................... ....................................... .......w  ....... -
4 por IDO por canon de Inspección y Conservación........... .... ................................. ............... ......................
3 por 100 for Timbre ........ .............................. ............................................................. ..................................

TOTAL A INGRESAR  ...................................    * ..............................................

Se hace constar que los datos aportados por el Interesado  ..................................         «....  han
sido comprobados por la Inspección con el siguiente resultado:

...... ............................ ....i.................. i*. .1. ....... ...... :«•••••••••••••*•••»•»'»• *»•*

Aceptada la liquidación por ambas partes, convienen las mismas realizar el concierto, con arreglo a las con
diciones que se expresan a continuación:

1.* El Interesado se obliga a ingresar directamente en las arcas del Tesoro la cantidad d e .............
 ............................. pesetas por cuartas partes trimestrales, o sea ................... ....... ................ ......................... ........ .
pesetas dentro de cada uno de los meses de ................................ .............................. ................. .....................................

2.* En caso de ser inexactos los datos facilitados por el Interesado contenidos en la precedente declaración 
que ha servido de base para el concierto, se aumentará su precio en proporción a la importancia del error o de 
la ocultación, sin perjuicio de exigirle al Interesado las responsabilidades en que hubiere Incurrido.

3.* SI éste dejara de ingTesar las cantidades señaladas, dentro de los plazos marcados, se procederá a su 
recaudación por el procedimiento ejecutivo de apremio, y se ordenará al propio tiempo a la Comandancia de Ca
rabineros correspondiente, el precintado del vehículo objeto de sanción.

Este concierto durará hasta el  .................................... ..... ...... .......................................................................
reservándose la Administración la facultad de modificarlo, suspenderlo o dejar sin efecto, según la Orden minis
terial de 30 de diciembre de 1935.

Leídas las demostraciones y páftes que anteceden, y ratificadas por los otorgantes, se da por terminado el 
acto, firmando a continuación conmigo el Secretario, de que certifico.
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MODELO NUM. 4-A 

(Art. 26 del Reglamento)

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y C O N S U M O S
IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

JUSTIFICANTE DE PAGO DEL IMPUESTO

(Matriz)

Administración de Rentas de ....................................................... .

Justificante núm................. ..

Valedero hasta el día ...... d e .......................................................... . de 19........

Empresa .................................................... ........... . ......................... ..........
Automóvil matricula ................................................ núm...................
Fecha de la solicitud de pago del impuesto, día ........ de ......................

Transporte d e ............ . . . ............. . ....... . .......................................................... ....................

Servicio .......................... ................................................................................. ....................

E n ...... .....................................a ..........d e .............................. .......  de 19........
EL ADMINISTRADOR,

(Talón)

Justificante núm....................
Valedero hasta el día ...... de ......................

Administración de Rentas Públicas de ......

JUSTIFICANTE DEL IMPUESTO DE 
TRANSPORTES

La Empresa ....................................................
usuaria del vehículo automóvil matrícu-

ha solicitado de esta Administración el pago 
del citado impuesto para el transporte 
de Xl¿ ..................................................................

al servicio de (2} .................... ...........................

(1) Viajeros, mercancías o viajeros y electos.
(2) Regular, eventual, taxis o romerías, ferias y 

fiestas.

MODELO NUM. 4-B 
(Art. 26 -del Reglamento)

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y  C O N S U M O S
IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

JUSTIFICANTE DE PAGO DEL IMPUESTO

(Matriz)
Administración de Rentas de ......................................... ................. .

Justificante núm............... .
Valedero hasta el día ......d e ............................................ . de 19......
Empresa ...................... ............... .......................................... *..... ...... .
Automóvil matrícula ............... ......... ..................... núm...................
Corresponde al .................................... . trimestre de 19......
Importe ......... ................ ........................ ............... ........................ .
Fecha c/p ............................ ............. ...................................... ....... ......
Transporte de ..........i............................. .......................................*........
Servicio ......... .......................................... .............................................

En .................................a ....... d e ................. ........... dé 19......
EL ADMINISTRADOR, .

(Talón)
Justificante núm..............

Valedero hasta el día ....... de . . . . . . . .......o......

Administración de Rentas Públicas de ...%..

La Empresa ......................... ...... .

usuaria del vehículo matriculad....................
núm.......................  destinada al transporte
de (1) ................................................................... .....
con servicio de (2) ....... , ......................................
há satisfecho por el impuesto de Transportes 
correspondiente al ..........................  trimes
tre de 19........ la cantidad de ..........................

EL ADMINISTRADOR DE RENTAS PUBLICAS.
(1) Viajeros, mercancías o viajeros y efectos.
(2) Regular, eventual, taxis o romerías, ferias y 

fiestas.
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MODELO NUM. 7 

(Art. 63 del R eglam ento)

 IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

LIBRO RESUMEN DE HOJAS DE RUTA

T O TAL PERCIBIDO POR LA EM PRESA

Número 

de la 

thoja d e  ruta

Fecha

Núm ero 

de viajeros 

transportados

V iajeros 
Precio ordinario

Tarifa ......................
Im puestos .......c/Q

Viajeros 
Precio reducido

Tarifa ......................
Im puestos ....... c/Q

E quipajes

Tarifa ......................
Im puestos ....... c>'0

T O T A L

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

1
íi
1

¡

! i

Este libro se cerrará mensualmente con el siguiente 

Resumen de lo recaudado:

Viajeros de precio ordinario. Tarifa ...... al ... ......77.... %

Id. id. reducido. Id. ...... al ...¿......   %

Equipajes y efectos. Id. ...r.. aü %

TOTALES ........................................ .

i

T ota l recaudado
Coeficiente aplicable

Corresponde al Tesor 
por los im puestos

c

Pesetas Cts. Pesetas Cts

i

NOTAS.— 1.» Para la  ap licación  de los coeficientes de recau d ación  deberán tenerse presente las tarifas del anexo núm ero 1 del 
R eglam ento.

2.» Los datos de estos resúm enes servirán <ne base para la  d ecla ra ción  Jurada trim estral (M odelo 1-A, art. 13).
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MODELO NUM.8 

(Art. 60 del Reglamento)

IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

TALON O CARTA DE PORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA
I

(Matriz) (Talón)

Núm.  .......    Núm..................................

Empresa ............................................................  E m presa....... ................................................................,...............................

R ecorr id o ..............................................................................................  R ecorr id o .............................................................................

Producto transportado ...................................................    Producto transportado .... ................................................................

Peso ................... Kg. rítora de salida ................................... Peso    Kg. Hora de salida   *

Remitente .................................................................................    Remitente ................................................................................................................

Destinatario ....................................................................................    Destinatario...................... ..............................................
( "■  • •

Impuesto Impuesto Impuesto Impuesto
PERCIBIDO POR: ordinario reducido PERCIBIDO POR: ordinario reducido

i. : "

Empresa     Empresa ............... . ......,. . . ; ............'

Im p u estos   %   Im p u estos ............... % . ................................................................

Total: ...................................................  Total: ..................................................

E n .......................a ...... d e .......................  de 19...................   E n ......  a ...... d e ................ ........ de 19...~.

El Administrador, El Administrador,

I

\

i '

NOTAS.—1.» La empresa podrá hacer figurar además de estos datos los que estime pertinentes. 1
2.a Estos talones se anotarán diariamente en el libro Registro de transportes (modjelo 9, art. 16).
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MODELO NUM 10 

(Art. 74 del Reglamento);

IM PU ESTO  DE TRANSPO R TES PO R  V IA S  TERRESTRES V FLUV IALES

TRANSPORTE DE MINERALES

l Presentada el ......  de ......................... ..............  de 19....
Provincia de ........................................................... Declaración )

( Registrada al núm ........................... ..............................

Declaración de las operaciones realizadas en el ............ .̂........................ trimestre de 19...... .

D O M IC IL IO  SO C IA L  ................................................................ .................................................................. , . . . . . * ...................................... ..................... .

Punto'de partida' (Punto de llegada)

Distancia en Kilómetros del recorrido de la línea .................................................................................... ....................... .............. ................
(Entre el punto de salida y el de llegada)

A  L A  H A C IE N D A  P U B L IC A

* \
en nombre y representación de la Empresa citada, declara, BAJO JURAM ENTO, que durante el citado trimestn 

ha recaudado las cantidades que se detallan a continuación:

C O N C E P T O
Toneladas

transportadas
Precio Importe

Tipo Cuota 

de gravamen para el Tesoro

Por transporte de minerales propios ............

Por transporte de minerales ajenos ..............

SUMA ...

( Premio de cobranza 1 por 100 en minerales ajenos ........... ......
A  deducir ............ .)

[ Gastos de gir< has.ta 2.000 pesetas ......... v.......... ............................... .

Liquido vr;.,,.7.v.• . . . . . . . . •  • .. - v ____  .

Multa por demora en la presentación^ ingreso de la declaración 

TOTAL A INGRESAR ......

\
JURO que la  declaración que antecede, im portante pesetas ..... ...................................................................... .

para el Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señala la l«e y  y < 

Reglamento. ^  .

....................................  a ........  de ......................... ........... de 19.....J,

EL INTERESADO 
(Firma y sello.)
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MODELO NUM. 11 

(Art. 90 del Reglamento)

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y C O N S U M O S
IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES V FLUVIALES

TRANSPORTES POR FERROCARRIL

 ( Núm.................   ,
Provincia de     Declaración < _  . . , . 1Q/ Presentada el  de .................. •................ de 19..... »

Correspondiente a las operaciones del mes de ...........................................   de.19...

EMPRESA ...................................................................................................... ............ ..................... ................................

DOMICILIO SOCIAL  ........................................................................... ................... .......................................................

Linea de .......................  ’..   a................................ ...........................................................
Distancia en kilómetros..................... ...................

A LA HACIENDA PUBLICA

Don ..............         -...............  v
en nombre y representación de la citada Empresa, declara BAJO JURAMENTO, que durante el citado mes se han

recauoado las siguientes cantidades:

VIAJEROS  

Tarifas
Recaudación total con impuestos Coefioiente aplicable . Cúota para el Tesoro

•

\
SUMAS:

MERCANCIAS

Tarifas

. \

SUMAS:

r e s u m e n  : t

f Cuotal para el Tesoro por viajeros ..........;...... ........................
Idém id. por mercancías .................. .-..........      "..........

y .......................................... V.............................................. *

SUMA ....... .................................................

A deducir: i por 100 premio de cobranza ............     " ' .....
 .................................................................................................. •'.......r —

Liquido  ..................... v .........
Multa por demora en la presentación e ingreso de 

la declaración ............................    -..........

TOTAL A INGRESAR ........       "

JURO que la declaración que antec'ede, importante pesetas ........ .........................................................

para ei Tesoro, e s 'exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señala la Ley y el 
Reglamento.

 ....... .... ............... — a   de  ........     de 19 .....^
1 EL INTERESADO

.(Firma y iseUo.)

I ' ' , •

\ • . . ••
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MODELO NUM. 12 

(Art 28 del Reglamento).

IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES 

A C T A  DE COM PROBACION

Año 1 9  Provincia de . . . . . . . -. . . .*a

En   ...... .......... a . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . y hora de

de la     el Agente de . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  que suscribe se constituye en

<•.........................................     donde se encuentra el vehículo automóvil matrícula  ..^ ^ . . 0 . ......^
      ■" ‘  $

propiedad de la Empresa „...................., domiciliada en el pueblo de ,.J| . » .T»,.T. « *3

a.... . . . . . . . . . . .  .j_.. . . . . . . . . . . . . . . provincia de.................................... ..j,............................. .>^..>2 2 , y pre

sente Don „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .          en representación

de la Empresa, se procedió a comprobar si la referida Empresa efectúa el servicio de transportes de . . .t«  

* .     ...... ........ .... .a . . . . . . . .-r. . . . . t resultando que

* ............... . . . . . . . . I .......................• • « • • • • • • • • .....................................................................................*   ................ .. « « * . . . » . .  . . .  . . . .  m  • . i .  • * * . .  .1* .  .  i*_* .  * »:»»»» .  » J .  tp » . , * .  . j .

 ...............................            i * * ........................ ................................. ............... . . . . . . ............. i , . . . . . . . . . , . . . . » , . , ...........

i * . . . . . . . . . j . . . . . . . » . . . . . . t * .  • » » . » • » , « » • » • « • • • » » « « • » • • . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . i . . . . í v . i r . T . m

Y  para que conste y com o justificación de los hechos aducidos se levanta la presente, que firman, 

con el Agente actuario, don .................................................................... ........ . . . . . . . . . ... . . .     . . . . . . ......... «

 . . . . . . ........  a ^ . . .  de .A . . d e  1 9 .«a
EL AGENTE, EL ENCARGADO O TESTIGO.
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MODELO NUM. 14 

(Art. 87 del Reglamento)

IMPUESTO DE TRANSPORTES POR VIAS TERRESTRES Y FLUVIALES

COMUNICACION DEL BILLETAJE ASIGNADO A CADA LINEA

SEÑOR DELEGADO DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ............................................ .............

El que suscribe, don .................................................    como Representante de la Empresa

de Transportes ............................................................ ............... ;.................   que hace el recorrido de........... ..............................

*..........  a     se honra comunicando a V. I. que para uso de las Estaciones de

esta Empresa, que se detallan al dorso, se empezarán los talonarios cuya numeración se reseña para cada una de ellas.

  .........  a   de   de 19.....j

SL REPRESENTANTE,

(Dorso)

Estación Número & Número
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L I B R O  3.° 

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SO
BRE LAS COMUNICACIONES

I N D I C E
DEL REGLAMENTO DEL IM PUESTO SOBRE LOS 

TRANSPORTES POR LAS VIAS TERRESTR ES 
Y  FLUVIALES

TITU LO  PRIM ERO

Disposiciones de carácter general

C a p í t u l o  I .— Aplicación del im puesto

Artículo i.°— Objeto del impuesto.

?—  2.°— Sujeto dei impuesto.
?—  3.0— Base del impuesto.

9— 4.°— Tarifas.

e— 5.0— Aplicación de las Tarifas.

—- 6.°— Exenciones del impuesto on el transporte do
viajeros.

*—  7.0— Idem id. id. de mercancías.

?— 8.°— Reducción del impuesto,
r— 9.0— Obligación tributaria.

C a p í t u l o  I I .— Adm inistración y liquidación del im puesto

Artículo 10.— Administración.

t—  11.— Régimen fiscal de las Empresas de transportes.

!■— 12.— Régimen de declaración jurada.

!—  13.— Presentación de declaraciones,
c— 14.— Régimen de concierto.».

—  15.— Celebración de los conciertos.
;— 16.— Clasificación y aprobación de conciertos,

s— 17.— Régimen de «recibo especial)).

?— iS.— Régimen de «Patente».

¡—  19.— 'Liquidación a cuenta.
«—  20.— 'Liquidación provisional.
<—  21.— 'Liquidación definitiva.

C a p í t u l o  III .— Recaudación y contabilidad

Artículo 22.— Recaudación voluntaria.

t—  23.— Recaudación ejecutiva,
s—  24.— Contabilidad.
—  25.— Premio de cobranza.

1—  26.— Justificante del pago del impuesto.

C a p í t u l o  IV.— Inspección , infracción, ocultación  
y penalidad

Artículo 27.— Inspección del impuesto.

—  28.— Inspección auxiliar.
?—  29.— Infracciones.

«—  30.— Sanciones en los casos de infracción.
í t  31.— Ocultación y defraudación.

<—  32.— Penalidad en los casos de ocultación y defrau
dación.

«—  33.— Prescripción.

e— 34.— Aplicación del Reglamento do la Inspección.

35.— Conservación de antecedentes por la9 Com 

pañías.

C a p í t u l o  V.— Com petencia , recursos y procedim iento

Articulo 36.— Competencia y recursos.
—  37.— Competencia de los Jurados especiales de Va

loración.
—  38.— Recursos contra lo*¿ acuerdos de los Jurados

de Valoración.
—- 39.— Competencia del Jurado .Central de Valoración.

T I T U L O  I I

Disposiciones especiales para las diferentes clases de 
transportes

C a p í t u l o  V I .— Transporte de viajeros por ferrocarriles 
y tranvías

Artículo 40.— ¡Empresas sujetas al impuesto. 
í—s 41.— Billetes.

— « 42.— Declaración, liquidación e ingreso del impuesto.
—  43.— Comprobación de las declaraciones.

—  44.— Régimen de concierto.

C a p í t u l o  V II .— Transporte de m ercancías por ferrocarril

Articulo 45.— Empresas Sujetas al impuesto.
—  46.— Talone.s o cartas de porte.

—  47.— Declaración, liquidación, ingreso y  compro
bación.

—  48.— Régimen de concierto.

C a p í t u l o  V III .— Transporte de viajeros por autom óvil

Artículo 49.— Régimen fiscal de estas Empresas.

—  50.— Régimen de declaración jurada.

—  51.— Billetes.

—  52.— Hojas de ruta.
—  53.— 'Libro resumen de hojas de ruta.
—  54.— Obligación de las Empresas en relación con

los billetes y hojas de ruta.

í—  55.— Tarifas.
—  56.— Régimen de concierto para transporte de via

jeros por automóvil.
—  57.— Régimon de «recibo especial» para el transpor

te de viajeros.

C a p í t u l o  IX .— Transporte de m ercancías por autom óvil

Artículo 58.— Régimen fiscal de estas 'Empresas.

— ' 59-— 'Régimen de declaración jurada.
— : 60.— Talón o carta de porte.
—  61.— Libro registro de cartas de porte.

—  62.— Tarifas.
—  63.— Obligaciones de las Empresas on relación con

las cartas de porte y libros registros.

—  64.— Agencias de Transportes.
—  65.— Régimen de concierto ¡para transporte de mer

cancías por automóvil.

9— 66.— Transporte de mercancías exentas en régimen
de conciorto.

—  67.— Régimen de ((recibo especial» para transporte
de mercancías por automóvil.

—  68.— Liquidación e  ingreso en los casos de «recibo
especial».

C a p í t u l o  X . — Transporte por tracción de sangre

Artículo 69.— Empresas comprendidas en este régimen, 

r— 70.— Declaración para el pago de Patente.
—  71.— 'Liquidación del impuesto de régimen de Patente.

—  72.— Patente especial.
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C a p it u l o  XI .— Transporte por ferrocarriles mineros

Artí< u'r- 7 3 .—- E m p ro sa s su je ta s a este im p uesto.
74 .— D e c la ra c ió n  ele las E m p re s a s  m ine ras.

— • 75 .— L iq u id a c ió n  del im p uesto de las E m p re sa s
m in e ra s.

—  76.— C o m p ro b ació n  y liq u id a c ió n  de las d e clara cio n e s.

C a p ít u lo  X II.—Transporte por vías fluviales

A rtíc u lo  7 7 .— ¡E m p re sas su je ta s al im p uesto.
78.—  D e c la ra c ió n , liq u id a c ió n  e  in g reso .

—  79 .— T ra n s p o rte  do m a d e ras p o r v ía s  llu v ia le s .
—  cSo.— D e c la ra c ió n , liq u id a c ió n  e in g re so  en el T e so ro .
—  81.—  In sp e cció n  del tra n sp o rte  de m aderas p o r v ’ as

llu v ia le s .

C a p ít u lo  X III  —Regímenes especiales

Ai h< uin 82. —  R ég im en de la p ro v in c ia  de A la va .
S;v — Idem  id. de N a v a rra .

—  84. —  Idem  do las is la s  C a n a ria * .

T I T U L O  I I I
Disposiciones relativas a la unificación administrativa de 
los impuestos de Transportes, Timbre, inspección y Con

servación de Carreteras y prima del Seguro Obligatorio 
de Viajeros

C a p ít u lo  XIV.—Normas de carácter general

A i* ti * u l'i 85. —  Im p u e sto s cuya d e clara ció n  se u n ific a .
So.— T ip o s  de g rav am e n .

—  8 7.—  B ille te s.
—  88.—  Talones o ca rta s  de porte.
—- 89. —  H o ja s  de ru ta.
—  90.— D e c la ra c ió n  e in g re so  de los im p ue sto s en el

T e so ro  por las E m p re sa s  de tra n sp o rte s de
via je ro s.

—  91. —  D e c la ra c ió n  e in g re so  cu el T e s o ro  de  los im 
puestos por la s  E m p re s a s  de tra n sp o rte s de
m e rcan cía s.

C a p ít u lo  XV. — Aplicación de las Tarifas y distribución  
de los ingresos

Artica!':. 92.— C la s if ic a c ió n  por T a rifa *  de Has d iferentes c la 
ses do transpo rte s.

—  94.— S cñ .d a n iie n to  de coeficientes sobre la re c a u d a 
ción g lobal de las E m p re sa s  p ara d e te rm in a r
la parte co rre sp o n d ie n te  a los im p uestos.

A rtícu lo  94.— Señalam iento oe coeficientes que procede apili- 
car p ara !a d is trib u c ió n  de la re cau d a ció n  
tote l co rre spo nd ie nte  al T e so ro , a cad a uno 
de lo? im p ue sto s.

—  95. —  In sp e cció n .

96.— C o n ta b ilid a d .

—  9 7.— E n tra d a  en v ig o r del presente texto.

IN D ICE DE LOS MODELOS QUE SE CITAN EN EL PRE
SENTE REGLAMENTO DE TRANSPORTES POR VIAS 

TERRESTRES Y FLUVIALES

Núm. Art.o O B J E T O

i -A

i - B

2

3
4- A

4 -B

5
6

7
8

9 
10 

i 1 

12- 

l 3 
*4

J3

*4
M
2 ó 

2 b

¿ i

53
60

61

73
90

28

28

S;

D e cla ra ció n  ju ra d a  de tra n sp o rte  de v ia je ro s  
por c arrete ra .

Idem  id. id. de m e rcan cía s p o r ídem .

C o n c ie rto  de v ia jero ^  por au to m ó v il.

Idem  de m e rcan cía s por au to m ó vil.

Ju st if ic a n te  del pago doi im p uesto .

Idem  de h ab er so lic ita d o  el co ncie rto  p ara  
el pago.

B ille te s.

R ecibo  do percepción por e q u ip a je s.

L ib ro  resum en de h o jas de ruta.

Talones 0 c a rta s  de porte.

L ib ro  especial de 'T ran sp o rte s.

D e cla ra ció n  de las E m p re s a s  m ineras.

D e c la ra c ió n  de E m p re s a s  d< fe rro c a rrile s.

A ctas de. com p robació n.

E a c tu ra  de re m isió n  de la s  actas.

C o m u n ic a c ió n  del b ille ta je  u tilizad o  en cada 
lín ea .

Indice de los Anexos

1

2

3

Sí)

93

94

T a rifa s  de los im p uesto s u n ificad o s.

C o e ficie n te  sobre la re cau d a ció n  global de la s  
E m p ro sa s  p ara d e te rm in a r la parte q ue co 
rrespond e a la H a cie n d a  p o r los im p u e s
tos u nificad o s.

C o e ficie n te  sobre la su m a total de los im 
p uestos que procede ap lica r p ara la d is 

trib u c ió n  entre los diferentes conceptos con

tributivo... que se han unificad o.
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RECOPILACION DE LAS DISPOSICIONES POR QUE SE RIGE LA 
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

L I B R O  3. °
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SOBRE LAS COMUNICACIONES

B.— Reglamento de la Patente Nacional de Circulación de automóviles de turismo y motocicletas
C A P I T U L O  P R I M E R O  

A p l i c a c i ó n  d e l  i m p u e s t o

Artículo 1.° Objeto del impuesto

1. E l  im puesto  denom inado «Patente  Nacional do C irc u 
lación de  autom óviles» fué creado po-i el D ecreto -L ey  de 27 
de  abril, de 1927 e incorporado, en sus clases A y D , a ia C o n 
tribución de U so s  y C o n s u m o s  en virtud do los artículos 88 
y 93 de la 'Ley de R e fo rm a  Tribu taria ,  de  16 de dic iembre 
de  1940, con las modif icaciones in troducidas en dicho texto 
le gal.

2. G rav a  el uso y, salvo excepciones empresas, la  s im 
ple tenencia de autom óviles  de lu jo  o turism o por medio de 
la Paten te  c lase  A ,  y  las m otocic letas ,  por la Paten te  c la 
se D, qu e  circulen por las v ías públicas  del E stado ,  Provin 
c ia  o Municipio.

A los e fectos de este  im puesto,  la  provincia  de A lava  se 
regirá  por los preceptos del D ecreto  de  9 de m ayo de 1942. 
,y la de N a va rra ,  por la L e y  de 8 de noviem bre de  1941.

Art. 2.° Sujeto del impuesto.

1. E l  im pu esto  cuyo p a go  se acre d ita  por medio de la 
P aten te  recae  directamente sobre el vehículo, cualquiera  que 
sea la  condic ión jurídica  do su p ropietar io  o usuario ,  sin otras 
excepciones q u e  las e xp resam en te  e s t a b ’ecid as en el presente 
texto.

2. En caso de desaparic ión  del coche, el procedim iento 
e jecutivo  se e jerc itará  en la form a dispuesta  por el v igente  
E s ta tu to  de  Recaudación  contra el titular de la Patente.

Art. 3.° Base del impuesto.

L a  unidad tr ibu ta r ia  qu e  servirá de base para la percep 
ción de este impuesto es el caballo de fuerza (H P .)  de 
75 k i lo gram o s.

P a ra  el cálculo de  la  potencia  de  los m otores de  ios ve
hículos autom óviles  se adoptarán  las s:g uientes  fó rm u la s :

P a ra  los m otores de explosión de  c u a tro  t ie m p o s:
H P  =  0,08 (0785 D 2 R)°* N.

P a ra  los m otores de  explosión de d o s  t ie m p o s:
H P  =  0,11 (0785 D 3 R)°® N.

D e  cu y a s  fórm ulas,
D  =  diám etro  del cilindro, e xp resad o  en centím etros.
R  =  recorrido del émbolo, exp resad o  en centím etros.
N =  núm ero d e  cil indros de que con sta  el motor.
P a ra  los m otores de  v ap o r d e  simple  efecto y expansión 

s e n c i l la :
MP =  N . D 2 . R  . W .

Para  los motores de doble e lec to  y exp an sió n  sen cil la :

H P  =  N . . R  . P  . VV.

En cu y a s  fórm ulas,

N =  núm ero d>- cil indros de que consta el motor.
D =  diám etro  ael c ilindro, e xp resad o en motros.
P =  presión m á x im a  a que trabaja  la caldera,  expresada 

en k i lo g ra m o s  por centím etro  cuadrado.
VV =  núm ero dt revoluciones del m otor en régim en nor

mal por minuto.

Para  los motores de vapor de doble  expansión :

H P  =  2 N, (,P -p )  D , 2 . IR . VV . —  * N a p . D a" . W .

D e cuya fórmula ,
N, =  núm ero de cil indros de ^\ta presión.
N a =  núm ero de c ilindros de baja  prosión.
D, =  diámetro dH émbolo  de los cil indros de  a lta  presión, 

expresadlo en metros.
D a =  d iám etro  del ém bolo de los ci lindros de baja  presión.
P =  presión m á x im a  a que trabaja  la caldera,  exp resad a  

en k i lo g ra m o s  por centím etro cuadrado.
p =  presión del vapor a la salida de los cilindros de  a b a  

presión
R =  recorrido <|e Jos émbolos, e xp resad o en metros.
W  =  número ,jc revoluciones del m o to r  on el régim en  nor

mal poi minuto.

Para  los motores eléctricos con excitación  en ser ie :

I I P  =  i* ;i .  V.  A. N.

1.000

V =  tensión m á x im a  inicial de d e sca rga  de la batería  que 
pueda < btenerse por el com binador,  en voltios

A  =  intensidad de la corriente que c ircula  por el motor 
cuando el com binador interpone la menor resisten
cia y cuando el motor g ira  a su velocidad de ré
gim en.

N =  Núm ero de m otores.

E n  el apéndice núm ero 1 se detalla Ja p oten cia  de I03 
m otores de explosión calculada con arreglo  a las fórm ulas de 
este  artículo .

Art 4.° Tarifas.

L a s  Patente-s para autom óviles  de lu jo o tu rism o y para 
las motocicletas se graduarán por la siguiente  escala ,  esta
blecida por el artículo  88 de la L e y  de 16 de diciembre de
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1940 increm entada con e l  5  p o r  1 0 0  e n  c o n c e p to  de canon de 
lnspet ( ión y C onservación  de ■ a n e te r a *  de rontormidad con 
lo dispuesto en e> D e n e i o  ot  ̂ do l 'b  v o de  1945, qu e  su
primió el 5 por 100 de ga sto s  de adm inistración  y cobranza 
tr an sform ánd olo  en el referido canon do conservación  e  ins
pección.

P A T E N T E  C L A S E  A

T a r i fa  i . a— Por los cinco prim eros cabaih s dr fuerza, en c on 
junto, se pagarán  105 pcsi tas como cuota  m ín i
ma anua i.

» 2.a— Por cada caballo que exced. j e cinco h a s ta  diez,
se pagarán  <1,50 pesetas anuales.

)) 3.a— Por rada caballo quG exceda de diez h a s ta  dieci
séis, -e pagarán  42 pesetas anuMes.

» 4.a— Por cada ‘'aballo que excedo de dieciséis hasta
veintidós, se pagarán 126 . t r e t a s  anuales.

» 5.a— :Por cada caballo que e xred. je  veintidós, so p a 
garán  168 pesetas anuales.

P A T E N T E  C L A S E  D

» 6 . a— ' M o t o c i c l e t a s  *i i .  a s i e n t o  a d i c i .  n a l ,  a rr.zón de 1 7 , 3 0
pe*-elas por caballo y añ<>, con un m ínim o de 
tres caballos.

» 7 .a— M otoc ii jetas  con asiento adic ional o ((sidecar», 2»
p esetas por «aballo v año, ron la  m ism a lim ita
ción m ínim a <b- tres caballos.

En ningún caso se tendrán en cuenta las fraccione* d«-
caballo

•Los A y u n ta m ie n tos  y D ip utac ion es no podrán establece», 
directa  ni in directam ente  ningún arbitrio sobre el oso o la 
tenencia de nutomóvi-les.

En el apéndice núm ero 2 se» dctal'a: el total de cuotas
a sati- facer por los vehículo*, según el número de caballo* 
de fuerza de los m ism os. •

A r t  5 .°  E x e n c io n e s  d e l im p u e s to .
D isirutarán  de exenciunos uel Im puesto de la Patente, ex 

pidiéndose g r a tu ita m e n te  dicho docum ento,  que s* rá igual en 
su fórm ula  a la de pago en los ca>us s iguien tes:

1/ Lo> a utom óviles  de c u a ’.quiet -'lase que pertenezcan 
en propiedad al Estado, ¿ la Provincia  o al Municipio , in
c luyendo los que pertenezcan al E jé rc i to  o a cualquiera  Ins
tituto A rm ad o Esta  exención no alcanza a los velvcu los que. 
siendo propiedad particular do las personas invest idas de au 
toridad o  cargo,  son util izados por é stas  en el ejercicio  de 
sus fun cion es ,  ni a los autom óviles  a lquilados o arrendado* 
con la m ism a finalidad.

A los e f-cto s  de esta exención se considerará  que porte- 
neceo en propiedad al E s t a d o  I09 vehículos que, adem ás de 
ser adquiridos y sostenidos con cargo .1 los Presupuestos g e 
nerales del Estado, ostenten en sus placas a lgun as de las 
m a tr ícu las  reconocidas como oficiales por la Orden circula- 
de  la Presidencia  de 20 de enero de 1941, con la única ex 
cepción de los vehículos reservados p‘ T la Dirección G e n e 
ral de S eg u rid ad  o por las A utoridade* m ilitares para se rv i
c ios  de policía, qu e  podrán ostentar m. tr ículas provinciales

2.0 'Los auto m ó viles  de cualquier c lase pertenecientes a 
individuos de lo* C u e rp o s  D iplom ático  v C o n s u la r  acred ita
dos en Esp añ a ,  que sean súbditos de les re sp ect iv os  pa'ses  
Esta  exención se condicionará a la m ;b  estricta  reciprocidad 
en su extensión y grado.

3.0 L o s  coches propiedad de. la C ru z  R oja  E sp añ o la .
4.0 'Los coches qu e  sean propiedad de los A rzo bisp ad os \ 

O b isp a d o s  y  que se utilicen por los t ti llares de dichos car  
go«, no q u edan d o com prendidos en la exención cuando 
utilicen vehículos alquilados o arrendados.

5.0 'Los vehículos autom óviles  que p.<ra su servic io e x 
c lusivo  posee  la ((Colonia S an ator io  de San F ra ncisco  d e  Bor 
ja», en Fontil les .

A r t ,  6 .°  R e d u c c i ó n  d e l im p u e s to .
D isfru tarán  d'- reducción del im puesto sobre  la* tarifas  e s

ta blecidas en el artículo 4.0 los ('ases s ig u ie n te s :
A) Lo* vehículos de motor mecáni. o m atr icu lados en C a 

narias Baleare^, C e u ta  y Mol i lia, tr ibutarán el 50 por 100 
de la tarifa  • orre^pondiente, en <-1 ca*<» de qu e  el territorio 
in sular o de  ,*<>beranía en que radiquen cuente con m á s  de 
300 kilóm etros de c arreteras  y cam ino* del E sta d o ,  de ¿a 
Provincia. «1 C ab ildo  o el Municipio en total, y el 25 por 100

de dichas Patentes,  cuando el núm ero de  k ilóm etros sea me
nor al expresado, siem pre q u e  no sa lgan  de  dichos territorio® 
o is las  por las que podrán circular indistintamente.

B) L o s  médicos que por el e jercic io  de su profesión ha- 
 gan uso de vehícu los autom óviles  cuyo peso no exceda de 
 750 kilogramos, pagarán la m itad de la cuota de tarifa, en- 
 tendiéndose qu e  esta  bonificación sólo a lcanza  a un sólo vehicu_
 lo por cada médii o. Para  d is frutar  de  tal reducción será 
 indispensable a c re d i ‘ar debidam ente,  en cada caso,  qu e  se 

está en el e jercic io  activo  de la  profesión y  al corr ien te  d e  
la contribución correspondiente ,  sin cu y os  requ isitos  habrán 
de abonar la cuota integra.

A r t .  7 . °  R é g im e n  t r i b u t a r i o  e sp e c ia l d e  lo s  c o n s tr u c to r e s  
y  v e n d e d o r e s  de a u t o m ó v ile s .

1. L o s  industru  les que se  dediquen a la construcción  o  
venta do vehículos auto m ó viles  y dos que se dedican  a  Ja 
venta de los m ism os, nuevos, ya  sean de procedencia na
cional o extra n je ra ,  habrán d e  proveerse d e  tantas P aten tes  
com o ju e go s  de p lacas para  pru ebas h a y a n  obtenido de la 
Je fatura  de O b r a s  Públicas,  siendo su im porte  del 50 por 
100 de la tarifa  que corresponda a los tipos de vehículos que 
tengan en venta  o con struyan ,  sin q u e  en ningún caso  pue-

i dan transferirse  tales P a te n te s  a  los c om p rad ores del veh ícu 
lo, los que in excusab lem en te  habrán de  d a rse  de  a l ta  al a d
quirir el autom óvil  una vez obtenido el perm iso de c ircu 
lación.

2. E n  el caso  de que el perm iso do circulación p a ra  pru e
bas, a q u e  correspon de  el ju e go  de placas,  auto rice  su utili- 
zación en m ás de una m arca  de coches de la m ism a categoría^ 
se ex ig irá  una P aten te  reducida para c a d a  m arca.

3. Serán responsables  de cualquier  infracción de e stos  
preceptos los m is m o s  industr iales  vendedores de los vehículos*.

4. L o s  industr iales  que se dediquen a la com p rav en ta  de 
vehículos u sados habrán de satis facer  una cuota  de Paten te  
correspondiente  a un vehícu lo  de  10 caballos, com o mínim o, 
por cada coche que tengan en circulación para  p ru ebas,  pu- 
diondo tener encerrados y sin p a g a r  p atente  los vehícul >s 
u sados qu e  adquieran y uti l izarlos su ces iva m en te  con la Pa
tente o P aten tes  que hayan satis fecho. A dem á s,  podrán uti
lizar todos los vehículos que tengan, a condic ión de  que L s  
Patentes por ondoso q u e  les hayan transferido los particula
res q u e  se los hi hieran vendido estén dentro del período de 
validez En estos casos una vez c ad ucad as  las P aten tes  en
d osadas,  deberán presentar la baja en la Adm inistración  d e  
Ren tas,  que la concederá con carácter definitivo, y el indus
trial quedará  ob ligado a dar cuenta inm ediata  de  la* v en tas  
que ha ga ,  in dicando en cad a  caso  el nom bre y dom icilio  del 
comprador.

Si entre  los vohiculos u sados hubiese  m otocic letas ,  habrá  
de proveerse de una Paten te ,  por lo menos, p a ra  ésta®, a base  
mínima de tres caballos.

3. La A dm inistración  podrá rec lam ar de  los constructo
res, rep arad ores o vendedo-res de vehículos los d a to s  que ne
cesite  para  conocer el m ovim iento  de entrada  y salida de 
los m ism o s en su* fá bricas  o talleres,  e imponerles, por acuev. 
do del D e leg ad o  o S u bd e leg ad o  de H acien da,  la ob ligación  
de llevar al efect< un registro  donde consten los datos pre
cisos para conoce? dicho m ovim ien to .

6 . L o s  m ism o s industriales  cuidarán, ba jo  su m á s estre 
cha responsabilidad , de  no adm itir  en s u s  fábricas o ta lleres 
vehículos que,  debiendo estar  m atr icu lados,  no aparezcan es
tarlo o carezcan  de la Patente,  sin que se justif ique la naja  
con el duplicado « orrespondiente  o  con el precintado.

A r t .  8 .°  C la s e s  d e  P a t e n t e  n a c io n a l.
1. El docu m en to que acredita  el p ago de los deberes fis

cales q u e  se derivan del uso  o tenencia del vehículo sujeto 
a este  im p u esto  se denom ina  «Patente».

2. E ste  do cu m en to  deberá a co m p añ a r in ex cu sab lem en te  al 
vehículo a que corresp on da,  siendo colocado en lu gar  q u e  
sea fác ilm ente  visible  desde el exterior.

L a s  Patente*,  según su aplicación, se  clasificarán e n ;
Pa te n te s  para a u to m ó vi le s:
C la s e  A, o sea la Patente  ordinaria  sin reducción ni bo

nificación a lgu n a

C l a s e  A-iR, den om inada  «Patente  reducida», p ara  los ca
sos de bonificación, con arreglo  al artículo 6.°

C lase  A-G , l lam ada  «Patente  gratuita», para  los casos do 
exención total dri impuesto,  a q u e  se refiere  el artículo  5.0
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P a t e n t e s  para  m o to c ic !e t a s :

C l a s e  D.
C l a s e  D - R .
C l a s e  D - G .

3.  C o n  las m i s m a s  d e n o m i n a c i o n e s  '  a p l ic a c ió n  con  r e s 
p e c t o  a las m o to c i c l e t a s  q u e  s u s  a n á l o g a  d e  a u t o m ó v i l e s .

4. E l  fo r m a t o  de las P a t e n t e s  se a j í  ;ta r á  al  m o d e l o  n ú 
m e r o  1.

5. iLás de c a d a  a ñ o  v a r i a r á n ,  i m p r i m i e n d o  s o b r o  el f o n 
d o  de  la P a t e n t e ,  en f o r m a  v is ib le ,  la u l t im a  c i f r a  d el  a ñ o
a q u e  c o r r e s p o n d a .  'La  d i f e r e n c ia  en  c a d a  s e m e s t r e  se  o b t e n 
d rá  po¡ m e d io  de. un a  c o lo r a c ió n  d i f e r e n t e  p a ra  la  r e f e r i d a  c i fr a .

6. L a  c o n fe c c ió n  de  las  P a t e n t e s  se r e a l i z a r á  p o r  la  F á 
b r ic a  N a c io n a l  de la M o n e d a  y T i m b r e  en f o r m a  d e  c u a d e r 
n os ta l o n a r io s ,  c o n s t a n d o  en  la m a t r i z  to d o s  lo s  d a t o s  d e  la 
P a t e n t e

7. (Las o f ic in a s  de  H a c i e n d a  s o l ic i ta r á n  con  la d e b id a  
a n t ic ip a c ió n  d e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de  la C o n t r i b u c i ó n  de  
U s o s  y C o n s u m o s  el p ed ido  de P a t e n t e s  n e c e s a r i a s  p a r a  cada  
e je r c ic io ,  a fin de q u e  c.ste C e n t r o  p u e d a  d is p o n e r  la  c o n 
fecc ió n  y d is tr ib u c ió n  de las  m i s m a s  en t ie m p o  o p o r t u n o .

C A P I T U L O  I I  

Requisitos para la circulación  

Art. 9.° Circulación de los coches de matrícula nacional.

1. L a  P a K n t e  es el d o c u m e n t o  q u e  a c r e d i t a  el c u m p l i 
m ie n to  d e  los d e b e r e s  f is ca le s  q u e  d er ive n  d e l  u s o  o te n e n c ia  
del v e h íc u lo  a q u e  c o r r e s p o n d a  y al c u a l  d e b e r á  a c o m p a ñ a r  in- 
e x c u s a b l e n r n t e ,  s ien d o  c o lo c a d a  e n  l u g a r  q u e  sea  f á c i l m e n 
te v s i b l e  d e s d e  el e x t e r i o r .  N i n g ú n  v e h í c u lo  de los a n t e s  m e n 
c i o n a d o s  p odrá  c i rc u la r  por el t e rr i t o r io  n a c io n a l  sin l le v ar  
la P a t e n t e  q u e  L  c o r r e s p o n d a ,  e x p e d i d a  p or  la s  o f ic in a s  do 
H a c i e n d a ,  sin otra  e x c e p c ió n  qu<- la de lo s a u t o m ó v i l e s  del 
E j é r c i t o  d e  T i e r r a ,  M a r  y A ir e ,  c u y a  P a t e n t e  será  e x p e d id a  
p o r  los M in i s t e r io s  re s p e c t iv o s .

2 L o s  o r g a n i s m o s  q u e ,  con a r r e g l o  al a r t íc u lo  5 .0, te n 
g a n  d e r e c h o  a P a t e n t e  g r a t u i t a ,  s o l i c i ta r á n  d e  la A d m i n i s 
trac ió n  de iRenta© p ública»  c o r r e s p o n d i e n t e  la e x p e d ic ió n  de 
la  P a t e n t e ,  e n v i a n d o  la o p o r t u n a  re la c ió n  d e  los c o c h e s ,  con 
las  c a r a c t e r í s t i c a s  q u e  debon f ig u r a r  en a q u e l  d o c u m e n t o .

L o s  c a r r u a j e s  o v e h íc u lo s  o b je to s  d e  este  R e g l a m e n t o  
p e r t e n e c i e n te s  a p e r s o n a s  a v e c i n d a d a s  o  d o m i c i l i a d a s  en las 
p r o v in c ia s  de. A l a v a  y  N a v a r r a  p o d r á n  c i r c u l a r  p o r  to d o  el 
te r r i to r io  sin m á s  P a t e n t e  q u e  la q u e  en e l la s  se  les h u b ie s e  
e x p e d id o ,  » :cm p re  q u e ,  e x i s t i e n d o  i g u a l  r e c ip r o c id a d  en a q u é 
llos,  s a t i s f a g a n  un a  P a t e n t e  ig u a l  o de  m a y o r  c u a n t í a  q u e  
las  e s t a b le c i d a s  en e ste  R e g l a m e n t o .

4. E n  otro  ca s o ,  te n d rá n  q u e  p a g a r  la d i f e r e n c ia  de la 
P a t e n t e  s e m e s tr a l  p a ra  c i r c u l a r  p o r  el te r r i to r io  c o m ú n .

5. L a s  c u o t a s  e s p e c ía lo s  e s t a b l e c i d a s  p a ra  B a l e a r e s ,  C a 
n a r ia s ,  C e u t ¿  y M el i 11 a sólo  dan d e r e c h o  a c i r c u la r  en el r e s 
p e c t i v o  te rr i to r io  a q u e  se  refieren. Al sa l ir  el v e h íc u lo  de  
d i c h a s  p r o v in c ia s  o t e r r i to r io s  h a b r á  de  s a t i s f a c e r  la P a t '-n te  
N a c io n a l  sin r e d u c c ió n  a l g u n a .

6. D e n t r o  de  la p r i m e r a  q u i n c e n a  d e  c ada  s e m e s t r e  d e 
berán r e n o v a r  la P a t e n t e  t o d o s  lo s d u e ñ o s  o u s u a r i o s  d e  los 
v e h í c u lo s  q u e  f ig ur en  on la m a t r í c u l a ,  p la z o  d u r a n t e  el c u a l  
p o d r á n  c ir c u la r  con l a v e n c id a  c o r r e s p o n d i e n t e  al s e m e s tr e  
i n m e d i a t a m e n t e  a n te r io r .

7. L a  P a t e n t e  n u n c a  p o d rá  »er s u s t i t u id a  p or  r e c ib o  pro- 
v is ió n  al, c a r t a  de p a g o  u o tro  e fe c t o .

8. P a r a  los c a s o s  de e x t r a v í o ,  la s  A d m i n i s t r a c i o n e s  de 
R e a t a s  p ú b l ic a s  c o n s e r v a r á n  c u a d e r n o s  d e  P a t e n t e s  p a r a  e x 
p e d ir  g r a t i s ,  en t é r m i n o  de s e g u n d o  d ía ,  d e s d e  q u e  s e  f o r 
m u le  la p e t ic ió n ,  las  d u p l i c a d a s  q u e  a c u e r d e  el D e l e g a d o  de 

'H acien d a,  previa  la c o m p r o b a c ió n  de h ab erse  s a t is fe c h o  la 
P a t e n t e  e x t r a v i a d a .  E s t o s  c u a d e r n o s  y c a d a  u n o  de los  d o 
c u m e n t o s  q u e  los c o n s t i t u y e n  l le v ar án  la e x p r e s i ó n  de sor du- 
plicadow p or e x t r a v í o  de los o r ig in a le s .

O. L o s  D e le g a d o »  de H a c i e n d a  r e c a b a r á n  el a u x i l i o  e ficaz  
d e  tod os  lo s A g e n t e s  de la A u t o r i d a d  a  q u i e n e s  co n fie re  fa
c u l t a d  p a ra  im p o n e r  m u l t a s  e j e c u t i v a s  la  R e a l  O r d e n  de 24 
d e  fe b r e r o  d e  1928, con el fin d o  e v i t a r  la  c i r c u la c ió n  d e  v e 
h íc u lo s  a u t o m ó v i l e s  q u e  no v a y a n  p r o v i s t o s  de  la P a t e n t e  c o 
r r ie n te .  A tal e f e c t o  se  p r o v e e r á  a los  c i ta do »  A g e n t e s  de 
lo s  r e c ib o s  o boleto» a j u s t a d o s  ni m o d e lo  n ú m e r o  2 p a r a  la 
p e r c e p c ió n  de  las m u lt a s ,  con s u je c ió n  a  la s  in s t r u c c i o n e s  d p 
la  re fe r id a  R e a l  O r d e n .

10. L o s  v e h í c u l o s  n u e v o s  p o d r á n  c i r c u l a r  sin P a t e n t e  e x 
c l u s i v a m e n t e  en lo s  t r a y e c t o s  p r e c i s o s  q u e  h a y a n  d e  r e c o 
rr er  p a r a  e f e c t u a r  p r u e b a s  6 ir al r e c o n o c i m i e n t o ,  q u e  e s t á  
e n c o m e n d a d o  a los  I n g e n i e r o s  I n s p e c t o r e s  de a u t o m ó v i l e s ,  y 
r e g r e s a r  a l g a r a j e  d o n d e  ©e e n c ie r r e n ,  sin q u e  en n in g ú n  c a s o  
p u e d a n  c ir c u la r  l i b r e m e n t e  s ir  ir p r o v is t o s  d< 1 p e r m i s o  de  
O b r a s  P ú b l i c a s .

j i . S e r á  l ib re  la  c i r c u l a c i ó n  d e  v e h í c u l o  de  lu jo  o t u r i s 
m o  d e  m o to r  m e c á n i c o  y  dG m o t o c i c l e t a s  p a r a  to d o  ei terri  
t orio  n a c io n a l ,  sin q u e  p u e d a n  ser e x i g i d o s  a r b i t r i o s ,  d er e -  

| c h o s  o tasa© p o r  su  c i r c u l a c i ó n ,  r o d a j e  o te n e n c ia  a la e n t r a -  
| d a  y en  el  in t e r i o r  d e  los  m u n i c i p i o s  y p r o v i n c i a s .

| Art. 10. Circulación de vehículos extranjeros en régimen 
de exención temporal.

1. S ó l o  p o d r á n  b e n e f i c i a r s e  del r é g i m e n  en e x e n c ió n  t e m 
poral del  p a g o  de la P a t e n t e  los  v e h í c u lo s  con m o t o r  m e c á 
n ic o  q u e  e n t r e n  en E s p a ñ a  en r é g i m e n  d e  i m p o r t a c i ó n  t e m 
p o r a l ,  con a r r e g l o  a la L e y  d o  31 d e  d i c i e m b r e  d e  1941 y 
d e m á s  d i s p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r i a s .

2. P a r a  el c ó m p u t o  del  t i e m p o  d u r a n t e  el c u a l  lo s  v e h í c u 
lo, j  p e r m a n e z c a n  en t e r r i t o r io  n a c io n a l  s e r v ir á n  de b a s e  las 
f o c h a s  i n s c r i t a s  en  los r e s p e c t i v o s  « tr íp t ic o s»  o o e r  m i s o s  do 
im p o r t a c i ó n  t e m p o r a l .

3. L a  t r ib u t a c ió n  d e  lo s a u t o m ó v i l e s  e x t r a n j e r o s  se a j u s 
ta r á  en g e n e r a l  al r é g i m e n  d e  r e c i p r o c i d a d .

4. P o r  la s  A duana©  se  e n t r e g a r á  a lo» p r o p ie t a r i o s  d e  
v e h í c u lo s  q u e  on v i a j e  d e  t u r i s m o  e n tre n  en E s p a ñ a  u n a  t a r 
j e t a  en q u e  se h a r á  c o n s t a r  el p la z o  d e  t ie m p o  durante- el 
c u a l  e! v e h íc u lo  i m p o r t a d o  d i s f r u t a r á ,  en su  c a s o ,  d e  la e x e n 
ció n del im p u e s t o ,  a s í  c o m o  la o b l i g a c i ó n ,  u n a  v ez  t r a n s c u 
rr ido d ic h o  p la z o ,  d e  d a r l o  de  a l ta .

5. E l  p la z o  de  e x e n c i ó n  q u e  se  a p l i c a r á  en c a d a  c a s o  
será  el q u e  c o r r e s p o n d a  a Ia n a c ió n  q u e  h u b i e r e  e x p e d i d o  
el c e r t i f ic a d o  i n t e r n a c i o n a l  d e  a u t o m ó v i l e s ,  c r e a d o  por el 
C o n v e n i o  i n t e r n a c i o n a l  v i g e n t e ,  q u e  s e  c u m p l i r á  co n  to d o  r i 
g o r .  N o  se  c o n c e d e r á  e x e n c ió n  o q u i e n o s  n o  se  p r e s e n te n  
p r o v i s t o s  de d i c h o s  d o c u m e n t o s .

6. P a r a  c o n c e d e r  la e x e n c i ó n  a lo s v e h í c u lo s  a u t o m ó v i 
les e x t r a n j e r o s  q u e  p e n e t r e n  en t e r r i t o r io  n a c io n a l  p r o c e d e n 
te s  de  p a í s e s  q u e  c o n c e d a n  i g u a l  be n e f ic io  a lo s  v e h í c u l o s  
españole© se a te n d r á n  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  A d u a n a s  d o n 
de »e p r e s e n te n  al e s t a d o  n o to r io  de  la s  r e la c i o n e s  de r e c i 
p r o c id a d  c o n  d ic h o s  p a ís e s ,  a f a l t a  d e  i n s t r u c c i o n e s  m á s  c o n 
creta» .

7. E l M in i s t e r io  de H a c i e n d a ,  p a ra  r e g u l a r  las  re la c io 
n e s  d e  r e c i p r o c i d a d ,  p o d rá  ped ir  i n f o r m e  al R e a l  A u t o m ó v i l  
C l u b  de E s p a ñ a ,  y  é s te ,  ademá©, d e b e r á  p e r i ó d i c a m e n t e  c o 
m u n i c a r  al M i n i s t e r i o  n o t a  d e  lo s  p a í s e s  q u e  t e n g a n  e s t a b l e 
c id a  o  e s t a b l e z c a n  d ic h a  e x e n c i ó n  y la s  c o n d i c i o n e s  en q u e  
la  o t o r g a n .

8. E n  t o d o  c a s o ,  la s  A d m i n i s t r a c i o n e s  de A d u a n a s ,  a n 
tes d e  e x p e d i r  el c o r r e s p o n d i e n t e  p e r m i s o  e s p e c ia l  g r a t u i t o  
por v ir t u d  de  la e x e n c i ó n ,  d e b e r á n  c o m p r o b a r  la e x a c t i t u d  d e  
la  p r o c e d e n c ia  d el  v e h í c u l o  y  del  p r o p ie t a r i o  del m i s m o .

9. A l  p r e s e n t e ,  y m i e n t r a s  n o  se v a r íe n  las  c o n d i c i o n e s  
d e  r e c ip r o c id a d  qu© e n  la a c t u a l i d a d  e x i s t e n ,  se c o n s i d e r a n  
e x e n t o s  del p a g o  d e  la P a t e n t e  de  T u r i s m o  I n t e r n a c i o n a l  lo s  
v e h íc u lo s  a u t o m ó v i l e s  d e  la s  m atrícula ©  e x t r a n j e r a s  q u e  se  
d e ta l la n  en el a p é n d ic e  n ú m e r o  3, q u e  f ig u r a  al final de e s te  
te x to ,  q u o  bie n o c u p a d o s  p o r  s u s  p r o p ie t a r i o s ,  o b ien ,  en  los 
c a s o s  e x c e p c i o n a l e s  en q u e  la D ir e c c ió n  G e n e r a l  de A d u a n a s  
le s  e x i m a  d e  e ste  r e q u is i t o ,  p e n e tr e n  on E s p a ñ a  p o r  c u a l 
q u i e r a  de  ©us f r o n t e r a s  p a r a  c i r c u l a r  por su  te rr i to r io .

10. S i  t r a n s c u r r i d o s  lo s  p l a z o s  de e x e n c i ó n  q u e  p a r a  c a d a  
p a ís  se  d e t a l la n  en el r e f e r i d o  a p é n d i c e  n ú m e r o  3, p e r m a n e 
c i e r e  m á s  t ie m p o  en  E s p a ñ a  el v e h í c u lo ,  se  le p r o v e e r á  d e  
u n a  P a t e n t e  d e  T u r i s m o  i n t e r n a c i o n a l  a j u s t a d a  al m o d e l o  
n ú m e r o  3, con la  q u e  p o d rá  c o n t i n u a r  c i r c u l a n d o  d u r a n t e  un  
p la zo  q u e  n o  e x c e d a  de se is  m e s e s .

11. C o n  el fin d e  q u e  en  todo m o m e n t o  p u e d a n  a c r e d i t a r  
los  dueño© d e  lo© v e h í c u l o s  d e  c u a l q u i e r a  de  la s  n a c i o n e s  a n 
tes c i t a d a s  su d e r e c h o  a la e x e n c i ó n ,  se le» e x p e d i r á  p o r  la  
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  A d u a n a s  de la f r o n t e r a  u n a  p a t e n t e  g r a 
t u i t a  d e  la c l a s e  A - G ,  en la q u e  se c o n s i g n a r á  la  fe c h a  en 
q u e  se  e x p i d e  y el p la z o  d e  d u r a c i ó n .

Art. 11. Circulación de vehículos extranjeros sin exención 
temporal.

L o s  p r o p ie t a r i o s  e x t r a n j e r o s  de v e h í c u l o s  procedente© do 
n a c i o n e s  q u e  no c o n c e d a n  e x e n c ió n  t e m p o r a l  en la t r ib u t a c ió n  
a  lo s  d e  p r o c e d e n c ia  e s p a ñ o l a  se  a j u s t a r á n  a  las  r e g l a s  s i 
g u i e n t e s  :
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i . il iLns  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  A d u a n a s  d e  l a s  f r o n t e r a s  e x 
p e d i r á n  P a t e n t e s  d n o m i n a d a s  d e  T u r i s m o  I n t e r n a c i o n a l  a  
to d o s  lo s  v e h íc u l o s  a u t o m ó v i l e s  c o m p r e n d i d o s  en  e s t e  c a s o ,  
q u e  d e b e r á n  c o l o c a r  e n  s i t io  v i s i b l e  d e  la  p a r t e  d e l a n t e r a  del  
v e h íc u l o .

2 . a (Esta  P a t e n t e ,  c u y o  i m p o r t e  ú n ic o  s e r á  d e  c in c o  p e 
s e t a s ,  d a r á  d e r e c h o  al v e h íc u l o  a c u y o  f a v o r  se e x p i d a  a  p e r 
m a n e c e r  en E s p a ñ a  d u r a n t e  c u a r e n t a  y o c h o  h o r a s ,  a  c o n 
t a r  de! d ía  de la f e c h a  de  su e n t r e g a ; p e ro  si ol p o > e e d o r  
de l  v e h íc u l o  p r o l o n g a s e  su  e s t a n c i a  en  te r r i to r io  e s p a ñ o l  por 
m á s  t i e m p o ,  s in  e x c e d e r  d e  so is  m e s e s ,  s a t i s f a r á  a  la  s a l id a  
d e  ¡E s p a ñ a ,  en la A d m i n i s t r a c i ó n  de  A d u a n a s  de la  f r o n t e r a  
p o r  d o n d e  lo e f e c t ú e ,  u n a  c a n t id a d  p r o p o r c io n a l  al t i e m p o  
q u e  h a y a  p e r m a n e c i d o  E s p a ñ a ,  a  ra z ó n  dG d o s  p e s e t a s  
p o r  c a d a  d ía  n a t u r a l  q u e  e x c e d a  d e  la s  c u a r e n t a  y  o c h o  h o 
r a s  a b o n a d a s  a  la  e n t r a d a ,  e n t r e g á n d o s e  a l  i n t e r e s a d o  e l  c o 
r r e s p o n d i e n t e  re c ib o .

V ’1 S i  la  p e r m a n e n c i a  del  v e h í c u l o  e x c e d i e s e  de s e i s  m e 
s e s ,  d e b e r á  s a t i s f a c e r  la  c u o t a  d e  la  P a t o n t e  N a c i o n a l  q u e  
le  c o r r e s p o n d a ,  s in  p e r ju ic io  de  la  l iq u id a c ió n ,  a  ra z ó n  de  
d o s  p e s e t a s  d i a r i a s ,  h a s t a  c o m p l e t a r  e l  r e m a n e n t e  d e  los  
s e i s  m e s e s  p o r  la i n d i c a d a  « P a t e n t e  d e  T u r i s m o  I n t e r n a c i o 
nal)), «sin d e d u c i r  n in g u n a  c a n t id a d .

4 . a E n  el c a s o  d o  s ú b d i t o s  e s p a ñ o l e s  r e s i d e n t e s  en el e x 
t r a n j e r o ,  q u e  te n g a n  m a t r i c u l a d o s  s u s  v e h í c u l o s  en el e x t r a n 
j e r o  y  c i r c u le n  p o r  te r r i to r io  n a c io n a l ,  e s  o b l i g a t o r i a  la  P a te n _  
te N a c i o n a l  d e  c i r c u la c ió n .

5 . a C u a n d o  los  s ú b d i t o s  e s p a ñ o l e s  dom ic i l iad o-»  en  el 
e x t r a n j e r o  p o s e a n  v e h í c u l o s  a u t o m ó v i l e s  m a t r i c u l a d o s  t a m 
bién  en el e x t r a n j e r o ,  si t ien en  d e r e c h o  al d i s f r u t o  d e l  r é g i 
m en  t e m p o r a l  d e  a u t o m ó v i l e s ,  con a r r e g l o  a  lo d i s p u e s t o  en  
la  IL e y  d e  3 1  d e  d i c i e m b r e  ríe 1 0 4 1 ,  s e  s o m e t e r á n  al m i s m o  
r é g i m e n  q u e  lo s  v e h íc u l o s  e x t r a n j e r o s  a q u e  s e  r e f i e r e  e s t e  a r 
t íc u lo ,  p r o v e y é n d o s e  de la P a t o n t e  e s p e c ia l  de c in c o  p e s e t a s  
p o r  la *  p r i m e r a s  c u a r e n t a  y  o c h o  h o r a s ,  a b o n a n d o  a la  s a l i 
d a  ’ a d i f e r e n c i a  n ra z ó n  d e  d o s  p e s e t a s  p o r  d ía  q u e  e x c e d a  
d e  d ic h o  p la z o .

CAPITULO III 

Adm inistración del impuesto 

Art. 12. Gestión tí-sl impuesto.

L a  a d m i n i s t r a c i ó n  de c<de i m p u e s t o  e s  d o  la  c o m p e t e n c i a  
de l  M in i s te r io  de  H a c i e n d a ,  q u e  la  e j e r c e r á  e n  la  f o r m a  s i 
g u i e n t e :

a)  P o r  la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d o  la  C o n t r i b u c ió n  d e  U s o s  
y  C o n s u m o s ,  q u e  t e n d r á  a  s u  c a r g o  la  g e s t i ó n  c e n t r a l  del  
m ism o-.

b) P o r  l a s  D e l e g a c i o n e s  y  S u b d e l e g a c i o n e s  d e  H a c i e n d a ,  
d e n t r o  del t é r m in o  de su  ju r i s d ic c i ó n .

c)  P o r  lo s  A lc a ld e s  y  S e c r e t a r i o s  d e  lo s  A y u n t a m i e n t o s
d o n d e  no e x i s t a n  o f ic in a s  d e  H a c i e n d a ,  con  los» d e r e c h o s  y
a t r i b u c i o n e s  q u e  s e  les  c o n f i e r e  en  el p r e s e n t e  t e x t o .  .

A rt. 13. Declaraciones de alta.

1 .  ¡L o s  a d q u i r e n t e s  d e  v e h í c u l o s  a u t o m ó v i l e s  s u j e t o s  a  la
P a t e n t e  N a c i o n a l  y  n o  i n s c r i t o s  en  la  J e f a t u r a  d e  O b r a s  P ú 
b l i c a s  n o  p o d r á n  u t i l i z a r lo s  m i e n t r a s  no e s t é n  p r o v i s t o s  del  
r e s p e c t i v o  p e r m i s o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  y d e  d i c h a  P a t e n t e ,  s e 
g ú n  la s  c a r a c t e r í s t i c a s  d e  a q u e l l o s  v e h í c u l o s .

2 . A  t a l e s  e f e c t o s  se d e b e r á n  p r e s e n t a r  e n  la  J e f a t u r a  de  
O b r a s  P ú b l i c a s  de la p r o v in c i a  en  q u e  r e s i d a  e l p o s e e d o r  d e l  
v e h í c u l o  o  en  q u e  se  p r e t e n d a  d o m ic i l i a r  é s te ,  lo s  d o c u m e n 
t o s  n e c e s a r i o s  p a r a  o b t e n e r  el p e r m i s o  d e  c i r c u l a c ió n .  V i s t o s  
e s o s  d o c u m e n t o s ,  l a m e n c i o n a d a  J e f a t u r a  e x p e d i r á  u n a  c e r t i f i 
c a c ió n  d e  h a b e r s e  s o l i c i t a d o  el p e r m i s o ,  en  la c u a l  s e  h a r á  
c o n s ta t  el n ú m e r o  d e  m a t r í c u l a  q u e  c o r r e s p o n d e  a l  v e h í c u l o  
y  la s  c a r a c t e r í s t i c a s  del m i s m o .  L a  r e f e r i d a  c e r t i f i c a c ió n  d e 
b e r á  ser  e n t r e g a d o  en la A d m i n i s t r a c i ó n  d e  R e n t a s  P ú b l i c a s  
r e s p e c t i v a  a l  p r o p io  t i e m p o  q u e  s e  p r e s e n t e  e l  a l t a  r e g l a m e n 
t a r i a  p a r a  el p a g o  d e  la  P a t e n t e  N a c i o n a l .

3. 'La  ‘p r e s e n t a c ió n  d e l  a l t a  p a r a  la  l iq u d a c ió n  d e  la P a 
ten te  N a c i o n a l  d e  c i r c u la c ió n  d e  a u t o m ó v i l e s  d e b e r á  v e r i f i 
c a r s e  s ie m p r e  en la A d m in is t r a c ió n  de  R e n t a s  P ú b l i c a s  d e  la 
(pro v in c ia  en q u e  r e s i d e  el p o s e d o r  del v e h í c u l o  o e n q u e  
s e  preterid?!  d o m ic i l i a r  é>to. E l  a l t a  se  p r e s e n t a r á  p o r  t r ip l i 
c a d o ,  a j u s t a d a  a l  m o d e lo  n ú m e r o  4,  y  la  A d m i n i s t r a c i ó n  -e- 
m i t i r á  m e n s u a l m e n t e  a lo s  r e s p e c t i v o s  A y u n t a m i e n t o s  lo s  te r 
c e r o s  e j e m p l a r e s  de l a s  a l t a s  l i q u i d a d a s ,  p a r a  q u e  é s t a s  soan

t e n id a s  en c u e n t a  a l  c o n f e c c i o n a r  el p a d r ó n  d e l  t é r m in o  m u 
n ic ip a l .

4. (Los v e h í c u l o s  a u t o m ó v i l e s  d e b e r á n  m a t r i c u l a r s e ,  p o r  
r e g i a  g e n e r a l ,  en  el l u g a r  en q u e  s e a n  v e c in o s  o d o m ic i l i a d o s
lo s  d u e ñ o s  o  p o s e e d o r e s .  S i n  e m b a r g o ,  é s t o s  p o d r á n  s i t u a r 
lo s  en c u a l q u i e r  o t r o  p u n to  d e l  t e r r i t o r io  c o m ú n  c u a n d o  a s í  
le s  c o n v e n g a  p a r a  c u a l q u i e r  u s o .

A rt. 14. L iqu idación  tfe las altas.

1 .  L a s  a l t a s  s e  l i q u i d a r á n  i n m e d i a t a m e n t e  y  en el m i s m o
a c to ,  a  s e r  p o s ib le ,  d e  su  p r e s e n t a c ió n ,  t a n t o  en el e j e m p l a r
o r i g i n a l ,  q u e  h a  d e  q u e d a r  en  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  ( R e n ta s ,  
c u a n t o  en  el d u p l i c a d o ,  q u e  s e  e n t r e g a r á  a l  i n t e r e s a d o  p a r a  
q u e  s e  p e r s o n e  en  la  R e c a u d a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e  a« la  z o n a  
d e  su d o m ic i l io ,  a  fin d e  o b t e n e r  e l  d o c u m e n t o  d e  la  P a t e n t e .

2. ¡El N e g o c i a d o  r e l a c i o n a r á  l a s  a l t a s ,  r e m i t i é n d o l a s  p o r  
q u i n c e n a s  en lo s  d í a s  i . °  y 16  d e  c a d a  m e s  a  la  I n t e r v e n 
ción  d e  H a c i e n d a  p a r a  su  c e n s u r a  y  t o m a  d e  r a z ó n ,  y  é s t a ,  
a  su  vez ,  la s  p a s a r á  a  la  T e s o r e r í a ,  a l  e f e c t o  d e  q u e  p u e d a  
h a c e r  lo s  oportuno-»  c a r g o s  a  la  R e c a u d a c i ó n .  E s t a  r e l a c ió n  
duberú  ir  p e r  d u p l i c a d o ,  con  el o b je t o  d e  q u e  u n o  de  s u s  e j e m 
p l a r e s  p u e d a  q u e d a r  en T e s o r e r í a  a lo s  e f e c t o s  r e g l a m e n t a 
r io s ,  d e v o l v i é n d o s e  el e j e m p l a r  o r i g i n a l  con  lo s  p a r t e s  d e  
a l t a  al N e g o c i a d o  d e  o r i g e n ,  q u e  p r o c e d e r á  e n t o n c e s  a  r e m i 
tir l a s  a l t a s  a  la  I n s p e c c ió n  d e  H a c i e n d a  p a r a  su  d e b i d a  
c o m p r o b a c ió n ,  y  u n a  vez  e f e c t u a d a  é s t a  ® e  d e v o l v e r á  a  l a  
A d m in is t r a c ió n  d e  R e n t a s  p a r a  su  a r c h iv o .

3 .  P a r a  m a y o r  f a c i l i d a d  del s e r v ic io  y  c o m o d i d a d  d e  lo s  . 
c o n t r ib u y e n t e s ,  d e b e r á n  a d m i t i r  l a s  o f ic in a s  e n c a r g a d a s  d e  
r e c ib i r  la s  d e c l a r a c i o n e s  d e  a l t a s ,  l a s  q u e ,  e n  n o m b r e  d e  s u s  
soc io»,  p r e s e n t e  la  C á m a r a  O f i c i a l  o el R e a l  A u t o m ó v i l  C l u b ,  
s i e m p r e  q u e  los  d o c u m e n t o s  p r e s e n t a d o s  s e  a t e n g a n  a  l a s  d i s 
p o s ic i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s .

4. ¡En el c a s o  d e  v e h íc u l o s  n u e v o s  se  l i q u i d a r á  la  P a t e n t e  
p o r  m e s e s ,  a  c o n t a r  d e l  d ía  i . °  del m e s  011 q u e  se  h a y a  a d 
q u ir id o ,  d eb ié n d o s e  c o m p r o b a r  r i g u r o s a m e n t e  por  la  A d m i n i s 
t ra c ió n  d e  R e n t a s  la  f e c h a  e x a c t a  p o r  lo s  m e d io s  q u e  e s t i m e  
c o n v e n ie n t e s ,  y  en  e l  c a s o  do d e s c u b r i r  a l g u n a  i n e x a c t i t u d ,  
se  l i q u i d a r á  la c u o t a  del s e m e s t r e  c o m p l e t o  c o m o  s a n c ió n .  E a  
A d m i n i s t r a c i ó n  p o d r á  e x i g i r  d e c l a r a c i o n e s  j u r a d a s  d e l  v e n 
d e d o r .

5. E n  lo s  c a s o s  d e  q u e  el v e h í c u l o  s e  a d q u i e r a  s a t i s f a 
c i é n d o s e  su  im p o r t e  a p la z o s ,  el c ó m p u t o  del t i e m p o  d e s d e  
su  a d q u i s i c i ó n  se  h a r á  a  p a r t i r  del d í a  i . °  d e l  m e s  e n  q u e  
s e  p a g ó  el p r im e r  p la z o .

6. C u a n d o  el v e h í c u l o  se  i m p o r t e  d i r e c t a m e n t e  del  e x 
t r a n j e r o  p o r  e l  c o m p r a d o r  o  a d q u i r e n t e  y  s e a  i n t r o d u c id o  p o r  
él en E s p a ñ a ,  la  l iq u id a c ió n  ¿e h a r á  d ? s d e  el d ía  i . °  d e l  m e s  
en  q u e  e s t é  f e c h a d o  el ta ló n  d e  A d u a n a s  a c r e d i t a t i v o  d e  h a 
b e r  s a t i s f e c h o  lo s  d e r e c h o s  a d u a n e r o s  c o r r e s p o n d i e n t e s .

7. E n  lo s  d e m á s  c a s o s ,  la s  a l t a s  se  l i q u i d a r á n  p o r  s e m e s 
t re s  i r r e d u c ib l e s ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  l a  f e c h a  e n  q u o  s e  
e x p i d a n .

8. ¡En la s  l i q u i d a c i o n e s  q u e  se  p r a c t iq u e n  s e  h a r á  c a s o
o m i s o  de la s  f r a c c i o n e s  d e  c a b a l lo  q u e  r e s u l t e n  d e  la a p l i 
c a c ió n  d e  la s  f ó r m u l a s  del a r t i c u l o  3 . 0

Art. 15. Declaraciones de ta ja .

E n  l a s  p o b l a c i o n e s  en  q u e  no h u b ie r e  D e l e g a c i ó n  o S u b -  
d e l e g a e ió n  d e  H a c i e n d a ,  q u e d a r á n  o n c a r g a d o s  lo s  S e c r e t a r i o s  
d e  A y u n t a m i e n t o s  d e  r e c i b i r  y  r e m i t i r  e n  el p la z o  d e  te r c e 
ro  d í a ,  a la s  D e l e g a c i o n e s  y  S u b d e l o g a c i o n e s  c o r r e s p o n d i e n 
tes , l a s  d e c l a r a c i o n e s  d e  b a j a  o  c u a l q u i e r  o t ro  d o c u m e n t o  r e 
l a t i v o  al i m p u e s t o  q u e  p r e s e n t e n  lo s  p r o p ie t a r i o s  o p o s e e d o 
re s  d e  v e h í c u l o s ,  s in  m á s  e x c e p c ió n  q u e  la s  a l t a s ,  q u e  d e b e r á n  
p r e s e n t a r s e  en la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  R e n t a s  P ú b l i c a s .

L a s  b a j a »  en los  v e h í c u l o s  s u j e t o s  a  e s t e  i m p u e s t o  p o d r á n  
se r  d e f i n i t i v a s  y p r o v i s i o n a l e s .

E a  b a j a  d e f in i t i v a  só lo  p r o c e d e :
A) P o r  d e s t r u c c i ó n  dol v e h íc u l o ,  s e a  o  n o  p o r  c a u s a  d e

a c c id e n t e .
B )  C u a n d o  u n  v e h í c u l o  se  h a l l e  e n  ta l  e s t a d o  d e  d e 

te r io ro  q u e  r e s u l t e  i n u t i l i z a d o  c o m p l e t a m e n t e  p a r a  c i r c u l a r ,  
a  j u i c io  del  I n g e n i e r o  I n s p e c t o r  d e s i g n a d o  p o r  la  H a c i e n d a .

C )  C u a n d o  se  e x p o r t e  d e f i n i t i v a m e n t e  a l  e x t r a n j e r o  p o r  
c u a l q u i e r  c a u s a .

¡L a  b a j a  p r o v i s i o n a l  p r o c e d e r á  :

A )  C u a n d o  un  v e h íc u l o  -se r e t i r e  t r a n s i t o r i a m e n t e  d a  la  
c i r c u l a c ió n ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  la  c a u s a .

B )  C u a n d o  el v e h íc u l o  s e a  l l e v a d o  t e m p o r a l m e n t e  a l  e x 
t r a n j e r o  p o r  su  p r o p ie t a r io  y  p o r  p la z o  s u p a r io r  a  s e i s  m e s e s .
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Art. 16. Liquidación de las bajas y  de la cuota de tenencia.

t. Tan pronto como se reciban en las Ad minisi raciones 
de Rentas Públicas las declaraciones de baja, con arreglo al 
modelo número 5, sin esperar a  la liquidación, dispondrán 
éstas la suspensión de cobro de la9 patentes posteriores al 
semestre en curso que pudieran hallarse en C a ja  o en poder 
de los recaudadores, conforme a  lo dispuesto en el artículo 
j S4 de! Estatuto  de iRecaudación.

2. L a  baja provisional no originará devolución alguna de 
la Patente correspondiente al semestre en curso ni eximirá d? 
la obligación de satisfacerla surtiendo electos únicamente a 
parí ir del semestre siguiente.

3. E a s  bajas, al transformarse en definitivas, darán lu
gar a la exclusión del contribuyente del primer padrón que 
se confeccione, anotándose asimismo en los registros y fiche
ros correspondientes de este concepto.

4. Durante el primer semestre de baja provisional se 
pagará, en concepto de mera tenencia del vehículo, una cuar
ta parte del importo de la patente que le corresponda, sal
vo lo dispuesto en el artículo 7.0 para los industriales1 dedica
dos a la compraventa de vehículos usados. Durante el segun
do semestre siguiente, si continúa la baja, no se devengará 
cuota alguna por la mera tenencia del vehículo de que se trata. '

5. Én el caso de que un propietario de un vehículo au
tomóvil que e^té dado de baja provisional $e decida n po
nerlo nuevamente en circulación, satisfará la Patente corres
pondiente al semestre en curso, sin descuento alguno.

6. En todos los casos de baja se procederá al precinta
do del vehículo en la forma que señala el artículo siguiente.

7 El recibo de tenencia se ajustará al modelo número 6.

Art. 17. Precintado de los vehículos dados de baja.

•La Administración precintará obligatoriamente los vehícu
los automóviiles en los casos- de baja y encomendará este ser
vicio la Guardia Civil o a los Agentes de la Policía de T r á 
fico. para lo.cual les proveerá del material necesario, a justán
dose el precintado a las siguientes reg las :

1 .a L a  Administración de Rentas en las capitales y las 
Alcaldías en los demás Municipios dispondrán la colocación 
en vi vehículo retirado de la circulación de un cartel impre
so en grandes caracteres sobre materia rígida, cuyas dimen
siones serán : 50 centímetros de longitud por 40 centímetros 
de altura, y que contendrá la siguiente inscripción: «Precin
tado» E sto s  carteles serán facilitados a las Delegaciones de 
Hacb-rda por le Eáhrica Nacional de la Moneda y Timbre.

2.a Dicho cartel deberá quedar sujeto al vehículo por 
medio de un alambre fino o cordón, cuyos extremos estén re
unido^ y precintados de tal forma que resulte imposible re
tirarlo sin que -se rompa dicho alambre o cordón.

3.a En las motocicletas con o sin «sidecar» v vehículos aná
logos, el cordón o alambre que sujeta el cartel deberá pasar 
por el interior de la horquilla de la rueda delantera, sin to
car a ésta, y por el guía o manilla.

4.* En los demás vehículos, el alambre o cordón en cues
tión se colocará :

a) En los vehículo* cuyo radiador se hall^ montado delan
te del motor <e pasará el alambre o cordón por dos orificios 
del radiador y por debajo del extremo delantero de uno de 
los largueros.

b) En los vehículos cuyo radiador se halle montado de
trás de! motor, el cordón o alambre se pasará entre lo> e x 
tremos de los largueros y las ballestas que van colocadas 
debajo de éstos, dando al cordón o alambre la suficiente ten
sión para que la parte inferior del cartel quede a una altura 
mínima del suelo de 10 centímotros.

c) E n  ningún caso se colocará el cordón o alambre en 
forma tal que imposibilite el movimiento del motor o de las 
ruedes o que pueda ocasionar desperfectos en el vehículo.

5.a iLa Guardia Civil o los Agentes de la Policía de T rá 
fico encargados del serveio de que se trata levantarán un 
acta para cada vehículo que precinten, documento que entre
garán en la Administración de R entas  Públicas para su cus
todia, en unión de los antecedentes respectivos.

<3 .° Cuando las Administraciones de Rentas Públicas ten
gan conocimiento del precintado de un vehículo comunica
rán a la Inspección para que los Ingenieros Industriales com
prueben y examinen si aquél se ha efectuado con arreglo a 
los preceptos reglamentarios y den cuenta del resultado de 
su actuación, bien consignando su conformidad o expresan
do las deficiencias que observen para  que sean subsanadas. 
Cuando el vehículo esté domiciliado fuera de l a capital,  la

referida comprobación se aplazará hasta  que se practique una 
visita de inspección a la referida localidad.

7 .a Si estando precintado un vehículo hubiere de trasla
darse de local, será preciso comunicar a In Administación 
el local a que haya de trasladarse para que la intervenga 
vn la forma que estime oportuno. El transporte de un coche 
al taller en que debe ser objeto de reparación no estará su je
to a esta intervención.

Art. 18. Cambio de dueño del automóvil.

1. Cuando un particular vende a otro un vehículo de mo
tor mecánico, le transferirá la Patente por endoso correspon
diente al semestre en curso, que será valedera durante éste. 
E n  este caso el adquirente del vehículo deberá dar cuenta 
a la Administración de Rentas de la provincia en que éste sa 
hallase matriculado.

2. L a s  Je faturas  de Obras Públicas exig irán de los due
ños de vehículo» automóviles que soliciten formalizar los tras
pasos o cambios de propiedad do tales vehículos la presenta
ción de la Patente correspondiente al semestre en curso. Cuan
do, hallándose en situación de baja  un automóvil, se solici
te la inscripción del cambio de propiedad en la respectiva 
Je fatura  de Obras Públicas, se deberá presentar, como justifi
cante, adem ás del duplicado de la baja correspondiente, una 
certificación de la Administración de Rentas Públicas de la 
provincia en donde se halle domiciliado el vehículo, expedi
da dentro del semestre en curso, y en la que conste que tal 
vehículo continúa en situación de baja y a nombre del mis
mo dueño que la solicitó, y cuando el nuevo propietario do 
un automóvil, adquirido hallándose en situación de baja, 
desee que éste continúe en tal situación, deberá comunicarlo 
a la Administración de iRentas Públicas respectiva, una vez 
verificada la transferencia en la Jc fa íu ra  de Obras Públicas.

Art. 19. Cambio de domicilio.
En el caso de que el propietario de un vehículo deseare 

cambiar de domiciliación su carruaje  dará la correspondiente 
baja en la Administración de IRentas o Alcaldía del Munici
pio en que estuviere matriculado, y acto seguido, en el plazo 
de cinco días, dará el parte de alta en la Administración de 
la provincia del en que sitúe su domiciilio, presentando, ade
más la Patente corriente, sin cuyo requisito se liquidará el 
semestre en curso.

Art. 20. Expedición de Patentes gratuitas.

1. iLa expedición de Patentes gratuitas en los- casos que 
proceda, con arreglo al presente texto, e* de la competencia 
exclusiva de las oficinas de Hacienda, quedando prohibida 
su expedición a cualquier otro organismo, con excepción de 
los Ministerios del Ejército, Marina y Aire, para sus coches. .

2. El quebrantamiento de este precepto será sancionado 
como infracción o como defraudación, según los casos, con 
arreglo a los artículos números 27 y  28.

3. L a s  Administraciones de Rentas no podrán expedir 
ninguna Patente gratuita a favor de Diplomáticos ni C ónsu
les -extranjeros por los vehículos automóviles de su propie
dad, sin que previamente hayan recibido orden expresa de la 
Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos.

4. Dicho Centro no dispondrá la entrega de ninguna Pa
tente gratuita en favor de los interesados s i ’ no media la 
oportuna comunicación del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
ant^ la que únicamente se deberán formular las peticiones por 
los Diplomáticos v Cónsules extranjero» acreditados en E s 
paña, siendo el referido Ministerio el que habrá de informar 
al do Hacienda sobre el derecho a la franquicia de que 
se trata, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

5. Sólo se podrán renovar anualmente las Patentes gra
tuitas a favor de los Diplomáticos y Cónsules extranjeros 
cuando no hayan variado en dicho tiempo las condiciones y, . 
personas que motivaron la concesión de la franquicia.

Art. 21. Formación de los documentos cobratorios.

Anualmente se formará el padrón o matrícula de los ve
hículos automóviles, haciéndose con-star los que están suje
tos al pago de la Patente, los exentos y los que están en 
baja provisional.

Sin embargo, cuando las alteraciones del padrón no ex- ' 
cediesen del 10 por 100 de sus asientos, podrá s^r valede
ro por dos años.

En  tales casos, Jas altas y bajas se harán constar por adi
ción al pie de la m ism a matrícula del año anterior, remi
tiendo, al efecto, los Ayuntamientos los oportunos datos.
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Incum be la formación de los padrones: a los Delegados y 
Subdelegados de H acienda, en las capitales respectivas, y 
a los Secretarios de Ayuntam iento, en los restantes Munici
pios..

Los padrones se dividirán en tres secciones:

i . 1 Los vehículos sujetos a Patente.
2^ 'Los exentos en virtud de baja provisional; y
3 /  Los exentos totalmente.

L o * padrones contendrán, por columnas, los siguientes 
datos:

a) Nú moro de orden.
b) Contribuyente.
c) Dom icilio.
d) Marca del coche.
e) Matrícula de O bras Públicas.
i) HP.
g) Cuota del Tesoro.
h) 5 por i o o  conservación e inspección carreteras.
i) T otal.
j) O bservaciones.

Se expondrán dichos padrones al público durante los pri
meros quince día9 del mes de octubre, admitiéndose duran
te la segunda quincena de dicho mes las reclamaciones que 
se presenten, las cuales deberán quedar resueltas y todo al 
6ervicic terminado antes dA x.° de diciembre siguiente.

Del padrón deberá hacerse un ejem plar tratándose de las 
capitales donde existe Delegación o Subdriegación de H a
cienda, v dos en cuanto a pueblos, uno de los cuales será 
devuelto a las A lcaldías con la aprobación consiguiente.

CAPITULO IV 

Recaudación, ingreso y devoluciones 

Art. 22. Recaudación ordinaria en período voluntario.
1. El plazo voluntario de adquisición de Patente para los 

contribuyentes comprendidos en el padrón será la primera 
quincena de cada sem estre; la apertura de cobranza la ha
rán oportunamente las Tesorerías en la forma reglam entaria  
para los dem ás tributos, salvo la cobranza a dom icilio o en 
cada localidad, que no se intentará respecto de este impues
to, y sin omitir la prevención de que si en dicho plazo no ®e 
satisfacen las Patentes, incurren los particulares en apremio, 
con el recargo del 20 por 100, que se reducirá al 10 si reali
zan el p; go dentro de los dioz últimos días del primer mes de 
cada semestre.

2. Lo^ co n trib u yen te  de ordinaria deberán proveerse de 
las Patentes precisam ente en las oficinas recaudatorias, per
m anentes, de las capitalidades o cabezas de zona respectiva, 
según su domicilio.

3. La recaudación de las Patentes del segundo sem estre  
de cada año económico de particulares dados de alta durante  
el primer semestre del mismo so verificará conjuntam ente 
con las de ordinaria de dicho segundo semestre. Al anunciar 
la apertura de cobranza de este segundo semestre ©e especi
ficará la obligación de aquellos contribuyentes de recoger la 
Patento respectiva.

4. 'La recaudación en período voluntario de este impues
to se efectuará conforme a lo dispuesto en el título II, ca
pítulo IV, del Estatuto de Recaudación, de 18 de diciembre
de 1928.

Art 23. Recaudación accidental en periodo voluntarlo.
1. Tratándose de recaudación accidental, al producirse el 

alta, la expedición d p la Patente se hará siempre por el R e
caudador o ©us auxiliares, con vista d rl duplicado del alta, 
liquidada con arreglo al artículo 14, duplicado que retendrá 
el Recaudador para justificar, en cualquier momento, la exac
titud de la expedición de cada una.

2. El procedimiento para la recaudación accidental se
ajustará a los preceptos del capítulo IV del título II del vi
gente ¡Estatuto de Recaudación.

Art. 24. Recaudación en período ejecutivo.
1. En los cinco días siguientes a la terminación del plazo 

volunta rio de adquisición de las Patentes, los Recaudadores 
formarán relaciones de deudores, según previene el artículo 
71 del E statuto de Recaudación de 18 de diciem bre de 1928.

2. E l procedimiento ejecutivo para la recaudación de las 
Patentes no satisfechas en H período voluntario de cobran
za y el ingreso de lo recaudado, se ajustará a los preceptos

de los capítulos IV , V  y  V II del T ítulo II del Estatuto de 
Recaudación de 18 de diciembre de 1928 y demás disposicio- 
nes concordantes.

Art. 25. Ingreso en el Tesoro.
1. Lo,g Recaudadores de H acienda que tienen a *u  car

go la exacción de este im puesto en sus períodos voluntario  
y ejecutivo, ingresarán el importe de lo recaudado en 
forma y plazos determinados e n .e l artículo 222 del E statuto  
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928.

2. Cuando se liquiden cuotas de Patentes a virtud de 
expediente de investigación o por rectificación de las liqui
daciones provisionales, el importe se cargará siempre a la  
recaudación por lo que se refiere a Ia Patente en cur®o a  
la sazón, y sólo se exigirá el ingreso directo en el Tesoro  
por los atrasos que puedan liquidarse en aquellos expedien
tes o por diferencia en el número de caballo® que sirviera 
de base a la liquidación y expedición de la  Patente primiti
va. En esto® último® casos el particular poseedor de la Pa
tente habrá de presentarla en la oficina expedidora para que 
consigne en aquélla nota expresiva de la  realización del in
greso com plem entario con referencia a la fecha en que tu
viera lugar y el mandam iento mediante el que quedó hecho, 
so pena de que se le estim e como no efectuado para actos 
sucesivos de investigación.

CAPITULO V 

Inspección, ocultación y defraudación  

Art. 26. Inspección.
L a  vigilancia para el cum plim iento de los preceptos re

glam entarios referente® a la Patente Nacional estará enco
m endada :

1.° A los Inspectores de Hacienda, de acuerdo con el 
vigente R eglam ento de la Inspección de H acienda, de 13 de 
julio de 1026 y disposiciones concordantes.

2.º A lo® Ayuntam ientos, especialm ente por medio de su 
Policía Urbana, en el interior de las poblaciones.

3.0 A la G uardia C ivil, Policía de Tráfico y Peones ca
mineros de servicio en las carreteras. E sto s A gentes de la 
Autoridad se limitarán a formullar las denuncias a que ha
ya lugar ante sus superiores, que cuidarán de com unicarlas 
a la Delegación de H acienda en el más breve plazo.

Art. 27. Infracciones.
L a s  contravenciones a lo dispuesto en el presente texto 

se corregirán, según los casos, en la forma siguiente:
1. L a  omisión en el cum plim iento do los requisito© ad

m inistrativos o de las declaraciones procedentes, cuando no 
se siguiera ocultación o defraudación, se corregirá con la 
m ulta reglam entaria de 10 a 100 pesetas, que podrá repe
tirse tantas veces cuantas fueran las infracciones cometidas. 
En este caso se considerarán comprendidos los que no lle
ven la Patente en lugar visible desde el exterior del vehículo. 
L o s recibos de estas multa© ®e acomodarán al m odelo nú
mero 2.

2. L a9 infracciones de los preceptos según los cuales 
I09 vehículo® con placas para pruebas sólo podrán ser uti
lizados para tales pruebas o ensayos, manejados exclusiva
mente por personas dedicadas al servicio de entidades ve n 
dedoras que se hallen en posesión del correspondiente per
m iso para conducir, serán sancionada» con la m ulta de 500 
pesetas, que impondrá y exigirá n aquellas entidades la res
pectiva Delegación o Subdelegación de H acienda.

Art. 28. Ocultación y defraudación.
L a acción de denunciar las ocultaciones y defraudaciones 

e© pública, y las denuncias se deberán formular ante las D e
legaciones y Subdelegaciones de Hacienda en las respectivas  
provincias, conform e a las normas del vigente Reglam ento  
general de la Inspección de 13 de julio de 1926 y disposicio
nes concordantes.

Sin perjuicio de tales denuncias, la Administración po
drá ejercer siem pre su acción investigadora en la forma pro
cedente, conforme al referido Reglam ento.

Para la calificación de actas de ocultación o de defrau
dación, así como para la imposición de las sancione® que 
procedan, ®e tendrán en cuenta las siguientes norm as:

1." Incurrirán en responsabilidad por ocultación:
a) L o s que, poseyendo vehículos sujeto® a la Patente 

Nacional, no hayan presentado las oportunas decir.r; cion«*s
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o altas ante la  Adm inistración de R entas o A lcaldías corres
pondientes.

b) Lo$ que omitieren o alteren las características fisca
les ¿el vehículo som etido a la  Patente.

c) iLos que dejen de hacer las declaraciones necesarias
exig idas o que s-e exijan  para la renovación periódica deJ
Padrón.

d) iLos constructores o vendedores que permitan usar 
sus placas de pruebas para otros fines que los de mero en
sayo  o «prueba, o ipor un tiempo superior al necesario para 
ésta, ségún las circunstancias.

e) L o s constructores, reparadores y vendedores de 
vehículos som etidos a este Reglam ento que usen o permitan 
u sar carruajes que no satisfagan el im puesto en la form a 
procedente, o faciliten las placas indebidam ente, o rompan 
innecesariam ente los precintos o reparen o vendan vehícu
los que fiscalm ente no estén en regia, o sean cóm plices de 
ocultaciones o defraudaciones en general.

(Las ocultaciones indicadas se corregirán con una m ulta 
'del tanto al duplo de la  cuota correspondiente, sin perjuicio 
de ex ig ir ésta y sus recargos.

2 .a Incurrirán en d efraudación :
a) L o s que cometan falsedad en sus declaraciones.
b) L o s  que, habiendo dado baja definitiva, por enajena

ción o supresión de un vehículo, le conserven, restauren o 
utilicen.

c) ILos que, habiéndolo dado de b a ja  tem poral, lo des- 
precinten, cualquiera que sea e' m otivo, salvo el caso demos
trado do fuerza m ayor.

Los responsables de defraudación incurrirán en una mul
ta del tanto al triplo de la cuota defraudada, y la obligación 
del pago de lo debido, sin perjuicio y con independencia de 
la responsabilidad penail que se  les pueda ex ig ir ante ios 
Tribunales.

3 .a L a s  m ultas im puestas afectarán, no solam ente al 
contraventor, sino a sus causahabientes y personas civilm en
te responsables, a s í como a las personas que en cada caso 
puedan serlo subsidiariam ente.

4.a Aparte de los casos en que sean especialm ente apli
cables las sanciones indicadas, regirán los preceptos gené
ricos de responsabilidad fiscal establecidos en el R eglam en
to general de la Inspección de Hacienda Pública* y d isposi
ciones com plem entarias. Igualm ente, a falta de disposición 
expresa, se aplicarán estas norm as respecto a la calificación 
de los actos de com probación, ocultación o defraudación, 
en relación con los derechos nacidos de las denuncias o de 
las investigaciones de oficio.

Art 29. Prescripción.
L as cuotas correspondientes a ! ° s conceptos contributi

vos que no hayan sido declaradas oportunam ente, prescri
birán a los cinco años, contados desde* el último día en que 
se consideren reglam entariam ente d f veng.-das. Esto, no obs
tante, en concepto de atrasos, sólo podrán liquidarse los dos 
años anteriores al corriente, tratándose de contribuyentes 
que continúen siéndolo en el momento del descubrim iento 
de >a ocultación 1 defraudación, o los dos últimos en que 
ejerció sus actividades, en caso contrario, debiendo consi
derarse reducido este último período en los casos que corres
ponda conform e a la aplicación del referido plazo de pres
cripción de cinco años.

L a  prescripción de las cuotas liquidadas se ajustará a los 
plazos señalados en la vigente Ley de Adm inistración y Con
tabilidad de 1 de julio de 19 1 1 .

CAPITULO VI 
Contabilidad y procedimientos 

Art. 30. Contabilidad.
1. L as  cantidades que se ingresen en el Tesoro proceden

tes de la recaudación de este impuesto se aplicarán al concepto 
correspondiente de la Contribución d? U sos y Consum os de la 
sección segunda del presupuesto de ingresos.

2. L as  sanciones que se impongan por infracción de los 
preceptos reglam entarios o por consecuencia de las ocultacio
nes o defraudaciones, se aplicarán al referido concepto.

3. Las devoluciones se aplicarán al referido concepto con
tributivo, así como las cantidades que puedan corresponder a la 
C a ja  de la Irspección por su participación en las cuotas des
cubiertas.

Art. 31. Competencia y recursos.
Los recursos contra los acuerdos de la Dirección General del 

Ram o y de lias Delegaciones de Hacienda se tram itarán con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglam ento de Procedimiento en 
las reclam aciones económico-administrativas de 29 de julio 
de 1924 y disposiciones concordantes.

Art. 32. Entrada en vigor del presente texto.
Este Reglam ento empezará a regir en i.°  de agosto de 1946, 

a partir de cuya fecha se hará referencia a sus preceptos en 
todos los documentos que se tramiten oficialmente, prescin
diendo en lo sucesivo de señailar las diferentes disposiciones 
que han quedado refundidas en este texto.

Madrid, 26 de julio de 1946.—Aprobado por S . E .— E l M i
nistro de Hacienda, J .  Benjum ea.
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MODELO NUM 1

                                                                                              (Articulo 7.º del Reglamento)

Clase ................................

CONTRIBUCION DE USOS > CONSUMOS

PATENTE NACION AI DE CI ULULACION DE 

AUTOMOVILES

Caduca el ................ de .................... .............................. ........  de 19

PKOVLNC1A DE .......................................................

El vehículo núm ................... . m arca ......................................................

propiedad de ..................... ...............................................................................

ha satisfech o:

Por Patente ................. ................................................ ptas.

Corresponde al sem estre .........................................  ptas.
h

, .................................  de .......................................... de 19......

EL RECAUDADOR,

In cidencias: ......................................................... . .....................................

P
A

T
E

N
T

E
 

 N
A

C
I

O
N

A
L

 
DE

 
C

I
R

C
U

L
A

C
I

O
N

 
DE

 
A

U
T

O
M

O
V

I
L

E
S

AÑO .... ............. SEMESTRE .......... ......

CLASE .............. .
CONTRIBUCION DE USOS I  CONSUMOS

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION DI 

AUTOMOVILES

El vehículo núm . ............„.........  m arca  ..........

núm .................... propiedad de ....... .

ha satisfecho por Patente ..................... .
/

pesetas

EL RECA U DADOR,

•3

Provincia de ...............................
Núm. de orden.
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L I B R O  3.º -A

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SO
BRE LAS COMUNICACIONES

I N D I C E

DEL REGLAMENTO DE LA PATENTE NACIONAL DE 
CIRCULACION DE AUTOMOVILES DE TURISMO 

V MOTOCICLETAS

C ap ítu lo  I.— Aplicación del impuesto

Artículo i.°- -Objeto del Impuesto.,
—  2.°— Sujeto del Impuesto.
—  3.0— Base del Impuesto.
—  4.0— T a r ifa s .

—  5.0— Exenciones del Impuesto.
—  6.°— Reducciones del Impuesto.
—  7.°—-Régimen tributario especial de los constructores

y vendedores de automóviles.
—  8.°— Clases de Patente Nacional.

C a p ítu lo  II.— Requisitos para la circulación

Artículo 9.0— Circulación de los coches de matrícula nacional.
—  10.— Circulación de vehículos extranjeros en régimen

de exención temporal.
— 1 1 .—Circulación de vehículos extranjeros sin exención 

temporal.

C ap ítu lo  III.— Administración del impuesto

Artículo 12.— Gestión del Impuesto.
—  13.— Declaraciones de alta.
— 14.—Liquidación de las altas,
— 15.—Declaraciones de baja,

Artículo 16.— Liquidación de las bajas y de la cuota de tenencia,
—  17. Precintado de los vehículos dados de baja.
—  18.— Cambio de dueño de automóvil.
—  19.— Cambio de domicilio.
—  20.— Expedición de Patentes gratuitas,
—  2 1 .— Formación de los documentos cobratorios*

C ap ítu lo  IV.— Recaudación, ingreso y devolución

Artículo 22.— Recaudación ordinaria en período voluntario.
— 23.— Recaudación accidental en período voluntario*
— 24.— Recaudación en período ejecutivo.
—  25.— Ingreso en el Tesoro.

C ap ítu lo  V.—Inspección, ocultación y defraudación

Artículo 26.— Inspección.
—  27.— Infracciones.
— 28.— Ocultación y defraudación,
—  29.— Prescripción.

C a p ítu lo  VI.— Contabilidad y procedimientos

Artículo 30.— Contabilidad.
—  3,1.— Competencia y recursos.
—  32.— Entrada en vigor del presente texto.

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION

I N D I C E  DE M O D E L O S

Núm. Art. º M O D E L O S

1
2

3
4
5
6

7
9

10

13
16

i b

Patente.
Recibo de multas.
Patente Turismo internacional. 
Declaración de alta.
Declaración de baja.
Recibo de tenencia.
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RECOPILACION DE LAS DISPOSICIONES POR QUE SE RIGE LA 
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

L I B R O  3.°
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SOBRE LAS COMUNICACIONES

C.— Reglamento del Impuesto sobre la Radioaudición 
CAPITULO PRIMERO 

A p l i c a c i ó n  d e l  i m p u e s t o  
Artículo 1.° Objeto del impuesto.
1. Eli im puesto de R adioaudición , integrado en la C on tri

bución de U sos y C on sum os, fué creado por la L ey  de 30 de 
diciem ore de 1943 y  gra v a  la posesión, uso o tenencia de ap a 
ratos de radio en estado de funcionam iento, cualquiera que sea 
el lu gar en que se encuentren colocados y el uso a que se des
tinan, así como los altavoces instalados en la vía pública que
se hallen conectados con ap aratos de radio.

2. El im puesto será e xig ió le  en España y territorios de su 
soberanía.

Art 2.° Sujeto del impuesto.
1. E ste im puesto será ex ig ió le  de toda persona natural o 

juríd ica, nacional o e xtran jera , que se halle en posesión, uso 
o disfrute, por cualqu ier concepto, de uno o m ás aparatos de 
radio aptos o adaptables para lía recepción, de radioaudiciones.

2. T odo poseedor de m ás de un aparato en un m ism o do
m icilio  p a gaiá  únicam ente por el ap arato  que tenga señalada la
cuota m ás alta con arreglo  a la tarifa  del artículo 4 .0

3. Si poseyera ap arato s en distin tas residencias, pagará 
una cu o ta  por cada ap arato  instalado en diferente domiciilio.

4. Q uedan exceptuados del pago de este im puesto los ca 
sos com prendidos en el artículo 5 .0

Art. 3.° Base del impuesto.
1. El im puesto gra v a  el ap arato  de radio, teniendo en 

cuenta el núm ero de lám paras o v álvu las, eil uso a que se d es
tine y  los a ltavoces qu e  pudieran hallarse conectados, siem pre 
qu e la instalación de éstos sea en la vía pública.

2. A  efectos del im puesto se com putará el núm ero de lám 
p aras por las que señ ale  la casa con structora, con arreglo  a lo 
que previene el artículo 31.

Art. 4.° Tarifas.
Eli impuesto se percibirá con arreg lo  a la siguien te escala  :
Epígrafe a) A paratos hasta seis lám paras instalados en lu

gares no com prendidos en los ep ígrafes c) y siguientes :
C u o ta  anu al, 30 pesetas.
Epígrafe b) A p aratos de m ás de seis lám paras instalados 

en lu gares no com prendidos en los ep ígrafes c) y siguientes :
C u o ta  anu al, 40 pesetas.
Epígrafe c) A p aratos instalados en autom óviles, trenes o 

em barcacion es de lu jo :

C u o ta  anual, 100 pesetas.
Epígtafe a) A p aratos en establecim ientos públicos no com 

prendidos en el ep ígrafe  e ) :
C u o ta  anuail, 100 pesetas.

Epígrafe e) A paratos en hoteles, restaurantes, salones de te, 
salones de baile, verbenas, Sociedades recreativas y estableci
m ientos análogos :

C uota  anu al, 200 pesetas.

Epígrafe f) A ltavo ces en la vía pública con ectados con apa- 
venta d e  aparatos de radío :

C u ota  anual, 150 pesetas.

Estos establecim ientos vendrán obligados a p agar una cuo
ta única pOf este concepto.

Epígrafe g ' A ltavoces en la vía pública conectados con ap a
ratos de radio, por cada uno :

C u o ta  anual, 500 pesetas.

En este  ep ígrafe  quedarán com prendidos los hoteles, las ra 
diocentrales y dem ás establecim ientos que tengan instalaciones 
o servicio de sum inistro de radioaudición por m edio de apara
tos auxilliares conectados a un aparato receptor central.

L a  tarifa  correspondiente a los ep ígrafes c) y siguientes se 
ap licará  uniform em ente a cualqu iera  que sea el núm ero de lám 
paras de los aparatos instalados.

Art. 5.° Exenciones.
Se hallan  exceptuados de este  im puesto los qu e  se encuen

tren en alguno de los casos siguientes :
1. L os irsta lad o s para servicio deil Estado, M ovim iento, 

P rovincia  y M unicipio.

2. L o s instalados en los edificios de las E m bajad as y C on 
sulados del E xtran jero, siem pre que estos últim os se hallen 
desem peñado- por súbditos del país que representen.

3. Los oue sean propiedad del personal de las E m bajad as 
y C on solados, siem pre que pertenezcan a los C uerp os D iplo
m áticos y C onsular y sean súbditos de los respectivos países. 
E sta  exención se condicionará a la m ás estricta  reciprocidad en 
su extensión y grado y habrá de solicitarse en todo caso a tra
vés del M in isterio  de Asuntos Exteriores.

4. Los instalados en H ospitales, A silos, A sociaciones de 
ciegos v m utilados y dem ás establecim ientos de Beneficencia, 
asi com o en los (locales destinados a la enseñanza.

5 * aparatos necesarios para la recepción en las esta
ciones auto: izadas para em itir o com unicar por radio.

6. L o s aparatos de galena.

C om pete a la Dirección G en eral de la C ontribución  de U sos 
y C onsum os conceder las exenciones en los casos que proceda.
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Art 6.° Obligación tributaria.

1. La deuda tributaria está formada p< r la suma del im
puesto exlgiblc con arreglo a las tarifas, n ás las sanciones y 
recargos en que haya podido incurrir 'a per; ona o entidad obli
gada al pago del impuesto, y se extingue por el pago de la 
misma o por la declaración de falencia h< día reglamentaria
mente.

2. La obligación tributaria nace en momento de la po
sesión por cualquier título o concepto de i i aparato de radio 
en estado de funcionamiento, de su rehabil tación o de su im
portación por cualquier puerto o frontera, s'empre que no via
je en tránsil >.

CAPITULO II
Administración del impuesto

Art. 7.° Administración.

1. La gestión de este impuesto es de a competencia del 
Ministerio de Hacienda, que la ejercerá a través de la Direc
ción General de la Contribución de Usos y Consumos.

2. La administración provincial corre i á a cargo de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de Ifacienda, y dentro de és
tas, por las Secciones de la Contribución de Usos y Consu
mos integradas en las Administraciones de Rentas, con arre
glo a las normas que señale la Dirección General.

3. Este impuesto se administrará en f» rma. análoga a las 
contribuciones que se cobran por medio < * recibo talonario, 
con la* peculiaridades que se determinan e 1 el presente texto.

Art. 8.° Altas de aparatos en estado de funcionamiento.

Se hallan obligados a darse de alta para el pago de es-te 
impuesto los que se encuentren en alguno de los casos si
guientes :

i.° Los que posean o adquieran por cualquier título o 
concepto la posesión de un aparato de ra lio. La  fecha para 
la presentación del alta deberá hacerse de itro dol mes natu
ral siguiente a la fecha de la adquisición.

Si el adquirente figurase ya en matrícula, por poseer otro 
aparato declarado con anterioridad, lo hará constar en la de
claración, a fin de que sólo se practique liquidación en el ca-so 
de que el adquirido últimamente tuviese mayor núYnero de 
lámparas que el que viniese poseyendo.

2.0 Los que, residiendo habitualmente en el extranjero, 
Importen un aparato de radio, cuando la estancia en España 
de los importadores sea superior a un trimestre. El plazo 
para darse de alta será el de un mes, a partir de la termina
ción del trimestre a que se refiere el inciso anterior. Para 
el cómputo del trimesrre se tomará la fecha del documento 
de adeudo de la Aduana correspondiente.

3.0 Los que rehabiliten, reparen o pongan en estado de 
funcionamiento, por cualquier procedimiento, un aparato de 
radio. El plazo de alta -se computará como en el caso i.° Para 
e*stos aparatos se tendrá presente lo dispuesto en el artícu
lo 10.

4.0 Los que instalen altavoces en la v a pública conecta
dos con aparatos de radio. El plazo para <1 alta s© estimará 
como en el primer caso.

Art. 9.º Presentación de las altas.

El alta podrá llevarse a efecto ipor a lguno de los procedi- 
púmtos que siguen:

i.° Por declaración.—En los casos en que el contribuyen
te presente voluntariamente el alta, lo que podrá efectuar en 
la forma siguiente:

a) Directamente en las oficinas de Hacienda.
b) Por correo certificado, a un en el caso de que el con

tribuyente resida en la misma localidad de las oficinas de 
Hacienda.

c) A través de Sociedades o entidades de radioyentes.
d) Por medio de la casa vendedora del aparato.
2.0 De oficio.—Cuando la administración, por medio de 

los antecedentes que posea, llegue al conocimiento de contri
buyentes que no han declarado dentro de los plazos señala
dos en el artículo 8.°

3.0 Por expediente.—En los casos en que el descubrimien
to se realice a través de la Inspección del impuesto.

En todos los casos la-s a tas  contendrán los siguientes da
tos :

Nombre del poseedor.

Residencia (Provincia, Ayuntamiento, pueblo, calle o 
plaza, número y piso).

Marca del aparato o aparatos.
Número de lámpadas de cada uno.
Art. 10. Declaración de aparatos inutilizados.

1. Todo poseedor de un aparato de radio que por cual
quier causa se halle inutilizado, pero que sea susceptible de 
ser reparado, lo pond- á en conocimiento de la Delegación de 
Hacienda por alguno de los procedimientos previstos en el 
apartado i.° del artículo 9.0, con expresión de los datos que 
se determinan en el párrafo final del mismo artículo, a fin 
de proceder al precio: ado del mismo.

2. La  Administra ión facilitará un resguardo de la decía, 
ración a que se re-fie e el párrafo anterior, que servirá de 
justificante al interesado, siendo Indispensable su presentación 
para la declaración d< alta de aparatos rehabilitados. La  fal
ta de presentación de este resguardo se considerará como in
fracción, que será sancionada con una multa igual a media 
cuota anual.

Art. 11. Bajas.

1. Procederá la baja de un aparato de radio en los ca
sos siguientes:

a) Por destrucción del aparato, de forma que su repara
ción no sea posible.

b) Por avería qur impida su funcionamiento.
c) Por venta, cesión, donación, o cualquier otro título 

mediante el cual su rueño deje de utilizar el aparato.
2. La baja podrá . omunicarse en cualquier momento des

pués de haberse producido, bien por declaración jurada en las 
oficinas de Hacienda o por car a certificada dirigida al Do- 
legado o Subdriegadc de Hacienda.

3. Cuando el contribuyente poseyere varios aparatos sólo 
procederá la baja en caso de inutilización de todos los qu« 
posee.

La declaración de baja contendrá los siguientes datos(
Nombre del contribuyente.
Número y fecha del último recibo o póliza satisfecho.;
Domicilio.
Marca del aparato.
Número de lámparas.
4. Si la baja es debida a venta, cesión o donación del 

aparato deberá expresarse en la declaración de baja, además 
de los datos expuestos en el párrafo 3.0, el nombre y domi
cilio dd nuevo propietario, sin cuyo requisito no se cursará 
la baja.

Art 12. Precintado de aparatos.

1. Cuando la baja sea originada por destrucción parcial 
del aparato o por avería que impida su funcionamento, se 
procederá a su precintado por medio de los funcionarios o 
agentes que tengan a su cargo la Inspección o la recaudación. 
El precintado se llevará a cabo sobre los mandos del aparato 
o levantando una o más lámparas o elementos indispensables 
para el funcionamento del mismo, que quedarán en poder del 
interesado y fijando sobre el lugar que ocupaban un precinto 
por un procedimiento de adherencia que impida la colocación 
de los elementos que se han sacado, sin deterioro del precinto. 
L a  Dirección General del Ramo facilitará el material nece
sario para esta operación.

Cuando se desee dar de alta un aparato que se halle pre
cintado, el interesado, una vez que tenga en su poder el jus
tificante de haberse dado de alta, podrá proceder personal
mente al desprecintado del aparato, sin necesidad de es
perar a que lo efectúe la Administración.

3. Si, por el contrario, prefiriese que el desprecintado 96 
efectúe por el personal de la Administración, lo pondrá en 
conocimiento de ésta; la que dispondrá su ejecución en el 
plazo más breve.

Art. 13. Traslado de residencia.

1. Todo traslado de domicilio deberá comunicarse por me
dio de declaración o por carta certificada dirigida a la De
legación o Subdelegación de Hacienda respectiva.

2. Si el traslado es de una provincia a otra, llevará con
sigo la baja en la provincia de la anterior residencia y el altfi» 
en !,a provincia donde vaya a residir. Estas altas y bajas se
rán tramitadas de oficio por las respectivas oficinas.

3. La  oficina donde se produzca la baja comunicará a la 
Delegación donde habrá de reflejarse el alta todos los dan
tos precisos para la inclusión del contribuyente, con expre
sión de la fecha desde que ha de liquidarse el impuesto. £2
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trabado de estas altas y baja» surtirá efe-cto desde i.°  de 
enero siguiente a la fecha en que se produzcan.

4. Si algún contribuyente se hubiese trasladada de dom i
cilio  sin haber dado cuenta a la Adm inistración, o si el tras
lado se llevó a efecto después de iniciarse el período volun
tario de cobranza, el encargado de la recaudación dará de 
baja en la lista cobratoria a este contribuyente y lo com uni
cará  al que tenga a su cargo la cobranza del nuevo domicilio, 
el que lo incluirá al final de la relación correspondiente. E sta  
transferencia de contribuyentes se hará a través de la  entidad 
encargada de la recaudación a que se refiere el artículo 15, a 
fin de que se tome razón de los cargos y datas de las póli
zas que llevará consigo esta operación, comunicándolo a la 
Adm inistración.

5. iLa Adm inistración tomará nota de estos cam bios do 
dom icilio en los libros registros y en los ficheros, tram itando 
de oficio las altas y bajas correspondientes.

Art. 1*». liquidación de altas y bajas.
1. L a  liquidación del im puesto se .practicará en la  si

guiente fo rm a :
A) A ltas.— L a s presentadas o descubiertas durante el pri. 

m er sem estre de cada año, cualquiera que sea su fecha, se 
liquidarán por todo el año. (Las form uladas durante el se
gundo sem estre se liquidarán por medio año.

Tratándose de altas por adquisición de un aparato que 
¡haya de p agar m ayor cuota que el que tuviere declarado el 
contribuyente, según previene el cajso i.°  del artículo 8.°, la 
liquidación de la  nueva cuota surtirá efectos a partir de
i .°  de enero sigu iente :

B) Bajas*— L a  liquidación d© la b aja  surtirá efecto a 
partir de! primor día del año natural sigu iente a la fecha 
de su presentación.
• C ) B a ja s  que originan sim ultáneainente a ltas.— Cuando 

el propietario de un aparato se dé de baja como consecuen
cia de venta, donación o de cesión por cualquier título, aquél 
vendrá obligado al pago de la cuota anual del im puesto, aun
que la cesión se haya originado con anterioridad al cobro de 
la m ism a, p uden do transferir al com prador el justificante del 
pago del im puesto.

L a s  altas que se originen como consecuencia del párrafo 
anterior se liquidarán a nombre del nuevo propietario.

C A P IT U L O  I I I  

Recaudación y contabilidad 
Art 15. Servicio de recaudación.
P ara  la exacción de este im puesto podrán utilizarse los 

servicios de Asociaciones o entidades que tengan a  su ser
vicio organizaciones o asociados con una red de represen
tantes en las localidades donde existan contribuyentes por 
este im puesto.

Es-te servicio se realizará con arreglo al presente IRegla- 
mento y a las instrucciones que sean com unicadas por la 
Dirección G e n ia l  de la Contribución de U sos y Consum os. 
L a  relación s© establecerá a través del Presidente de la 
Asociación o entidad para los servicio* centrales, y con los 
representantes de la m ism a en las localidades donde existan 
D elegaciones o Subdelegaclones de H acienda, para los pro
vinciales.

E n  defecto do este procedimiento, la  Adm inistración po
drá acordar la ejecución de este servicio por alguno de los 
sistem as s igu ien tes:

a) Por medio de los recaudadores o entidades que tengan 
a su cargo la recaudación de las contribuciones por medio 
de recibo talonario, en las m ism as condiciones que se efec
túa aquélla, salvo que para este im puesto habrá de intentar
se el cobro a domicilio, .pudiendo utilizar, en los casos de co
municación difícil, el procedim iento a que «■© refiere ©l apar
tado b).

b) Por medio del servicio postal «contra reem bolso» en 
aquellos c a 909 en que resulte aconsejable este sistem a, a ju i
co de la  Adm inistración.

c) Por medio de entidades que tengan relación con los 
poseedores de aparatos de radio, con arreglo a convenios que 
se celebrarían con el M inisterio de H acienda.

Art. 16. Recaudación voluntaria. 7
1 .  L a  cobranza en período voluntario se clasifica en Ja 

form a siguiente.;

A) O rdinaria.— Cuando s© trate de cuotas correspondien
tes ,a altas presentadas con anterioridad al i .°  de abril 
de cada año, que efectuará en el segundo trim estre.

A) Accidental.---(La que correspondo a altas presentadas 
desde el i .°  de abril a 30 de septiem bre, que se llevará a cabo 
en el cuarto trim estre de cada año.

2. L a s  altas presentadas después del i.°  de octubre has
ta 31 de diciembre- se acum ularán a  la recaudación ordinaria 
del año siguiente, considerándose, a efectos de contabilidad, 
como pertenecientes a este último ejercicio.

3. (Los valore** a cobrar se entregarán, en unión de las 
listas cobratorias correspondientes, a la entidad que tenga 
atribuido este servicio ©n i.°  de m ayo V en i-° de noviembre 
de cada ejercicio, l-i que efectuará su exacción m edíanle cobro 
a domicilio, durante los meses de mayo y junio para los 
valores de ordinaria y en los meses de noviembre y diciem 
bre para los de accid&ntal.

4. EíS-tas relaciones llevarán, por colum nas, el númoro 
de m atrícula d d  contribuyente, nombre, dom icilio, epígrafe 
del im puesto y cuota. L levarán asim ism o o tras dos colunia 
n^s a continuación ce  las anteriores, en las cuales so anota
rá, por el que hava realizado la cobranza, la fecha <le la re
caudación y el núm<*o de la  .póliza.

5. Al final lleva-án un resumen en que consíG el total 
de pólizas por cada epígrafe, con su valoración unitaria y 
total correspondiente.

6. L a  recaudación voluntaria se efectuará por medio de 
timbras y pólizas, que se estam parán en el anverso dri justi
ficante de pago, modelo número 1, que se entregará al con
tribuyente con este objeto.

7. E stas  pólizas, que tendrán 3a consideración do ofcctos 
tim brados, se confeccionarán por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y T im bre, estam pándose en las m ism as el epígrafe 
del im puesto y su precio.

8 . L a  Dirección General procederá a la distribución en
tre la* D elegaciones de Hacienda del número preciso de 
estas pólizas para atenciones de ¡las m ism as, que habrán 
de custodiarse en las D epositarías Pagad urías.

9. Por esta gestión percibirá la entidad recaudadora a 
que s* refiere el artículo 15 el premio de cobranza que so 
fije* por el Mni'Sterio de H acienda.

10. En posesión de los pliegos de cargo, do las lista s  co
bratorias y de las pólizas correspondientes, el personal que 
designa la entidad recaudadora para la cobranza iniciará 
ésta, en período voluntario, en la focha que señalen las ofi- 
ci-nais de H acienda en cada provincia, visitando para ello, 
en su domicilio, a rada contribuyente. E ste  intento de co
branza se repetirá, por lo menos, hasta tres vecos, si no 
diese resultado alguna de las visitas anteriores, y habrá de 
efectuarse dentro del .plazo de un m es natural, que f© se
ñalará en cada período de cobranza.

1 1 .  En los diez días siguientes ai citado m es, los con
tribuyentes podrán re tirar la póliza que no hayan satisfecho 
con ocasión de la cobranza a dom icilio, on las oficinas de 
la recaudación, sin . satisfacer recargo alguno.

12. Toda entrega de pólizas producirá el oportuno pliego 
de cargos, con arreglo al modelo número 2, que se redac
tará por triplicado, conservando un ejem plar on la Tesore
ría , 0 tro  la D epositaría y el tercero la entidad recaudadora.

13. Para  form ular los pliegos de cargos se obtendrán ios 
datos de los resúm enes que figuran al final de la rol ación 
de contribuyentes, a que se refiere ©1 número 4 de este ar
tículo.

14. A medida que los recaudadores vayan haciendo efec
tivas las cuotas, anotarán en las colum nas correspondien
tes de la relación de contribuyentes o listas cobratorias la 
fecha de cobro y el número de la póliza entregada.  T erm i
nado ©1 período voluntario de cobranza, estas relaciones serán 
devueltas a Ja  Adm inistración, la que procederá a anotar en 
el libro registro de contribuyentes, en la colum na del año 
que corresponda, la fecha del cobro y el número de la póliza.

Art. 17. Recaudación en período ejecutivo.
1 .  Term inado el período voluntario de cobranza, los e- 

presentantes provinciales de la entidad recaudadora redac
tarán, por duplicado, relaciones por pueblos de las cuotas 
que han quedado pendientes de cobro, con arreglo al mo
delo número 3, para su envío a la Delegación de Hacienda, 
a fin de que por la T esorería se decrete el grado único de 
apremio con arreglo al E statu to  de Recaudación.

2. ^Lás Tesorerías de H acienda, una vez decretado el 
aprem io, devolverán la s  relaciones a la  Adm inistración de
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R entas públicas, para su remisión a la entidad recaudadora, 
a  fin de iniciar la recaudación en el periodo ejecutivo.

3. Por cada uno do los deudores comprendidos on la 
relación de morosos se expedirá, por la entidad recaudadora, 
un recibo por o] 20 por 100 importe del recarpo de apre
mio, a justado al modelo númoro 4, que entregará al Agente 
ejecutivo, en unión de las pólizas correspondientes, cuyo :e- 
cibo será facilitado al contribuyente cuando lo haga efectivo. 
E s t o s  recibos se entregarán a la recaudación mediante *) 
oportuno pliego de cargos, como si se tralare de pólizas.

4. El procedimiento ejecutivo se iniciará presentándose 
el A g ente en el domicilio de los deudores, reclamando el im 
porte del dúbito, más un recargo de apremio equivalente 
al 20 por 100 de la cuota, requiriendo, en ca.so de negati
va, la  entrega del aparato, que quedará embargado para 
responder preferentemente del débito y recargos.

5. Si el deudor se negare al pago do la póliza, más el 
recargo correspondiente, y no accediera a la entrega de] 
aparato, entonces se solicitará la autorización para la en
trada on el domicilio, em bargo del a-pando, y en su defecto, 
de los demás bienes; todo ello, con avíenlo al capítulo V 
del Estatuto de Recaudación.

6. 'Los aparatos embargados quedarán provisionalmente 
custodiados en las oficinas de la recaudación hasta que se 
dis.porga su traslado a la Delegación de- l la c im d a ,  para su 
venta en subastas públicas, que se celebrarán periódicamen
te, concediéndose en todo momento deiecho de rescate al 
doudor, previo p°go de los débitos, recargo? y costas. Este 
derecho habrá de ejercitarlo antes de terminar la subasta.

7. L a  Delegación podrá autorizar la venta en pública 
subasta por los recaudadores con las formalidades que se
ñala el Estatuto de Recaudación, cuando el traslado de ios 
aparatos ofreciese dificultades o fuese excesivamente eos-to
so. IE11 estos ca>os será indispensable la previa notificación 
de venta al doudor, así como su derecho preferente a  la 
adquisición, siempre que el domicilio de éste fuese conocido.

8. E l  sobrante de la venta de los ap ara to?  de radio, des
pués de deducir el débito, recargos y costas, será ingresado 
en la C a ja  de Depósitos o en sus Sucursales, en depósito 
sin interés, a favor de los antiguos propietarios y a dis
posición del Delegado de Hacienda, (pata que ésto acuerde 
cu devolución en el momento en .que fuese debidamente so
licitada.

9. Del recargo do] 20 por 100, a que se refiere el núm. q 
de este artículo, corresponderá al Estado el 10 por 100, y  el 
otro io por 100, a la entidad recaudadora, además del pre
mio de voluntaria sobre la cuota, cuyo 10 por 100 será rete
nido por dicho organismo, .ingresando amicamen'te el 10 
por 100 perteneciente al Tesoro, con aplicación al impuesto.

10. iLo.s expedientes ultimados que n(> hayan podido ser 
hechos efectivos se facturarán en el modftlo número 5 para 
ser baja e n la cuenta semestral a que se refiere el artículo 2 1 .

A r t .  1 8 . R e c a u d a c ió n  a t r a v é s  d e las A s o c ia c io n e s  de Ra
d io y e n t e s .

1. Cuando estai? Asociaciones doseen satisfacer Jas cuo
tas de sus asociados, lo solicitarán de la Delegación de H a 
cienda correspondiente, ya se trate de ordinaria o accidental, 
remitiendo al efecto rolación de los contribuyentes y sus do
micilios, los que serán dados de baja en la-s relaciones que 
habrán 'de entregarse a la recaudación.

2. Por las Depositarías-Pagadurías de Hacienda során fa
cilitadas, previo pago de ou importe, las pólizas correspon
dientes, deduciendo, en concepto de premio de cobranza a 
favor de 3 a Asociación de Radioyentes, el 2 por 100, y el 
1 por 100, para el Depositario-Pagador, quien lo deducirá al 
hacer el ingreso.

3. L a  Depositaría anotará en la relación de contribuyen
tes la numeración de Jas pólizas facilitadas, que se remitirá 
a la Administración para su anotación en el fichero y el re
gistro de contribuyentes.

4. L a  Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos podrá suspender ol régimen de exacción a que se 
refiere este artículo cuando lo estime oportuno, o acordar 
que las pólizas sean facilitadas a las Asociaciones de radio
yentes directamente por la entidad rocaudadora, con abono 
a aquéllas de un 2 por 100 en concepto do premio.

A r t  1 9 . R e c a u d a c ió n  p o r m e d io  d e  los e s ta b le c im ie n to s  
de v e n t a  al p ú b lico d e a p a r a t o s  d e  r a d i o .

1. L o s  comerciantes e industriales que deseen satisfacer 
el impuesto de los aparatos de radio correspondientes al año 
en que la venta se rcialice presentarán los oportunos partes 
de venta a que se refiere el artículo 32 en las oficinas del im
puesto, las que lo pasarán a la Depositaría-Pagaduría para  
que facilite las pólizas con arreglo a la liquidación practi
cada, anotando su numeración. El Depositario-Pagador per
cibirá por este conn pro el 3 por 100 de premio de cobranza, 
que deducirá al realizar el ingreso.

2. Se  tomará nota de las pólizas entregadas en esta 
forma en los ficheros y en el libro registro, a fin de no pre
sentar al cobro estas cuotas en la recaudación accidental del 
año a que correspondan.

A r t .  2 9 . In g r e s o s .

1. En la primera decona de cada mes la entidad recau
dadora ingresará direr tamente o por medio de sus represen
tantes las cantidades recaudadas en el n i"s  anterior.

2. En  los ingresos se establecerá la debida separación 
de lo que corresponde a cuotas, a recargos por la recauda
ción eN período ejecutivo y a multas por cuotas descubiertas.

3. L o s  Depositarios-Pagadores ingresarán diariamente la 
recaudación obtenida por anticipo de cuotas de las Asocia
ciones de iRadioyentes y de las casas vendedoras de aparatos 
de radio.

A r t .  2 1 .  C o n t a b i l i d a d ,

1. L a  Contabilidad de las Intervenciones de Hacienda se 
ajustará a las normas de la  Circular de la Intervención 
General de la Administración del Estad o  de 5 de agosto 
de 1944, que regula  asimismo el procedimiento para el pago 
de participaciones y formaliza-ción de los premios de cobranza.

2. L a  recaudación obtenida se aplicará al concepto «Im
puesto sobre la Radiuaudición». de la Contribución de U sos 
y Consumos.

Al mismo concepto se aplicarán las multas que se impon
gan y las devoluciones que se efectúen, incluso las participa
ciones del persona] inspector y de los denunciantes, en las  
cuotas descubiertas o en las multas impuestas.

3. L a  entidad recaudadora rendirá a los Delegado^ y  Sub
delegados de Hacienda, por medio de sus representantes en 
provincias, una cuenta justificada de metálico y efectos de 
la gestión realizada en cada semestre, ajustada al modelo 
reglamentario establecido por la Dirección General de la  Con
tribución de Usos y Consumos. E s t a  cuenta se formalizará 
en los meses de* enero y julio de cada año para su examen 
y aprobación o reparos por las referidas oficinas provinciales 
de Hacienda.

CAPITULO IV

Inspección, infracciones, ocultación y penalidad 
A r t .  22 .  In s p e c c ió n .

1. La  investigación de este impuesto se llevará a efecto 
por el personal que s e detalla a continuación.

a) Por los funcionarios de los diversos Cuerpos de H a 
cienda, provistos de carnet de Inspector.

b) Por los funcic narios del Cuerpo de Telecomunicación 
que ejerciefa-n la función inspectora de este impuesto en 31  
de diciembre de 1943, previa propuesta del Centro de que 
dependan. E ste  personal será provisto del oportuno carnet 
de Hacienda.

L a  Inspección Técnica de Radiodifusión que en el ejer
cicio de su función descubriera cuotas ocultas tendrá derecho 
a la misma participación que los In-spectores, a  que se refie
re el presente artículo.

c) Por el personal encargado de la recaudación.
2. Sin perjuicio del derecho a la denuncia publica, a que 

se refiere el artículo 24, la Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos podrá autorizar a las Delegacio
nes de Hacienda para designar Agentes descubridores de 
este impuesto.
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3. La  retribución de los Inspectores y de  los A gen tes  

consistirá en una participación del 50 por 100 de la cuota 
anual descubierta. Esta  participación será satis fecha dentro 
del mes siguiente a la fecha del in greso del importe del ex. 
pediente. mediante la redacción de la oportuna nómina.

Art. 23. Procedimiento en la investigación.

1. E l personal inspector, por los medios de averiguación 
de que disponga, se cerciorará de la existencia  de aparatos 
de radio sin dar de alta o  indebidamente m atricu lados,  e  
invitará  a su poseedor a suscribir 3a oportuna declaración.

2. A este efecto le será  cursada una invitación para que 
suscriba el alta,  y si este requerimiento fuese cu m p lim en 
tado en el plazo de diez días, le será im puesta  la sanción
mínima, igual a ia cuota de un año.

3. Si el contribuyente no contestase  al requerimiento, se 
le dará el alta de oficio con la imposición de l a multa  co
rrespondiente, si la inspección p osee  los elem entos de prue
ba suficientes ; <-n caso contrario, ¡la inspección se personará 
en su domicilio, a l .o b je to  de levantar la correspondiente  acta, 
sin qu e  sea de aplicación en este caso  para ¡a imposic ión de
sanción el criterio de b pnevolencia  exp u esto  en el párrafo
anterior.

4. La  entrada en el domicilio  sólo será a efectos de  in
vita! al contribuyente, sin que en ningún caso  se puedan e fec
túe» registros ni visitar ningún departam ento del mismo.

5 .  L a s  actas, tanto d e  ocultación com o de invitación, se 
a justarán al modelo reglam entario  establecido por la D irec
ción Genera] de la C onribuciór de U s o s  y  C on s u m o s.

Art. 24. Denuncia pública por infracción o defraudación.

1. Es pública  la acción dirigida a promover el c as t igo  de 
las defraudaciones c om etid as en perjuic io del impuesto.

2. L as denuncias de particulares deberán hacerse por 
com parecencia  ante las D elegaciones d e  Hacienda o  por car
ta debidamente autorizada y ratificada, haciendo constar  de 
manera expresa las c ircunstancias del hecho denunciado, las 
pruebas ofrecidas para su esclarecim iento y  si el denunciante  
renuncia  o no a Ia participación que pueda c orresp on derá.

3. A todo denunciante le será facil itado un resguardo 
acreditativo de haber presentado la denuncia.

4. «Los denunciantes tendrán derecho al 50 por 100 de 
l a 9 multas que se im pongan, tratándose  de infracciones. Si 
se trata de defraudación, se le reconocerá el 50 por loo de 
la participación que corresponda al Inspector que efectúe la 
comprobación.

Art 25. Infracción.

1. Se considerará como infracción el in cum plim iento de 
alguna de las obligaciones señaladas en el presente texto, 
siempre que no implique ocultación o defraudación.

2. L a  sanción aplicable  será la dispuesta en el artículo  27.

Art. 26. Defraudación.

Se considerarán sanciona-bles com o defraudación los si
guientes c a s o s :

1.º No tener declarado el aparato  d e  radio y, en su caso,  
el altavoz conectado al m ism o, siempre q u e  éste -se halle 
instalado en la vía pública.

2.0 T en er  declarado menor núm ero de lá m paras.

3.0 Por declaración in exacta  en cuanto  al uso  a  que 
está destinado, con fines de satis facer una cuota menor a la 
debida

4.0 Por baja inexacta.

5.0 Por levantar los precintos.
6.° Por cualquier otro acto  qu e  tienda a la ocultación 

total o parcial del pago de este  impuesto.

Art. 30. Obligación de las Secciones o Agrupaciones de 
dación.

1. L a  infracción de las norm as reguladoras de e ste  im
puesto  o de  las obligaciones im p u estas  por la presente  dispo
sición será sancionada con m u lta  de 10 a  500 ¡pesetas, ‘cuan 
do no se derive defraudación del impuesto.

2. Si existiere defraudación será exigido el pago de las 
cuotas correspondientes, m á s  una multa que se graduará  en 
la forma s i g u i e n t e :

a) Por diferencia  en el núm ero de lá m p aras declarad as 
o en el uso a q u e  se halle  destinado el aparato, siem pre que 
suponga ocultación de cuota,  una multa e q u iva len te  a  la 
cuota  anual que !e corresponde satisfacer.

b) Por ocultación total, poi baja inexacta o por levantar 
los precintos,  una m ulta  igual a cuota  y media de  la que le 
corresponda satisfacer al año.

c) Por reincidencia en a lgun o de los casos a ) y b), una 
multa  del duplo de la cuo ta  anual que le corresponda satis
facer.

3. L o s  expedientes tanto  de infracción como de d e fra u 
dación serán tram itados por las D elegac ion es de Hacienda 
en la form a reglam en taria .

Art. 26. Tramitación y cobro de las cuotas liquidadas por 
actas de la Inspección.

1. iLa parte  central del acta  levantada se remitirá  por 
ios Inspectores a !a Adm inistración de iRentas, la que proco- 
derá a su inm ediata  liquidación al dorso de dicho docum en
to, previa  su anotación en el libro registro de expedientes, 
redactándose  al propio tiempo 3a ficha correspondiente, que 
se re gistrará  com o si se  tratase  de un alta.

2. P o r  el im porte de la penalidad im puesta  se extende
rá un recibo con arreglo  al modelo núm ero 6.

3. iLas fichas, las pólizas de las cu o tas  y los recibos 
d e  las m ultas se relacionarán en la factura  modelo número 7 
y se e ntregarán  a la entidad recaudadora  para su realización 
en fo im a  a náloga  a la  p rev ista  p ara  la recaudación accidental 
voluntaria.

4. U n a  vez realizado el cobro, la oficina recaudadora  de
volverá dicha factu ra  para anotación de  sus datos en el re
g istro  d e  con tribuyen tes  y  en el de expedientes.

Art. 29. Prescripción.

L a s  cuotas  correspondientes que no hayan sido declara
das op o rtun am en te  prescribirán a los cinco años, contados 
desde el ú ltim o día  en que se consideren re g lam en tariam en te  
deven gadas.  E s t o  no obstante, en concepto d e  atraso^, sólo 
podrán liquidarse los dos años anteriores al corriente, tra
tándose de contribuyentes  que continúan siéndolo en el mo
mento del descubrim iento de  la ocultación 0 defraudación, o 
los dos últimos e n q u e  poseyó aparato? de radio, en caso 
contrario, debiendo considerarse reducido este  último período 
en los casos qu e  corresponda, con form e a la aplicación del 
referido plazo de  prescripción de  cinco años.

L a  prescripción de  las cu o tas  l iqu idadas ?e a ju stará  a los 
plazos señalados en la v igente  L ey  de  A dm inistración  y C o n 
tabilidad, de  1 de  ju l io  d e  1911.

CAPITULO V
Obligaciones de las Entidades y Empresas relacionadas 

con la radioaudición

Art. 30. Obligación de las Sociedades o Agrupación de 
Radioyentes.

1. tLas organizaciones que agrupen con cualquier finali
dad a los radioyentes,  ya sean do tipo nacional o local,  ven
drán ob ligadas a facil itar a las D elegacion es de H acienda  re
lación de  sus asociados, así com o de sus domicil ios, cuando 
para ello fueren requeridas.

2. L a s  q u e  incumplieran esta obligación dentro del plazo 
qu e  se les señale incurrirán en la  sanción que proceda, con 
arreglo  a lo d ispuesto  en el artículo 27, y  no podrán util izar 
la facultad qu e  les concede ed artículo 18 de satis facer  cuo
tas por cuenta de su s asociados.

31. Obligaciones de los fabricantes de aparatos de 
radio.

L o s  fabricantes de  aparatos de radio  re glam en tariam en te  
autorizados para el e jercic io  de esta  industria  deborán fijar 
en los aparatos,  a dem ás de las característ icas  a que vengan 
obligados, el  núm ero de  lám paras o  válvula® a e fe ctos  fis-



Fascículo 8.° Libro 3.°: Contribución de Usos y Consumos sobre las Comunicaciones 63

cales, con arreglo a las normas que tenga señaladas la Ins
pección técnica de este servicio.

Art. 32. Obligaciones de los establecimientos dedicados 
a la venta de aparatos de radio,

1. Los comerciantes e industriales dedicados a la venta 
al público de aparatos de radio vendrán obligados a dar 
cuenta a la Administración de Hacienda de toda operación 
de venta que realicen, utilizando a este efecto, como «parte 
d»‘ venta», el modelo número 8, que será suministrado gratui
tamente en cuadernos talonarios a los establecimientos que 
lo soliciten de la Delegación de Hacienda respectiva.

2. Estos comerciantes deberán llevar un libro o adaptar 
el que llevan en la actualidad, en el que se reflejen las en
tradas, con indicación de fecha, proveedor, número de fábri
ca, marca del aparato, número de lám-para-s y número de 
fabricación, así como las salidas, con indicación de fecha, 
destinatario, marca del aparato, número de lámparas, núme
ro de fabricación y número del part** de venta, a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo.

3. Estos partes de venta se entregarán relacionados ipor 
trimestres naturales en las Delegaciones de Hacienda, o bien 
se enviarán por correo certificado dentro del mes siguiente 
a que correspondan.

4. El parte de venta será comunicado aún en el caso 
de qu~ el aparato se halle exento, con arreglo al artículo 5.0, 
o bien que el adquirente sea poseedor de uno o más apara
tos por los que ya venga satisfaciendo el impuesto.

5. Si el comprador se hallare exento del pago del impues
to, de conformidad con el citado artículo 5.0, la exención de
berá ser solicitada de la Dirección General de la Contribu* 
cón de Usos y Consumos por conducto de la Delegación de 
H ación da respectiva, excepto en los casos de los aparta
dos 2 0 y v °  del mencionado artículo, en que ee efectuará 
por medio del Ministerio de Asuntos Exteriores.

6. En el caso de que el comprador directo del aparato 
no !o destine a su uso, sino con fines de donación a tercera 
persona, se hará constar así en el parte de venta, con indi
cación del nombre y domicilio de la persona que habrá de 
utilizarlo.,

CAPITULO VI 

P r o c e d i m i e n t o  

Art. 33. Competencia y recursos.

1. L a  imposición de sanciones en los casos de infracción 
será de la competencia de las Delegaciones de Hacienda, a 
propuesta de las Administraciones de Rentas públicas.

2. iLa tramitación de las altas, bajas, traslados y expe
dientes de defraudación se efectuará en la forma reglamen
taria por las Secciones de la Contribución de Usos y Con
sumos, integradas en las Administraciones de Rentas.

3. Contra los acuerdos que se dicten con arreglo a los 
párrafos anteriores podrán recurrir los interesados en la for
ma dispuesta en el Reglamento de Procedimiento en las Re
clamaciones económico-administrativas de 29 de julio de 1924 
y disposiciones concordantes.'

Art. 34. Entrada en vigor del presente texto.

•Este Reglamento empezará a regir en i.°  de agosto de 
1946, a partir de cuya fecha se hará referencia a sus precep
tos en todos los documentos que &e tramiten oficialmente, 
prescindiendo en lo sucesivo de señalar las diferentes dispo
siciones que han quedado refundidas en este texto.

Madrid, 26 de julio de 1946.—Aprobado por {5 . E .—El Mi
nistro de Hacienda, J .  Benjumea..
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MODELO NUM. 1 

(Art. 16 del Reglamento)

IMPUESTO SOBRE LA RADIOAUDICION
JUSTIFICANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO Núm. del Registro ...........................

Cuota anual, P tas  .........

Nombre ................................................ .................. .................................................................... ......................................... ..................
Apellidos  ........................... .......................................................................... ......................... .......... .................... .......................... ........ .
Pueblo ................................................................................     Provincia de.............. ......................................... .
Calle o plaza .................................        núm .............. piso ............................. .t

.................   lámparas.

.......................... id.

.....................altavoz en vía pública.
Instalado en ............................ ....................................................................... ............................................ .......... .....................................

(Domicilio particular, Hotel, Establecimiento público, auto, etc.)
Fecha del alta: .................. de... ......................................  de 19.......

Ha satisfecho el Impuesto de Radioaudición por los años que figuran cancelados al dorso.

ADVERTENCIAS.—I a Eata ficha se cotofiervará cuidadosamente por el contribuyente para anotar ai dorso en pago anual de 
la cuota.

2.» La fata de pago de este impuesto en la fecha en que le fuere presentado al cobro Uevará consigo un recargo del 20 por 100 
en período ejecutivo, v transcurrido éste adn hacerle efectivo, se procederá en primer término al embargo del aparato de radio.
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MODELO NUM. 2 

(Art. 16 del Reglam ento)

C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y C O N S U M O S
IMPUESTO SOBRE LA RADIOAUDICION

DELEGACION DE HACIENDA 

Provincia de   Semestre de 19......

PLIEGO de cargo núm.............. de ios valores que se entregan a la  ,...................
................  para Ja cobranza del impuesto.

POLIZAS ANUALES

C O N C E P T O S NUMERO DE POLIZAS
PRECIO

Pesetas

VALOR

Pesetas
NUMERACION

Epígrafe A .......................................................

> B .......................................
» C ...............................................
» D .................................................

» E ......................................... .
» F .......................................
» G ..........................................

SUMA

POLIZAS SEMESTRALES

C O N C E P T O S NUMERO DE POLIZAS
PRECIO

Pesetas

VALOR

Pesetas
NUMERACION

Epígrafe A ......................... . . .............. . . . . .

2> B ........................................................

2> c  ................................................ .

» D .........................................................

» E ................................................ ...

» F  .........................................................

» G ................................................

SUMA

Recibos al cobro por expedientes de ocultación

Importe de las relaciones números  Pías .......... ................ .......... ...... .
Número de los recibos .............. ............... -
Importe de los mismos .............. .. P^as.

En a de    de 19....*
e l  t e s o r e r o  d e  h a c o e n d a ,
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MODELO NUM. 4 

(Art. 17 del Reglamento)

N úm     Año 19.........................

IM PUESTO SOBRE LA RADIOAUDICION

 CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

IM PUESTO SO BRE LA RADIOAUDICION 
D on  .......... , ...................   .......................... .

, ' P rovincia  de  ............. ...........................
F*.•»•••••••••.  *................................

R ecaudación  en período ejecutivo. A ño 19.....*

con  dom icilio  e n  * i.........................
D o n ..................................... •>*••••...... ................ ............ ....................... .........

t . . . . . . . .   .................................................       dom iciio  en .... ................. ................. ................. ................. .................

m atriculado en  el epígrafe .......... ............. ............

“ ......................  nUm.......................... .............................  ha satisfech o la  cantidad  dé ...........  ,..,.......,*75..,..,,

h a  satisfecho la  cantidad  de pesetas ...............  , . . , . , __ .
   ..............  pesetas, imixxrte <}el 20 por 100. sobre

 .........................   ****..*....................  * la cuota de  ....................   . . . ....... ......

p or  el 20 p o r  100 sobre la  cuota de      . .. . . , . . . 4 .com o contribuyente por e l c ita d o  im puesto en el epígrafe

 ....................................       pesetas. , ,
■ - —    co n  e l núm . en  con cep to  de  recargo

fen ................................. ....................................... . de aprem io. , 
En i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a  ..a*..... de  ... •.. # . » •  *. «j

de  19...... * y ......,* ........ de 19......
EL RECAUDADOR,  EL RECAUDADOR,

Son  ............................. p e s e ta s ./
CIUC. Sig. 69.    » 1 ...............1 11 ’

■
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MODELO NUM. 5 

(Art. 17 del Reglamento)

I M P U E S T O  S O B R E  L A  R A D I O A U D I C I O N

PROVINCIA DE ................................ . ..... ;..... ........ SEMESTRE DE 19.....

F A C T U R A  Núm...... ........... .

de las Bajas (1) por ..........,.............................. ...........................  correspondientes a Valores al cobro por
expediente de ocultación en el expresado periodo.

Número 

del, recibo
CONTRIBUYENTE Domicilio Causa de la baja

Importe 

del recibo

En ...5................ . . . . . . ................................a ..a... de de 19....*» *
 EL REPRESENTANTE,

(1) Estas bajas pueden ser por acuerdo de la Administración, por fallidos por paradero desconocido, etc.
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MODELO  NUM  7 

(Art. 28 del Reglamento)

I M P U E S T O  S O B R E  L A  R A D I O A U D I C I O N

PROVINCIA DE ................................................................................................................      SEMESTRE DE 19

RELACION núm............................ de los recibos y pólizas que se entregan a la entidad encargada de la recaudación

del citado impuesto, correspondiente a contribuyentes que nan sido objeto de expediente por ocultación.

Número 

del recibo

Número 

del registro
CONTRIBUY ENTE Domicilio Epígrafe

Importe 

de la cuota 

Importe 

de la multa

Fecha 

del cobro

Número 

de la póliza

E n   ........... a    de    de 19.....^

' Recibí conforme: EL ADMINISTRADOR DE RENTAS,

EL REPRESENTANTE,
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 MODELO NUM. 8

(Art. 32 del Reglamento)

N úm ........................... ..................................................................... Núm. 

IM P U E ST O  S O B R E  L A RA D IO A U D ICIO N  C O N T R I B U C I O N  D E  U S O S  Y  C O N S U M O S

PARTE DE VENTA IM P U E ST O  S O B R E  LA RA D IO A U D ICIO N

Con e sta  fe ch a  se d eclara  a  la H aciend a A LA H ACIENDA P U B L IC A :

P ú b lica  Ja v en ta  del a p a ra to  de rad io  m a rca  E1 q u e  su scrib e. D o n   .................................................................... .............................

...................................   n ^ m ero de fa b r ic a -  Como re p re se n ta n te  de la ca sa  ..................................................................................... .

............................................... de    lá m p a ra s , con  dom icilio  en  e s t a ciudad, ca lle  de ................................................................... .

a  ^ ° n  ..........................................................................................  nú m ero.. .................

...................................................*................................................ D E C L A R A R
con resid en cia  en  ............................................ .................

Que con e sta  fe c h a  vende a D on  .....................................................................
      *    .

con d cm icilio  en .......................................................... . . . ,  ca lle  de..................................
ca lle  de ..................................................... . n ú m .................

........................  nú m ero    un  a p a ra to  de rad io  m a rca  ..........................
p a ra  uso de D on  .......................................................

......................................  nú m ero de fa b rica c ió n  .................................   de.......................

lám p aras, cuyo a p a ra to  h a  de ?er utilizado por D on ...................................
que vive en  ............................................................................ .

........................................................   con  res id en cia  en  ..........................................................
ca lle  de ......................................................................................

   ca lle  de ..................................................................................  núm ..................... .
n ú m ero  ............

piso .............   en  el que co n cu rren  las  s ig u ien tes  c ircu n sta n c ia s  (1 ) ........

E n  ..................................................  a   ... de.............. ..................................................................................................................................................................

. v ................................. de 19...... . .................... .............................................................................................................................................

EL VENDEDOR, *......................................................................    *...

Y p a ra  que con ste  y a e fecto s  del a lta  corresp on d ien te , firm o la 

p resen te  con  el com prad or.

E n   .....................................a ..............d e .....................................................de 19...

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR,

(1) Hágase constar el uso a que va a ser destinado (domicilio privado), 
establecimiento público, hotel, etc ) asi como si el futuro usuario figura como 
contribuyente por este concepto o si está exento, con arreglo a la norma 6.» de 
la O. M. de 23 de febrero de 1944.
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L I B R O  3.°

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SO
BRE LAS COMUNICACIONES

I N D I C E

DEL R E G L A M E N T O  D EL IM P U E S T O  SO B R E  LA 
R A D IO A U D IC IO N

C a p ítu lo  I.— Aplicación del impuesto

Artículo 1.°— O bjeto del impuesto.

—  2.°— Sujeto del impuesto,
— 3.º— Base del impuesto.

—  4-º— T arifas.

—  5.0— Exenciones.

—  6.°— O bligación tributaria.

C a p ítu lo  II .— Administración del impuesto

Artículo 7.0— Administración.
—  8.°— Altas de aparatos en estado de funcionamiento.

—  9.0— Presentación de las altas.
- -  1o.— Declaración de aparatos inutilizados.

—  11.— Bajas.

— 12.— Precintado de apa*‘ato 9.
13.— T raslado de residencia.

—  14.— Liquidación de altas y bajas.

C a p ítu lo  I I I .— Recaudación y contabilidad

Artículo 15.— Servicio de recaudación.

—  16.— iRecaudación voluntaria.
— 17.— Recaudación en período ejecutivo.

18.— Recaudación a través de las Asociaciones de 
Radioyentes.

19.— Recaudación por medio de los establecimientos 

de venta al público de aparatos de radio.
—  20.— Ingresos.

- -  21.— Contabilidad.

C a p ítu lo  I V.— Inspección, defraudación y penalidades

Artículo 22.— Inspección.

—  23.— Procedim iento en la investigación.

— 24.— Denuncia pública por infracción o defraudación,
—  25.— Infracción.
—  26.— Defraudación.

—  27.— Sanciones en los casos de infracción o defrau
dación.

—  28.— Tram itación y cobro de las cuotas liquidadas

por actas de Inspección.
—  29.— Prescripción.

C a p ítu lo  V.— Obligaciones de las entidades y Empresas 
relacionadas con la Radioaudición

Artículo 30.— O bligación de las Sociedades o Agrupación 

de Radioyentes.
—  31.— O bligación de los fabricantes de aparatos de

radio.
— > 32.— O bligación de lo-s establecim ientos dedicados a

venta de aparatos de radio.

C a p ítu lo  V I.— Procedimiento

Artículo 33.— Competencia y recursos.
—  34.— Entrada en vigor del presente texto.

IM P U E S T O  S O B R E  L A  R A D IO A U D IC IO N

INDICE DE MODELOS DE ESTE REGLAMENTO

Núm. 1. Artículo 16.— Ficha o justificante de pago,
—  2. —  16.— Pliego de cargos.

-  3» —  17 — Relación de deudores.
—  4. —  17.— Recibo de recargo de apremio.
—  5. —  17.— iFactura de exjpedientes no realizados.

- -  6. —  28.— Recibo de multas.
—  7. —  28.— Relación de facturas y recibos por

expedientes de ocultación.

- -  8. —■ 32.— Partes de ventas.
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RECOPILACION DE LAS DISPOSICIONES POR QUE SE RIGE LA 
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

L I B R O  3 . º
CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS SOBRE LAS COMUNICACIONES

D.—Reglamento del Impuesto sobre el uso del Teléfono

Articulo 1.° Objeto del impuesto
E s tr  im p u esto  fué crea-do por los artículos 72 y 75 de \a 

L e y  de R efo rm a  T rib u ta r ia  de 16 de dic iembre de 1940, gra  
vando el precio del servic io telefónico contratado permanente 
mente.

A lt  2.° Sujeto del impuesto,

1. E l  impuesto sobre el uso del teléfono será e xig ib le  1 
los abonados ai servicio telefónico en todo el territorio e s p a ñ c . 
y  plazas do Soberanía  del Norte de A L i c a ,  incumbiendo su 
recaudación  a las entidades explotadoras

2. En la provincia  de A lava  la exacción  de es-te impuest» 
áe a justará  a lo dispuesto en el Decrete Je 9 de m ayo do 1942

3. En el territorio de la provincia de N avarra,  se regulará 
por la norma prim era de la disposición octava  y por el apar 
tado -quinto de la disposición novena de la 'Ley de 8 de nc. i 
viem bre de 1941.

Art. 3.° Base del impuesto.

1. S e  c on sid era  com o base im posit iva  el im porte de] prc 
c ió  del servic io  tele fónico contratado p Tmsnentem&nte, en 
ten dién dole  por tal el uso del teléfono mediante el pago de 
un canon por aparato,  y en su caso,  <!o: equipo adicional.

2. S e  halla a s im ism o com prendido en este  concepto ei 
alquile- que perciba la Em presa  que e^p ote es-te servic io por 
in stalación de  ap ara to s  en lu gares  be- uentado* por el pú 
blico para celebración de conferencia*  irbanas m ediante  * 
p a go  de una cantidad que se satisface previamente,  utilizar 
do  para ello ge n eralm en te  el sistem a de pequeños discos «• 
f ichas.  /

3. N o  se com putará  a efectos de este im puesto  com o in
tegran te  de la cuota la cantidad que puedan satis facer le- 
a bon ado s a un qu e  ésta  sea fija y periódica, en los casos  s i 
g uientes  :

a) 'La cuota  de garantía  de con sum o m ínim o interurban- 
e x ig id o  por la 'E mpresa cuando la  instalación se halle en el 
extrarradio .  En este  caso  se comprenc-t^rá com o cuota ñor 
mal sobre la q u e  girará  el im p u esto  te correspondiente  aJ uso 
del a p arato  y del equ ip o adic ional,  si existiese.

b) L a s  cu o ta s  q u e  se sa t is fa ga n  por instalación y tra s
lado de aparatos  y por construcción de líneas de  extra  
ra d io ;  y

c) 'Las que se abonen por servic ios de  conferencias  in 
terurbanas por transm isión por medio de teletipos o  por 
circuitos para re tran sm isio n es de radiodifusión.

Art. 4.° Tarifas.

E s t e  im p u esto  g r a v a  con el 20 -por 100 el im p orte  de  loa 
servic ios que so detallan en el artículo tercero.

Alt 5.° Administración.
L a  administración úe este im puesto es de la competencia  

del Ministerio de Hacienda, que la ejercerá por medio de la 
D irecciór Genera) d»* la Contribución de U so s  y C on s u m o s,  
que tendrá a su c a rg o  la gesiión central del citado concopto 
contlibutivo,  y poi las D elegac ion es y Subdelogai iones de 
Hacienda, a  las q u e  compete la gestión provincia l.

Art. 6.º Declaraciones.

1. 'Las -Empresas que oxploten este servicio  vienen obli
gadas* a presentar,  dentro del m*-s siguiente  $ la terminación 
de cada trim estre natural,  una declaración por triplicado a jus
tada ai modelo núm ero 1 y a ingresar su im porte en la mis
ma lecha de su presentación U no d los e.i mplares será 
devuelto al interesado con la diligencia  del in -re so ,  otro se 
enviara  por la Adm inistración a la Inspección del T r ib u to  
para su com probación  reg la m en ta r ia ,  y el- tercero se enviará  
a la Dirección General .

2. En diehav declaraciones se com prenderán todas las 
canlidados factu rad as por este  concepto en el trimestre a que 
corresponda, deducidas las partidas fall idas que se acuerden 
en cada trim estre, c u y o s  justif icantes  se hallarán en todo 
m om ento a disposición de la Adm inistración.

3. 'La com probación  de las m ism a s se  e fectuará  re g la 
m en ta ria m ente  por la Inspección del Tributo .

4. La  Adm inistración queda autorizada  para girar liqui
dación provis ional en los casos de  falta de presentación, 
dentro del plazo reglam en tario  de la correspondiente dec la
ración. tom ando como base, en este  caso,  la declaración de 
un trimestre  ar tenor que gu arde  analog ía  con el no d e 
clarado, practicándose la oportuna corrección e»n más o en 
menos, una vez presentada la declaración correspondiente e n 
la del trim estre siguiente. C u a n d o  ja A dm inistración  h aga  
u so de esta facu tí d liquidará al propio tiempo la multa que 
proceda, notif icándose al contribuyente  el total a ingresar,  
concediéndole  un plazo de  ocho días,  transcurrido el cual 
se expedirá  por la Intervención de  H acien da  la oportuna 
certificación.

Art. 7.° Liquidación.

1. 'Los contribuyentes com prendidos en el artículo segun
do, vienen ob ligado s a presentar la declaración tr imestral  a 
q u e  se refiere el ardeulo  sexto.

2. L a  A dm inistración  adm itirá  las cifras resultantes de 
e stas  declaraciones a efecto de su ingreso inm ediato com o 
cantidad a cuenta de la l iquidación definitiva.

3. L a s  re feridas declaraciones serán objeto de revisión 
por las oficinas p rovinciales  de H acienda, y si d e  su exam en  
resultara  error aritm ético o de  aplicación de tipo, se proce-
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d**rá su rectificación, practicando la lqjid<*.ción que corres, 
ponda, la que, una ve? fis< afizada, -e -municará al contri
buyente para su aum en to o deducción e i  la declaración tri 
inestrai siguiente Una ve? practicada esta revisión, y, en su 
caso, la rectificación de la declaración presentada, se con 
siderará como liquidación provisional.

4. U* a ve? practicada la liquidación provisional a q u e  se. 
refiere el apartado anterior se remitirán las declaraciones a 
la Inspección d*- H acienda para su compmba» ión, v e n <,as<' 
de conformidad se devolverán a 4a Aoministraciór de R en 
ta*, que elevará a definitiva la liquidación practicada con ca 
rácter provisional

5. Si en la comprobación inspectora se apreciaran dife
rencias entr*- la declaración de-i con trib uyó m e y los resulta
dos rea'es do la contabil idad de fe Em presa,  se procederá 
a levantar ia opcv tuna acta ,  conforme a lo dispuesto en el 
v igente  R eglam en to  d'- la Inspección.

Art. 8/ Premio de cobranza

1. Las  Em presas que recauden f ste Impuesto por cuenta 
del Estado percibirán por dicho servicio el 1 por 100 en con 
cepto d- premio de cobranza

2. El importo de este premio >e deducirá en cada de
claración y del ingreso tr imestral correspondiente.

Art. 9. Recaudación e ingreso en el Tesoro.

1. ‘La  Com pañ ía  te le fónica  Nacional de E s p a ñ a  cen tra 
lizará l os  i n g r e s o s  en fe D elegación  de H acienda de Madrid 
por el total de la fa« turación obtonid; e i  todas sus estac io
nes sujeta* al pag * de este impuesto, incluso en la* plazas 
de  soberanía de A fi ica ,  remit iendo trim* stra lm ente  un esta
do a la Dirección General de la Contribución  de U so s  y 
C on su m o s,  en que conste la recaudación íntegra para el T e 
soro por cada provincia, las bajas por fallidos y la recau da
ción líquida. E stas  relacionas vendrán autorizadas por el re
presen tante  del Ministerio de Hacienda ^n la D elegación de' 
G obierno en la referida iLmpresa. L as Em p re sa s  restantes 
que exploten este  servic io ingresarán fn  las Delegacionc.s 
de Hacienda correspondientes

2. El retraso en la presentación o in greso  de las decla
raciones trimestral^* será sa m 'io n M o  con la multa  de diez 
pesetas por cada millar o fracción q .e i n norte la declaración 
E sta  sanción se multiplicará por tan tas unidades com o m e 
ses o fracción ¡hayan transcurrido dosd> aquel en que debió  
presentar la declaración, o sea desde <’ trim estre a quo co.  
rresponda.

3. L a s  multas se impondrán y l iquidarán por la D e leg a 
ción de Hacienda en que haya do real zarse  en el momento 
de presentarse la declaración, debiendo ser in gresadas al pro
pio tiempo que ésta,  no admit iéndose aquéllas en caso con 
trario . /i el importe de .. multa excedí e n  de 500 pesetas,  se 
limitará  a esta  cantidad, poniéndolo en conocim iento de la 
Dirección General de la Contribuc* de U*o-; y C o n s u m o s,  
la que podrá elevarla  hasta el d é ru p V  o? la m ism a, con 
form e a la 'Ley de R e fo rm a  Tributan-:,  de 16 de diciembre 
de  1940.

Art. 10. Contabilidad.

1. 'Las cantidades que se ingresen <*n el T es o ro  proce
dentes de la recaudación de este  impuesto, se aplicarán al 
concepto  correspondiente de la Contribución  de U s o s  y C o n 
sum os de la Sección 2 .*  del P r e s u p u e d . '  le Ingresos.

2. 'Las sanciones que se im pongan por infracción de los 
preceptos reglam entarios o por retrase • n el ingreso,  como 
consecuencia  de las ocultaciones o defraudaciones,  se aplica
rán al referido concepto.

3. E n  el ca*o do existir minoración de in gresos com o 
consecuencia del premio de cobranza, la cantidad a aplicar 
será el líquido resultan te  después de p ; a . t i c a d a  la deducción 
procedente.

4. L a s  devoluciones se aplicarán al referido concepto con
tributivo, así com o las c an tid ad es que puedan corresponder 
a la C a ja  de Inspección por su  partic ipación en las cuotas 
descubiertas.

Art. 11. Inspección.

1. L a  Inspección técnica de este  impuesto estará  a car
go  do C uerp o  de Ingenieros Industriales al servic io  de la 
Hacienda.

2. Esta  Inspección se verificará con arreglo  al R e g la 
mento de 13 de junio de 1926 y disposiciones concordantes.

Art. 12. Ocultación y defraudación.

1. Serán considerada* com o ocultadores o defraudadores,  
según los casos,  las E m p re sa s  qu e  declamen bases contributi
vas inferiores a las reales, los que falseen los libros de con- ¿ 
tabilidad y dem ás antecedentes  que sirvan de base a  las de
claraciones y, en general,  todas aquellas q u e  por acción u 
omisión ti-ndan a defraudar al im puesto,

2. 'Esta* defraudaciones se sancionarán con una m ulta  
del tanto al triplo del im puesto,  teniendo presente las  c ircuns
tancia* qu e  concurran en cada caso, y q u e  serán e st im ad as  
por la A dm inistración.

Art 13. Competencia y recursos.

'Los recursos contra los acu erdos dé la Dirección General 
del (Ramo y de las D elegac ion es de H acien da  se tramitarán 
con arreglo  a lo dispuesto en el 'Reglam ento de Procedim ien
to en las reclam aciones económ ico-ad m in istrat ivas  de 29 de 
julio de 1924 y disposiciones concordantes.

Art 14. Prescripción.

L a s  cuotas correspondientes a los conceptos contributivos 
que no hayan sido declaradas oportunam ente  prescribirán a 
los cinco años,  contados desde el último d:a en que se consi
deren reg la m en ta r iam en te  deven gadas.  Esto, no obstante, ú n  
concepto de atracos, sólo podrán liquidarse los dos años a n 
teriores ai corr iente, tratándose de contribuyentes  que con
tinúen siéndolo el m om ento del descubrim iento de la ocul
tación o defraudación, y los dos últ imos en que ejerció sus 
activ idades,  en caso contrario , debiendo con sid erarse  re d u 
cido este  últ imo período en los casos que corresponda, con
formo* a la aplicación del referido p lazo  de prescripción, do 
cinco años.

La  prescripción do las cuo tas  l iquidadas se a justará  a 
los plazos señalados en la v igente  ‘L ey  de A dm inistración  y  
Contabilidad, de i.°  de julio de 1911.

Arr 15. Entrada en vigor del presente texto.

Este  R e g la m e n to  em p ezará  a regir en i.°  de  a go sto  do 
1946, a partir de  cuya  fecha se hará referencia  a  sus pre
ceptos en todos los docum entos que so tramiten oficialm ente, 
^rescindiendo en lo su c es ivo  de señalar las diferentes d isp o
siciones que han quedado refundidas en este  texto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Prohibición tem poral para la publicación de este libro III

Queda  prohibida,  d u ra n te  seis meses, la publicación de 
los cuatro  R e g la m e n to s  en que se divide el libro III do la  
Contribución  de l.-sos y C o n su m o s,  excepción hecha del C o 
legio de H u érfanos de 'Funcionarios d» Hacienda. El referi
do p lazo  em pezará  a c on tarse  desde la fecha de la inserción 
de ’os m encionado* te x to s  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S I  A D O .

Madrid, 26 de julio de 1946.— A probado por S. E .  el M i
nistro de H a cie n d a ,  J. Benjumea,.
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MODELO NUM. 1

(Art 6.° del Reglamento)

C O N T R I B U C I O N  DE  U S O S  Y C O N S U M O S  

IMPUESTO SOBRE EL USO DEL TELEFONO 

D E C L A R A C I O N  J U R A D A

¡ Presentada e l ................d e ............................   de 19 .....

Registrada al número ........ .
%

Declaración correspondiente al ................... ................. trimestre de 19......

Entidad ......................................................................................................  Tarifa 5.a

Domicilio ..................................................... „............................................  Concepto número .............

CONCEPTO CONTRIBUTIVO: IMPUESTO SOBRE EL USO DEL TELEFONO

A la Hacienda Pública

Don .................   i..............   ,..........   en nombre y representación de la entidad expresada, DE

CLARA BAJO JURAMENTO que durante el citado trimestre se han recaudado por el impuesto que grava el uso del 
Teléfono las cantidades que se expresan:

Importe de lo recaudado ........................ ..........................................................   «......  Ptas.

A deducir: premio de cobranza    %      ...........................   ..••¿¿••••t.. »

LIQUIDO       «  «-•’•••..........................

Multa por retraso en la declaración de ingreso     «   ..?....................

TOTAL A INGRESAR  ............     »

JURO que la declaración que antecede, importante pesetas ..........................       para el Tesoro, es exacta,
quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las sanciones que señalan la* Ley y el Reglamento.

(Fecha y arma.)

L I B R O  3.°
I N D I C E

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL USO 
DEL TELEFONO

Artículo i.®— Objeto del impuesto.
■— 2.®— Sujeto del impuesto.

3.®— Base del impuesto, 
t— 4.®— Tarifas.
—  5.®— Administración.

Artículo 6.°— Declaraciones.
—  7.®— Liquidación.
—  8.®— Premio de cobranza.
—  9.0— Recaudación e ingreso en el Tesoro.
—» 10.— Contabilidad.
—? 11.— Insipección.
—  12.— Ocultación y defraudación.
—  13.— Competencia y recursos.
—  14.— Prescripción.
—  15.— Entrada en vigor del presente texto.


